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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 10 de febrero de 1955 por el que se resuelve 
la cuestión de competencia surgida entre el Delegado 
De Hacienda y el Tribunal de lo Contencioso-administrativo 

 de Zaragoza con motivo de recurso entablado 
por el Ayuntamiento de aquella ciudad contra acuerdo 

del primero denegando en determinados extremos 
la aprobación de ciertas modificaciones en sus  
Ordenanzas Fiscales para el ejercicio de 1954.

En el expediente y autos de la cuestión de competen
cia surgida entre el Delegado de Hacienda y el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, 
con motivo del recurso entablado por el Ayuntamiento 
de aquella ciudad contra el acuerdo del primero denegan
do en determinados extremos la aprobación de ciertas 
modificaciones en sus Ordenanzas Fiscales para el ejer
cicio de mil novecientos cincuenta y cuatro, de los cuales 
resulta:

Primero. Que en sesión de siete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, el Ayuntamiento de Zara
goza aprobó las Ordenanzas de Exacciones Municipales 
que habían de regir para mil novecientos cincuenta y 
cuatro, introduciendo ciertas modificaciones en las Orde
nanzas del año mil novecientos cincuenta y trés. Expues
tas al público las Ordenanzas, no se formuló contra ellas 
reclamación alguna; pero cuando fueron examinadas en 
la Delegación de Hacienda, el Delegado acordó sobre 
ellas, en veintisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, denegar determinados conceptos adiciona
dos a la tasa por servicio de alcantarillado; aclarar una 
imposición sobre garajes; concretar la determinación de 
la base impositiva de una tarifa  en que se incluía la 
abreviatura «etc.»; desestimar una tasa sobre, inspección 
de primitivas materias, ya denegada en el año anterior; 
rechazar un recargo o aumento de gravamen sobre las 
cuotas liquidadas por licencias sobre construcciones y 
obras, y aprobar el resto de las Ordenanzas. Al comu
nicarse esta resolución al Alcalde, se le advertía que con
tra ella podía interponer recurso.ante el Ministerio de 
Hacienda, conforme al apartado d), artículo doscientos 
cuarenta y dos. del Reglamento de Haciendas Locales, de 
cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y dos, en 
relación con el cuatrocientos cuarenta y dos de la Ley 
de Régimen Local.

Segundo. Que, sin utilizar tal recurso, el Ayuntamien
to de Zaragoza interpuso contra dicho acuerdo recurso 
Contencioso-administrativo ante el Tribunal Provincial, 
preparado en once de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y formalizado en treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, en el cual recurso el 
Fiscal de lo Contencioso-administrativo formuló la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción por no haber 
causado estado el acuerdo recurrido, por ser inaceptable 
de recurso ulterior en la vía administrativa.

Tercero. Que en veintinueve de mayo de mil nove
cientos cincuenta vy cuatro, el Delegado de Hacienda 
(previo informe favorable del Abogado del Estado, que 
acompañaba en copia, y adjuntando asimismo copia de 
otro dictamen, también afirmativo, de la Dirección Gene
ral de lo Contencioso), requirió de inhibición al Tripunal 
Provincial de la Contencioso, invocando para ello el ar- * 
tículo seiscientos cuarenta y siete de Ley de Régimen 
Local y el doscientos cuarenta y dos del Reglamento de 
Haciendas Locales, en relación con el cuatrocientos cua-* 
renta y dos de la Ley, en cuanto establece el recurso de 
alzada ante el Ministerio de Hacienda contra las resolu
ciones del Delegado sobre imposición de nuevas sanciones 
c impugnación de tarifas, mánteniendo que, si bien las 
tarifas son parte integrante de la Ordenanza, conforme se 
desprende del artículo seiscientos noventa y dos de la 
Ley de Régimen Local, se trata de dos partes diferentes, 
bien delimitadas, que no deben ser confundidas, afir

mando que no se trata solamente de modificación de 
tarifas, sino también de imposición de nuevas exacciones, 
por beberse restablecido conceptos impositivos delibera
damente suprimidos de las Ordenanzas de mil novecien
tos cincuenta y tres.

Cuarto. Que al recibir el requerimiento, el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-administrativo suspendió el 
procedíímcnto, y después de unir los escritos del Fisccal 
(que defendió la competencia del Ministerio de Hacienda) 
y dei Ayuntamiento recurrente (que defendió la del T ri
bunal, afirmando que el acuerdo municipal se refería 
sólo a modificación de Ordenanzas y que no había h a
bido impugnación de las Ordenanzas ni de las tarifas, 
por no haberse producido reclamación alguna), dictó un 
auto, en trece de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, por el que acordó mantener su competencia, 
fundándose en que el acuerdo recurrido tiene varios pro
nunciamientos y es más amplio que una resolución sobro 
impugnación de tarifas, y en que 110 se trata de que el 
Tribunal haya invadido las funciones de la Administra
ción, sino que se trata únicamente de dar trámite a un 
recurso Contencioso-administrativo que, ,si está mal en
tablado, porque el recurrente no agotó previamente la 
vía administrativa, en su día resolverá sobre este pro
blema, ya planteado* a su tiempo por el Fiscal de la juris
dicción como excepción perentoria, alegando también quev 
ei Delegado había contendido en el procedimiento Con
tencioso-administrativo al enviar sin protesta el expe
diente cuando le íué pedido por el Tribunal, habiéndose 
planteado al mismo tiempo, por otra parte, la excepción 
como declinetória v como inhibitoria.

Quinto. Que, firme y comunicada esta resolución al 
requirente, tuvieron ambas autoridades contendientes por 
formada la cuestión de competencia y remitieron sus res
pectivas actuaciones a la Presidencia del Gobierno para 
que fuese resuelta por ios trámites correspondientes.

Vistos los siguientes artículos de la Ley de Régimen 
Local, texto articulado de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta; artículo cuatrocientos cuarenta y 
dos, número dos: «En caso de impugnación de las tarifas 
aprobadas por los Ayuntamientos, las Delegaciones de 
Hacienda y el Ministerio, en su caso, resolverán, tenien
do en cuenta las circunstancias indicadas, la situación 
económica del Ayuntamiento* y la repercusión del gra
vamen en la economía general»; articulo seiscientos no
venta y dos, número uno: «Cada exacción, excepto las 
multas, será objeto de una Ordenanza, en la que deberá 
constar: ...b ) las bases de percepción, las tarifas con los 
tipos de gravamen, cuotas o forma del repartimiento, en 
su caso...»; artículo seiscientos noyenta y siete: «Contra 
e’ acuerdo del Delegado en m ateria de imposición de 
nuevas exacciones, se podrá ^recurrir en el plazo de quin
ce días ante el Ministerio de Hacienda, contra cuya re
solución, que deberá recaer en el plazo de sesenta días, 
podrá interponerse recurso Contencioso-administrativo »; 
articulo seiscientos noventa y ocho, número uno: «Con
tra, el acuerdo del Delegado de Hacienda sobre aproba
ción o modificación de las Ordenanzas o exacciones solo 
se dará recurso Contencioso-administrativo en única ins
tancia ante el Tribunal Provincial», el articulo doscien
tos cuarenta y dos, número uno, del Reglamento de Ha
ciendas Locales, de cuatro de agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos: «Podrá interponerse recurso de alzada 
contra las .^resoluciones del Delegado sobre las siguientes 
materias: a) imposición de nuevas exacciones... y d) im
pugnación de tarifas aprobadas por las Corporaciones 
Locales para la exacción de derechos y tasas por pres
tación de servicios».

Considerando:
Primero. -Que la presente cuestión de competencia ha 

^urgido entre el Delegado de Hacienda y el Tribunal Pro
vincial de lof Contencioso-administrativo de Zaragoza, al 
requerir el primero al 'Segundo para que deje de conocer 
en el recurso Contencioso-administrativo entablado por el 
Ayuntamiento de aquella ciudad contra un acuerdo del



pugnación presentada, o Cuando lo aprobado por la Cor
poración Local ha sido la instauración de una exacción 
nnte.> no existente, precisamente los dos casos qtu? se ven 
mencionados en el articulo doscientos cuarenta y dos di i 
Reglamento.

Tercero. Que no habiéndose formulado en el supues
to aquí planteado impugnaciones, sino existiendo sólo 
un examen do las Ordenanzas formuladas, practicado por 
la Delegación de Hacienda, y sin que pueda tampoco lle
garse a la conclusión de que los cambios que aparecen al 
comparar las Ordenanzas de Zaragoza de mil novecientos 
cincuenta y cuatro con las de mil novecientos cincuenta 
y tres revistan tal entidad que deban calificarse de im
posición do nuevas exacciones, más bien que de modifica
ciones, el supuesto de hecho cae dentro de la referida 
norma general del artículo seiscientos noventa y ochó de 
la Ley de Régimen Local, que concede la posibilidad del 
recurso contencíoso-administrativo ante el Tribunal Pro
vincial,

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con <¡*1 Consejo de Ministros,

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia 
en favor del Tribunal Provincial de lo Conteficioso-adtíii- 
nistrativo de Zaragoza.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro Subsecretario de la, Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

IOÓ&

Delegado, relativo a la aprobación y denegación, en par
te, de las Ordenanzas de exacciones formuladas por di- 
< lio Ayuntamiento para mil novecientos cincuenta y ena
no, vi; las fjtie había modificaciones en relación fon las 
de mil novecientos cincuenta y tres, llegando a la acli- 
• ;.>ún de conceptos en alguna exacción.

Segundo. Que el examen de los diferentes artículos 
de la Ley de Régimen Local que admiten recursos contra 
los acuerdos de la Delegación de Hacienda relativos a 
las Ordenanzas do Exacciones aprobadas por las Corpo
raciones Locales revela el sistema siguiente: En caso de 
que surja alguna impugnación contra una tarifa de esas 
exacciones, la resolverán el Delegado de Hacienda y el 
Ministro, dice el artículo cuatrocientos cuarenta y dos; 
cuando se trate de imposición de una nueva exacción, 
contra el acuerdo del Delegado de Hacienda se podrá re
currir al Ministro, dice el seiscientos noventa y siete; y, 
por otra parte, el artículo seiscientos noventa y ocho 
contiene la norma general de que contra los acuerdos del 
Delegado sobre aprobación o modificación de Ordenanzas 
de Exacciones (y no hay que olvidar que la tarifa,, a que 
se refiere dicho articulo cuatrocientos cuarenta y dos, es 
una de las partes integrantes de la Ordenanza, como 
puede verse en el articulo seiscientos nóvenla y dos) sólo 
se dará recurso contencioso-administrativo en única ins
tancia ante el Tribunal Provincial Hay que concluir, 
pues, de todo ello que la regla general es el recurso coh- 
tencioso-administrativo ante el Tribunal Provincial, y que 
solamente procede el de alzada ante el Ministro de Ha
cienda en dos casos concretos: cuando el acuerdo del 
Delegado ha sido tomado como consecuencia de una im-

DECRETO de 11 de febrero' de 1955 por el que se Convo
can elecciones para renovar por mitad todas las Di
putaciones provinciales, Cabildos Insulares y Manco
munidades Interinsulares en el número de sus miem
bros a quienes corresponda cesar en la presente re* 
novación trienal.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta sobre constitución de las 
Corporaciones provinciales, procede llevar á efecto la re
novación trienal de la mitad de las Diputaciones pro
vinciales, Cabildos Insulares y Mancomunidades Interin
sulares y cubrir las demás vacantes existentes, fin su vir
tud, á propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D IS P O N G O  :
Artículo primero.—De conformidad con lo establecido 

en los artículos doscientos veintinueve al doscientos trein
ta y dos de la Ley de Régimen Local, de dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta, se convocan elec
ciones para renovar por mitad todas las Diputaciones 
provinciales. Cabildos Insulares y Mancomunidades In
terinsulares en el número de .sus miembros a quienes co
rresponda cesar en la presente renovación trienal.

Artículo segundo.—Afectará también la elección a las 
vacantes producidas durante el trienio anterior, por fa
llecimiento del titular, o por alguna de las causas com
prendidas en el artículo ciento cincuenta y siete del Re
glamento de diecisiete de mayo de mil novecientos cin-

cuenta y dos, teniendo en cuenta que los elegidos para 
tales vacantes desempeñarán el cargo solamente por el 
tiempo que hubiera correspondido ostentarlo á qüíeheá 
sustituyan, con el fin de que no se interrumpa el turno 
legal de renovación.

Los Concejales que siendo Diputados provinciales o 
Consejeros de Cabildos Insulares y Mancomunidades til* 
tcrinsulares hubiesen sido elegidos como tales Conceja
les eh las elecciones convocadas por Decreto de veihti* 
cuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro, cesarán, no obstante, como Diputados provinciales, 
sin perjuicio de que puedan ser nuevamente elegidos 
para este cargo.

Los Alcaldes que, sin reunir la condición de Conceja
les, ostentasen el cargo de Diputado provincial por cual
quier partido judicial, continuarán con la misma repre
sentación, a no ser que, como tales Diputados, pertenez
can a la mitad renovable de la Corporación provincial.

Artículo tercero.—El procedimiento electoral se ajus
tará a lo dispuesto en el capítulo segundo, del Reglamento 
de Óriganizáción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.

Articulo cuarto.—Se señala el domingo día veinte de 
marzo próximo pava que tengan lugar sucesivamente las 
votaciones de los Compromisarios designados para la 
elección de Diputados y Consejeros de los Cabildos In
sulares y Mancomunidades Interinsulares de representa
ción municipal y de representación corporativa.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Ma
drid a once de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación#

BLAS PEREZ GONZALEZ

1
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORD EN 31 de e n e ro  d e  1 9 5 5  p o r  la  

q u e  s e  re s u e lv e  e l re cu rs o  d e  a g ra v io s  
prom ovido por don R am ón Sopeña V i
dal, Sargento  m ú sico , retirad o, con tra  
acuerdo del Consejo Suprem o de Justi
cia  M il ita r  re la tivo  a su haber pasivo.

Exorno fíe.: El Consejo de Ministros, 
con  fecha 21 de enero de 1955, ha tornado 
el acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Ramón Sopeña 
Vidal» Sargento -Músico, retirado, contra 
acuerdo dél Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 14 de enero de 1953, rela
tivo a su haber pasivo; y 

Resultando que el recurrente, Sargento 
Músico de segunda, don Ramón Sopeña 
Vidal, paso a la situación de retirado 
por cumplir la edad reglamentaria el 
día 25 de enero de 1953; la Sala de G o 
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, en acuerdo de 14 de enero del 
mismo año, señaló ru s  haberes pasivos, 
dé conformidad con el FiscaL Militar, re
conociéndole treinta y dos años, diez me
ses y seis días de totales servicios abona
bles, cofrespondiéndole el haber pasivo 
mensual de 1.207,49 pesetas, 90 poi* 100 
del sueldo regulador de Brigada, con sie
te trienios, no aplicándose lá Ley de 15 
de julio de 1952 ni el artículo 12 del Es
tatuto, porque con ello se obtendría un 
resuit&do menos beneficioso para el in
teresado;

Resultando que contra este acuerdo re
currió el interesado *.en reposición y 
agravios haciéndolo dentro del plazo le* 
gal y alegando sustancialmente que no 
¿é le ha hecho aplicación del párrafo se
gundo deí artículo 12 del Estatuto, como 
tampoco el articulo noveno de ‘la Ley de 
5 de junio de 1934. que determina para  
ios Sargentos primeros que quedasen a  
extinguir que, al corresponderás el re-^ 
tiró forzoso por edad, se considerasen 
ascendidos a Brigada, a efectos de peh* 
sión de retiro;

Resultando que el Fiscal Militar, al in
form ar en reposición, lo hace en sentido 
desfavorable, por entender que no se 
aportan nuevos hechos ni se invocan tíisr 
posiciones que no hubieren sido, tenidas 
en cuenta por la Sala de Gobierno al 
dictar su acuerdo, estimando, conio en 
su anterior informe, que de aplicarse el 
artículo 12 o la Ley de 15 de julio, de 
1952 resultaría un haber pasivo menor 
qué el señalado, siendo así que no es ad
misible la aplicación conjunta de todos 
estos preceptos de carácter extraordina
rio. L a  Se la. de conformidad, desestimó 
el mencionado recurso de renosición por 
acuerdo de 10 de julio de. 1953;

Vistos el Estatuto de ClaSes Pasivas 
del Estado dé 22 de octubre de 1920, 
Lev de 15 de julio de 1952.. Lev de 5 
dé junio de 1934 v demás disposiciones 
de general v pertijiente anl i cacióní 

Considerando aue ía cuestión planteada 
en el o rean te  recurso se reduce a de* 
termiñar si el recurrente tiene o no de
recho a  un haber de retiro superior al 
oue le ha sido reconocido oor el Consejo 
S u g i r ió  de Justicia"'Militar:

Considerando oue ante todo conviene 
déjar bien sentado aue no es posible la 
pnlicórión conjunta v simultánea de loé 
diversos preceptos invocados Por el te- 
cúbente. toda vez. oue cada uno de ellos 
estableo*» un beneficio pasivo de carácter 
eXt.ránrdinario. corno tneiora respecto de 
la n-pRióli ordinaria v por tanto incom
patible ron el. disfrute simultáneo de 
otro beneficio igualmente extraordinario, 
como así lo tiene reiteradamente decla
rado esta Jurisdicción;

Considerando aue. por lo expuesto, de
berá ontarse. entre los posibles preceptos 
aplicables, por aquel que mayores bene

ficios reporte al interesado; y así preten
de haceise en el acuerdo impugnado, aun
que, sin duda por error, so afirma que el 
haber pasivo más beneficioso pava. e¿ n -  
Curtpni.o es el que resulta de la aplica
ción de la Ley de ó de junio do 1.934, 
que concede el ascenso a Brigada, a cu e
tos pasivos, y ei título primero del Es
tatuto, o sea 1.207,49 pesetas mensuales, 
siendo asi que ía Ley de 15 de julio de 
1952 otorga al recurrente un haber pasi
vo superior, tomando como regulador el 
sueldo de Capitán en los trienios y gra
tificación dé destino de Brigada, y obte
niendo el 72 por 100 del mencionado re
gulador. a tenor de la Tarifa  primera del 
articuló noveno del Estatuto, por tratar
se de sueldo de Oficial, lo que da como 
resultado la cantidad mensual de pese- 
ttfts 1.263. cantidad superior a  la que le 
ha sido señalada;

Considerando que la  gratificación de 
destino debe acumularse al sueldo regu
lador, por Ía misma ra2ón que se toma 
el sueldo de Capitán y no el de Teniente, 
es decir, porque el recurrente tiene, a 
efectos pasivos, la consideración de- Bri
gada, a tenor de ía Ley de 5 de junio 
de 1934. y por consiguiente, le es de apli
cación el artículo primero de la Ley de 15 
de julio de 1952, y no el articulo segun
do, aplicable a los Sargentos:

Considerando que el recurrente se en
cuentra igualmente en el supuesto del 
artículo 12 del Estatuto de Clases Pasi
vas, pero ello no le reporta beneficio al
guno. pues solamente le otorga derechó al 
sueldo entero de Sargento, puesto aue 
en el emoleo de Brigada no puede de
cirse aue hava permanecido los ocho años 
que dicho artículo exige;

Considerando, en conclusión, aue el 
presente recurso debe Ser estimado, ya 
aue él recurrente tiéne derecho a un ha
ber de retiro superior al que le lia sido 
señalado, aunoue no tan elevado como 
Pretende, por no ser posible la aplica
ción conjunta de los preceptos invoca
dos;

De conformidad con lo consultado por 
el Conseio de Estado,.

E? Conseío de Ministros ha resuello es
timar en parte el presente recurso de 
agravios. v. en consecuencia. aue. anu
lado el peíanlo del Conseio Supremo de 
Justicia Militar de 14 de ener-o de 1953. 
Se lleve a cabo un huevo TTefiaia miento 
en favor deí Sargento Músico den Ramón 
Sopeña Vidal, con oniicación del artícu
lo primero de la Ley de 15 de julio 
de 1952.»

T.o ana «e pnbüon en el BOLETTW O F I
C IA L  rust, ESTAD O  pam  conocimiento
de V. E. y el de! interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el número 
nrirporn de la Orden de este, PreeMencia 
deí r*obipmo de 12 de abril de 1°¿5.

Dios euartle a V. E. mucho* años.
Madrid, 31 de enero de 1955. •

CA R R ER O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D EN  de 31 de enero de 1955 por la 
que se resuelve e l recurso de agravios 
prom ovid o  por  don F é l i x  R e v u e l t a  
París, ex C abo p rim ero  de I n g e n i e r o s con
tra  acuerdo del Consejo Suprem o de 
Justicia  M ilita r  re la tivo  a su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.: El Conseio da Ministros. 
r n fecha 21 de enero de 1955. tomó el 
acuerdo oue dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Félix Revuelta Paris. que fué 
Cabo primero de Ingenieros, c o n t r a  
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, que desestimó su petición de 
señalamiento de haber pasivo:

Resultando que la Sala de Gobierno

del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
acordó, de conformidad con el Fiscal M i
litar, ei 6 de ♦ •ei ubre de 1953 denegar 
a de.?.} Félix Revuelta París el reconoci
miento de p.'i isiri11 de m iro. K1 intere
sado loó Cabo primen.' de Ingenieros del 
Batallón de Transmisiones de Marrue* 
cus hasta que ln O. C de 30 de mayo 
de 1953 (« !). O .» 120> dispuso su baja 
en el Ejército, en cumplimiento de la 
le y  de 15 de julio de 1952 («D . O .» 162), 
por pasar a un destino civil;

Resultando que el fundamento ele esta 
desestimación fué que la Ley de 13 de 
mayo de 1932 exiee coino requisitos para  
obtener sus beneficios que se pase a la  
situación de «retirado» y aue se alcance 
en ese momento la edad dé cuarenta v 
cinco años, y el interesado no fué «reti
rado». sino dado de baj en el Ejército, 
por pasar a uñ destino civil, y sólo a l
canzaba en esé momento cuarenta y 
cuntió años once meses y veintidós días:

Resultando aue dentro de plazo inter
puso el reclamante recursos de reposi
ción y agravios contra el nen°rdo del 
Conseio Supremo de Justicia Militar, re 
conociendo aue si bien no tenía en el 
momento de su bain en el Ejército los 
cuarenta y cinco años exigidos por el 
artículo tercero de la Lev de 13 de mnvo 
de 1932. completaban los año*, días aue 
le faltaban, computando un día por ca
da año bisiesto de los ocho oue según 
el reclamante habían transcurrido desde 
el momento de su nacimiento al de su 
bala definitiva;

Resultando oue el Fiscal M ilitar in
formó el recurso de reposición, oue fué 
desestimado por silencio administrativo, 
insistiendo en su anterior dictamen de 
oue las pensiones de retiro nue establece 
la Lev de 13 de mayo de 1932 se conce
den exclusivamente ni personal aue Pasa 
a la situación de retirado. v nue el in
teresado no reúne esta condición, sino 
aue fué bala en el Ejército por pasar a  
un destino civil;

Vísta la Ley de 13 de rnavo de 1932 
y demás disnosiciones generales:

Considerando aue la única cuestión 
oue se suscita en el presente recurso es 
la de determinar si el recurrente tiene 
derecho a la aplicación en su favor de la 
Lev invocada, por reunir los requisitos 
ex Di dos ñor la misma:

Considerando aue según el artículo 
auinto cío 1a Lev de 13 de mnvo de 1932, 
«nará alcanzar derecho n pensión de re* 
tiro será condición precisa haber obser
vado bu^na conducta y contar, por lo 
menos, dnee ,oños de servicios. servidos 
día por día «en Africa» Y  estos reonisi- 
tos concurren en e! recurrente, según 
se acredita en su filiación:

Considerando rué la edad de cuaren
ta v c in c o  años a oue se refiere el ar
tículo tercero de esta Lev no significa 
un renuislfo general pxiglblp para cau
sar pensiones de rcHrp con arreglo a  
ella, sin,o el límite filado p ara  nnsnr a 
la RÍt«n ación de retirado foráneo ñor 
edad. Ambas cuestiones, edad del retiro 
forzoso v mínimum de año* de servicios 
para causar nepsión de retido, son en
teramente mdenendientps. oímnue resul
tan indehidnmerUo involucradas en el 
acuerdo imnnonado:

Considerando cuo ln (Vden de 30 de 
mavo de 1Q53 í«D  O »  120). ñor ln míe 
el recurrente fue licenciado v nn rein-q- 
do. no nuede ser obstáculo nnra el dis
frute del haber dp ref.ii n oue Heno de
recho con arréalo a la Lev de 13 de ma
yo de 1932. núes dicha Orden fué dicta
da con evidente error no inmutable al 
interesado, sino n la Adminictmoión. nue 
desénnocm el derecho leomlmente rero. 
nocido, de pasar a lá situación de reti
rado,

El Conseio de Ministros, do conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
seio de Estado, lia resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y anular de 
oficio la Orden de 30 de mayo de 1953 y
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el acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar impugnado, debiendo rem i
tirse cj expediente «M Ministerio oel E jé r 
cito para que se dicte una nueva prden  
retirando al recurrente, y pasar después 
al Consejo Supremo ce Justicia M il itar  
para que se verifique el señalamiento co- 
11 espondiente con arr eglo a la Lev  de 13 
ce mayo de 1982.»

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  para conocimiento 
de V. E y el del interesado, de con for
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la Orden de esta Presidencia 
iel Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V . 'E . muchos años.
Madrid  31 de enero de 1955.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por 
la que se resue lve e l concurso de ingreso 
en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles.

limos Sres.: De conformidad con lo 
p. ..ceptuado en los artículos cuarto, 34, 
35 y 37 del Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles, aproba
do por Ley de 23 de diciembre de 1947, 
en relación con el tercero de la Ley de 
15 de julio de 1952 y como resultante 
del concurso anunciado por Orden de 
15 de octubre de 1954 (B O LETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO del 16),

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.—Nombrar Porteros terceros 
de los Ministerios Civiles, con el sueldo 
anual equivalente al 75 por 100 del que 
tiene atribuida la citada categóría, más 
dGS pagas extraordinarias acumuladles al 
mismo y con destino en los Centros que 
se indican, a los concursantes que figuran 
tn la relación que se inserta al pie de 
la presente Orden.

Segundo.—El expresado sueldo y. los 
quo por ascenso puedan corresponderás 
en lo sucesivo, en la proporción estable
cida en el articulo 37 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles antes citado, será compatible con 
el haber pasivo que tengan acreditado 
como retirados de las Fuerzas Armadas 

Tercero.—De acuerdo con lo prevenido 
en el artículo quinto del Estatuto, serán 
colocados en el Escalafón por orden de 
la lecha en que se posesionen de los 
destinos que se les asignan, en los que 
deberán presentarse a este efecto en el 
jjlazo de un mes. contado *desde el si
guióte día al de la publicación de esta 
Orden en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, y si no lo efectuasen así o 
dentro de las prórrogas que reglamenta
riamente se les concedan, se entenderá 
que renuncian a su empleo, conforme 
previene él artículo segundo de la Ley 
de 15 de julio último 

Cuarto—Los Jefes de las dependencias 
respectivas comunicarán a esta Presiden
cia las fechas en que los interesados se 
incorporen a tomar posesión de sus em
pleos.

Quinto.—Por los Ministerios de oue de
pendan los Centros a oue se les destina 
se exnedirán los títulos administrativos 

Sexto—Los concursantes oue no havan 
obtenido plaza podrán retirar la docu
mentación presentada en esta Presiden
cia durante las horas hábiles de oficina 
hasta el día 30 de junio del corriente 
año. en cuva fecha se procederá ni defi
nitivo archivo de las no reclamadas.

Lo digo a W  TT T>nra su conocimienlc 
y p ^ to s  con si en fiantes.

pío»; mwrde a W .  II. muchos afios. 
Madrid, 10 de febrero de 1955.

CARRERO .

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis 
terios Civiles.

Relación de concursantes nombrados P o r te ro s  de los Ministerios Civiles según 
Orden anterior:

Nombre y apellides D e s t i n o s
Fecha

de
n ac im ie n to

Lorenzo Martin González ......
Andrés Domenech Piera ..........
Agustín Setuaín Zabalegui ......
Juan A m al Ros ........................
M illán Palacios Gilpéres ..........
Eloy Antolín Merino .................
Candido Heras García .............
Siro Alonso Alonso ....................
Antonio Frutos Nicolás ..........
Emiliano Moset Saiz .............
Francisco Larrea Moreno ......
Félix López de la Ossa ...........
Pedro Martín Naharro .............
Fructuoso Carballo Criado ......
Manuel Calvo Rodríguez ......
Martín García Sánchez .........
Federico González González ... 
Manuel Pablos Rodríguez ......
Arsenio Hernández Vicente ...
Guillermo Gallego Alonso ......
Julián Redondo Nieto ...... .......
Valentín Aguado López ..........
Antonio Iglesias Martínez ......
Jaime Sanz Lleixá ....................
Julián Córdoba García .............
Isidoro Martín Gómez .............

Matías Salamanca Basulto ......

Emilio Lorenzo Rodríguez ...:..
Angel Beorlegui Ganet .............
Angel Díaz Gutiérrez ..............
Salvador Cánovas Martínez ...
Víctor Díaz Reyes ...... .............
Juan de Dios Jnez. Peñaranda.
Manuel García López ............
Vicente Gilabert Alemany ......
Rodrigo Crespo Jiménez ..........
Prim itivo de la Iglesia Rdguez
Rafael Grove Valverde .............
Pedro Ramos Fernández ..........
Juan Pérez Navarrete .............
Segundo Sánchez Sánchez ......
Juan Torrado Felipe .................
Sixto Díaz Miguel ..................
Vicente Portillo Gil .................
Ouirino Moreno Al varado ......
Francisco Bellosta Rivera ......
Francisco Gil Exnósito .............
Benito Jiménez Sánchez ..........
Pedro Morcillo Calderón ..........
José Menacho Fernández ......
Oasfidú Pardo Martínez ..........
Pedro Palacios Sánchez ..........
Juan Ribas Amengual .............
Jesús Pelegrín Martínez ..........
José Rinuelme Garay ..............
Felipe García Ranz .................
Alfredo Rarca Orihuela ..........
Agustín Herrero Garrido ..........
Francisco Gallardo Lónez ......
Santiago, Sánchez M artín ......
T i'ús Oprdán Núñez .................
Manuel Gómez Balado ?........ ...
Antonio Santiago Pacheco ......
Ensebio Sastre Mingúela ..........
.tose de las Heras Picazo .........
Aureliano Miguel Provengo ...
Inocencio Alonso Mansilla ......
Ladislao Rodríguez Carbajo ...
Manuel Aznar Perpgrín ..........
Emiliano Garrido Alonso ......
Cantinero de Palcos Gómez ......

‘ .Toanufn Ortega Puerto .....*.......
T.iborlo OÓTne* Amador ..........
José González Lindo ...... ..........
Julián Román Marlasca ..........

Delegación Hacienda, Salamanca ......
Audiencia, Valencia .................... ..........
Delegación Hacienda, San Sebastian ...
Universidad, Valencia .................... ......
Escuela Aparejadores, Madrid .............
Universidad Central, Madrid .............
Escuela Peritos Industriales, Logroño...
Universidad Central, Madrid .............
Centro Telecomunicación, Murcia ......
Telecomunicación, C uenca....................
Archivo de Indias. S e v il la ....................
Instituto «A lfonso X », Murcia ..........
Deleg. Ad. Enseñanza P., Cáceres ......
Audiencia, Cáceres ................... ó .........
Archivo Simancas. Valladolid .............
Instituto «Balmes», B arcelon a.............
Delegación Estadística, Málaga ..........
Instituto «Gabriel y Galán», Plasencia.
Dirección General de Correos .............
Instituto «Verdaguer». Barcelona ......
Dirección General de Correos, Madrid. 
Esc. Hogar Prof. de la Mujer, Madrid.
Archivo Indias, Sevilla .............. .........
Jef. Superior Policía, Barcelona ......... •
Audiencia, Castellón de la Plana ......
Sala Oficial Exposiciones de la Direc

ción General. Bellas • Artes, Madrid. 
Sala Oficial Exposiciones de la Direc

ción General Bellas Artes, Madrid. 
Delegación Hacienda, San Sebastián... 
Deleg. Ad. Enseñanza P.. Barcelona ...
Biblioteca Pública, Palencia .................
Gobierno Civil, San tan der....................i
4.n Div. Hidrológico-Forestal, Madrid...
Audiencia, Albacete ................................
Deleg. Ad. Enseñanza P.. La Coruña ...
Biblioteca Pública, Córdoba ............. .
Correos. Tarragona ................................
Delegación Industria, León .............
Instituto, Jerez de la Frontera ..........
Esc. Artes y Oficios Art., Madrid ......
Jefatura Obras Públicas. Córdoba ......
Instituto «Peñaflorida». San Sebastián.
Telecomunicación. Badajoz .................
Escuela Ing. Industriales. Barcelona 
Telecomunicación. Jerez de la Front. 
Instituto Invest. Agrnómicas. Madrid.
Delegación Hacienda, Lérida .............
Esc. Artes y Oficios Art.. Barcelona ... 
Direc. Graí. Correos y Tel.. Madrid ...
Museo Bellas Artes. Córdoba .............
Instituto «Jorge Manrique», Palencia...
Instituto. Ciudad Real ........................
Universidad. Madrid .............................
Fsc, Artes v Oficios. Palma Mallorca ...
Gobierno Civil. Guadalajara ....... ........
Conf. Hidrog -del Pirineo. Barcelona ...
Gobierno -Civil. Ciudad Real .............
Esc. Peritos Industriales. Córdoba ......
Instituto, Alcalá de Henares .............
Esc. Mag. «Salvador Rueda». .Málaga...
Audiencia. Burgos .................................
Gobierno Civil, Palma ele Mallorca ... 
Instituto «Gelm írez». Santiago Comp
Telecomunicación, Ciudad Real .........
Audiencia, Burgos .................................
Delegación Hacienda, Oviedo .............
Instituto. Soria .......................................
Delegación Hacienda. Gerona ............ .
Inspec. Enseñanza Primaria. Burgos...
Esc, Mag. «Raimes». Barcelona ..........
Delegación Estadística, Oviedo ...........
Administración Correos. Logroño ......
Centro Telégrafos. El F. del Caudillo
Telecomunicación. Las Palmas .........
Telecomunicación. Sta. C. de Tenerife. 
Audiencia, Las Palmas ........................

21-10-893
1-11-893
3-11-893

23-11-893 
12-11-893

1-12-893
2-12-893 
9-12-893 
9-12-893
5- 1-894

12- 1-894
14- 1-894
18- 1-894
21-1-894  
26- 1-894 
30- 1-994

1- 2-894
4- 2-994
7- 2-894 

10- 1-894
13- 2-894
14- 2-894
15- 2-894
15- 2-894
16- 2-894

19- 2-894

24- 2-894 
26- 2-894

1- 3-894
1- 3-894
2- 4-894 .
6- 3-894
8- 3-894
9- 3-994 
9- 3-394

13- 3-894
16- 3-894
20- 3-894
22- 3-894 
24- 3-894
24- 3-894
25- 3-894 
28- 3-894 
28- 3-894 
30- 3-894

2- 4-894 
2- 4-894 
2- 4-894
5- 4-894
7- 4-894 
9- 4-894

13- 4-P94
17- 4-994
20- 4-894
26- 4-894

1- .5-894 
4- 5-894 
4- 5-894

17- 5-894
23- 5-894

2- 6-894 
13- 6-894 
13- 6-894
21- 6-894
15- 6-894
16- 6-894
20- 6-894
27- 6-894
17- 7-894
18- 7-894
21- 7-894
22- 7-894
23- 7-894 
27- 7-894

j 27- 7-894

í

Madrid, 10 de febrero de 1955.—Luis Carrero.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 

qne se declara desierto el concurso 
anunciado para la promisión de la plaza  
de J u ez de Primera Instancia e in s
trucción que se cita.
Timo. Sr.: Transcurrido el plazo do quince días naturales desde que se anunció en el BOLETÍN OFICTAL D'"L ESTADO la convocatoria del concurso para" la provisión, entre oirás, de la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Almadén, sin que fce haya presentado ninguna solicitud para la misma.'Este Ministerio ha tenido a bien declarar desierto dicho concurso, en cuanto afecta a la mencionada plaza, la cual deberá ser provista t m  arreglo a las normas reglamentarias.Lo que digo a V 1 para su conocimiento y electos consiguientes.Dios guarde a V. T. muchos años. Madrid. 10 de febrero de 1.955.

ITTJRMENDI
TIrao. Sr. Director general.de Justicia.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Arenas de San Pedro a don José Luís 
R uiz Sánchez, Juez de término.
Timo. Sr.: Visto el expediente para provisión por concurso del Juzgado de Primera Instancia c Instrucción de Arenas de San Pedro, vacante por traslación de don Ricardo Mateo González,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.° y 16 del T>ecreto orgánico de la Carrera Judicial, de 28 de septiembre de 1951, ha tenido a bien nombrar para la expresada plaza a4 don José Luis Ruiz Sánchez. Juez de ÍMtnera Instancia e Instrucción de término. aue sirve su carge en el Juzgado . de Ateca.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento  y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1955.

ITURMENDI 
Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de febrero de 1955 por la 
que se concede prórroga de exceden
cia voluntaria a don Felicísimo Pulido 
R am os, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones.
Emo Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Felicísimo Pulido Ramos. Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Especial de Prisiones, actualm ente en ^situación de excedente voluntario,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 573 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones ha tenido a bien conceder la prórroga de excedencia solicitada por el expresado funcionario basta un máximo, de diez nños de duración.Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos Dios guarde a V I. muchos años. Madrid 4 de febrero de 1955 —Por de legación, R. "Oreja

Emo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de febrero de 1955 por la 
que se declara jubilado por imposibi
lidad física al Secretario de la Justi
cía Municipal don Cándido Gucrezta 
Ar r ieta.
Timo. Sr.. De conformidad con lo dispuesto en los párrafos primero y tercero del artículo cuarto del Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926.Esto . Ministerio ha acordado declarar jubilado, por imposibilidad física, a don Cándido Guerezta Arriéta, Secretario de tercera* categoría de Justicia Municipal, con destino en la actualidad en el Juzga-* i do Comarcal de Villafranca de Oria (Gui- ; púzcoahi Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de febrero de 1955.—Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de febrero de 1955 por la 
que se acuerda declarar en situación 
de excedencia voluntaria a don Juan 
Manuel Llamas Rodríguez, Auxiliar de 
tercera categoría de la Justicia Muni
cipal con destino en el Juzgado Muni
cipal número dos de León.
Ilfno. S r .: Accediendo a lo solicitado por don Juan Manuel Llamas Rodríguez, Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera categoría con destino en el Juzgado Municipal número dos de León,.Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del articulo sexto de la Ley de 15 de julio de 1954 v el b> del artículo noveno de la propia Ley, ha acordado declarar a dicho funcionario en situáción de excedencia voluntaria en el referido cargo. .
Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1955.—Por de- la gción, R. Oreja*

lim o. Sr.'Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se declara excedente voluntaria a 
doña Magdalena Jiménez Escribano 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales.
limo. S r : Accediendo a  lo solicitado por doña Magdalena Jiménez Escribano. Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Administrativo de los Tribunales, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Territorial de Madrid; visto el informe favorable emitido por el señor Fiscal de la citada Audiencia, y de conformidad con lo prevenido en los artículos 50 y 51 del Reglamento orgánico de 12 de' noviembre de 1948.
Este Ministerio acuerda concederle la excedencia voluntaria en el expresado cargo de Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Administrativo de los Tribunales por tiempo no menor de un año.
Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos consiguientes 
Dios guárele a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1955.—Po delegación. R. Oreja.

lim o Sr.'Directo! general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la que se declara excedente voluntario a don José Vidal C laram unt, A uxiliar de la Administración de Justicia.
Ilrho Sr.: De conformidad con loprevenido en las disposiciones orgánicas vigentes, v accediendo a lo solicitado por don José Vidal Claramunt. Auxiliar Mayor de segunda del Cuerpo de Auxilia í es de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de San Feliu de Llobregat.Este Ministerio acuerda doelaraile en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo por tiempo no menor de un añoLo dieo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde n V. T. muchos años. Madrid. 18 de febrero de 1955.—Por delegación. R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la que se declara excedente voluntario a don José Luis Beisti Amonderáin . Auxiliar de primera de la Administración de Justicia.
limo. Sr.: Dr conformidad con loprevenido en las disposiciones onhmicas agentes, y accediendo a lo solicitado por clon José fiiiis Beisl.i Amonderáin. Auxiliar de primera del Cuerno de Auxi l iares  de la Administración de Justicia, eou destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Zaragoza.Este Ministerio acuerda declararle en situación de excedencia voluntaria en el expresado caigo por tiempo no menor de un año I,o dleo a V. T. para su conocimiento y demás efectos.Dios <niMvdo íi v . I. muchos años. Madrid. 16 de febrero de 1955—Por delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la que se declara excedente voluntario a don Aureliano Morán Mingo Auxiliar de la Administración de Justicia.
limo. Sr.: De conformidad con loprevenido en las disposiciones orgánicas vigentes v accediendo a lo solicitado por ' don Aureliano Morón Minero Am-pun* de tercera del Cuerno de Auxiliares de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Albacete.Este Ministerio acuerda declararle en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo por tiempo no menor de un año J o riDo n V. I. para su conocimiento v demás efectos nioc rmarrip n V. I. mucho3 años. Madrid 16 de febrero de 1955 r-Por delegación. R Oreja.

rimo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN d e  16  de  feb rero  de  1955  por  la  q u e  se  dec la ra  ex c ed en te  v o lu n ta r io  a  d o n  Juan  F o rcada  R u iz ,  A ux i l ia r  de  la  A dm inis trac ión  de  Jus t ic ia .
T>mo. Sr.: De conformidad con lonrevonldo en las disposiciones ororánicae vigentes v accediendo o lo solicitado oor don Juan Porcada Ruiz Auxi l iar  de pri 

mera cptccroría de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de
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Prim era Instancia e Instrucción ele Me* 
lilla.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo diC(> a V. I. para su conocimiento 
y demás oléelos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1G de febrero de 1955.—Por de

legación. U. Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Manuel Caro 
Piñeiro Auxiliar de la Administración 
de Justicia.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Caro Pifiero, Auxiliar 
de primera clase del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Carmona, y de 
conformidad con lo prevenido en las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
exoresado cargo por tiempo no menor de 
un ano.

Lo digo a V. I. pora su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1G de febrero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja. ‘

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Manuel Soto 
Guardado. Auxiliar de la Administra
ción de Justicia.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Soto Guardado, Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Olvera. y de con
formidad con ro prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 16 de febrero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

rimo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de. 1955 por la 
que se promueve a Auxiliar Mayor de 
tercera clase del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales a don Eugenio Gómez 
Sánchez.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 20 y 21 del Re
glamento Orgánico ele 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Auxiliar Mayor de tercera cla
se. dotada con el haber anual de pese
tas 10.080, 'Vacante por fallecimiento de 
don Vicente Viera Méndez, a don Euge
nio Gómez Sánchez. Auxiliar de primera 
clase, con destino en la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de León, que ocu
pa el primer lugar entre los de su ca
tegoría.

Esta promoción se entenderá realiza
da. a todos sus efectos, eñ ei día sieie 
de ios corrientes, fecha en que se pro
dujo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, J6 fie febrero de 1955.-—-Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se promueve a Auxiliar de primera 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a doña Dolores Viqueira Hi
ño josa, que lo es de segunda.

llilw. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 20 y 21 del Re
glamento Orgánico de 12 de noviembre 
de 1948.

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
dotada con el haber anual de 8.400 pe
setas. vacante por promoción de don Eu
genio Gómez Sánchez, a doña Dolores 
Viqueira Hiño josa. Auxiliar de segunda, 
que ocupa el primer lugar entre los de 
su categoría, con destino en la Secreta
ría de Gobierno de la Audiencia Terri
torial de Madrid, donde continuará pres
tando sus servicios.

Esta promoción se entenderá realiza
da. a todos sus efectos, en el día siete 
de los corrientes, fecha en que ocurrió la 
vacante que la motiva.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se promueve a Auxiliar de segunda 
ciase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a don Manuel Barrado Ma
rina. que lo es de tercera.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 20 y 21 del Re
glamento Orgánico de 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
dotada con el haber anual de 7.000 pe
setas. vacante por promoción de doña 
Dolores Viqueira Hinojosa, a don Manuel 
Barrado Malina.' Auxiliar de tercera cla
se, con destino en la Secretaría de Go
bierno del Tribunal Supremo, que ocupa 
el primer lugar entre los de su catego
ría.

Esta promoción se entenderá realiza
da, a todos los efectos, en el día siete 
cié los corrientes, lecha en que se pro
dujo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de ,1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de lebrero de 1955 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales a doña Nilda Loro Cuéllar.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la disposición transitoria se
gunda del vigente Reglamento Orgánico 
de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien r.om* 
brar para la plaza de Auxiliar de len e* 
ra clase del Cuerpo Administrativo de 
las Tribunales, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas, a du'ia Nilda Loro Cm*» 
llar, que ocupa el primer lugar en la fó
cala de Aspirantes a ingreso en el re» 
•ferido Cuerpo, destinándola para quo 
preste sus servicios en la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de Badajoz, donde 
deberá tomar posesión de su cargo en el 
término de quince días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden 
el BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO.

l-o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1955.—Por de* 

legación, R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justiciar

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Guardiana de tercera 
clase de la Sección Penicilina del Cuerpo 

Auxiliar de Prisiones a dona Ten
dora Bonilla Viejo. Aspirante en expec
tación de ingreso a dicha plaza.

limo. Sr.: F,n cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo tercero de la Orden 
ministerial de lecha 31 de m a r z o  del 
año 1.953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Guardiana de tercera clase de la 
Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar do 
Prisiones a doña Teodora Bonilla Viejo. 
AsDirante en expectación de ingreso, para 
cubrir vacante producida por pase a la 
excedencia voluntaria de doña L u i s a ,  
Enazqúín Valdeande. que. la servía, con 
ei haber anual de siete mil pesetas y de
más emolumentos legales, antigüedad de 
28 de enero del año en curso, electos eco
nómicos a partir de' su toma de posesión 
y destino a 3a Prisión Central de Mujeres 
de Segovia, en el plazo reglamentario de 
treinta días, a contar desde la fecha de la 
presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás* efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 18 de febrero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de. Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 1 de febrero de 1955 por la 

que se dispone que continúe en sus 
funciones la Junta Consultiva de Se
guros nombrada por Decreto de 14 de 
junio de 1952 hasta la terminación de 
su mandato legal.

limo. Sr.: Haciendo uso de la facultad 
establecida en el último párrafo de la 
disposición transitoria décima de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 y a propues
ta  de V. I..

Este Ministerio se ha servido disponer 
que la actual Jun ta  Consultiva de Segu
ros. cuVos Vocales fueron nombrados por 
Decreto de 14 de junio de 1952. continúe 
en sus funciones hasta el día 14 de ju
nio de 1955. de acuerdo con lo determi
nado en el artículo segundo de la Ley 
de 7 de abril de 1952.

Lo que comunico a V. I. nara su cono
cimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.



ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 
que se incluyen en la Lista Oficial de 

. Valores 50.000 obligaciones de , «Ibérica 
del Nitrógeno.' C o m p a ñ ía  Mercantil 
Anónima».
limo S r/ Vista la petición formulada 

por la Sociedad «Ibérica del Nitrógeno, 
Compañía Mercantil Anónima», intere
sando la inclusión eh la Lista Oficial de 
Valores aptos para la cobertura de re
servas de seguros de las 50.000 obliga
ciones de 1.000 pesetas nominales cada 
una. números del 50.001 ai 100.000. con 
interés anual del 6,579 por 100, emitidas
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ORDEN d e 3 de febrero de 1955 por la ' 
que se autoriza ampliar sus operaciones 
a todo el ámbito nacional a la «Mutualidad 

 del Automóvil Club de Cataluña».
Timo. Si\: Como consecuencia de la vi

sita de inspección practicada a la en
tidad «Mutualidad del Automóvil Club de 
Cataluña», la- Junta general extraordina-, 
na cíe socios de la misma- lia acordado, 
en G de julio de 1954, modificar el ar
ticulo séptimo de sus Estatutos Socia
les. a fin de ponerlo en consonancia con 
xt¡\ resto de la documentación reglamen
tariamente aprobada a la entidad.

Habiendo quedado con ello ampliado el 
radio de acción de la. citada Mutualidad 
y suplémentado legalmente su depósito de 
inscripción, procede autorizar la modi
ficación expresada.

Vistos ios filiformes de las distintas, 
lecciones, el de la ^Abogacía del Estado 
de ese Centro Directivo, el dictamen de 
la Junta Consultiva de Seguros, y a pro
puesta de V. 3.,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar las modificaciones estatutarias acor
dadas por la Junta general extraordina
ria de socios de la «Mutualidad del Auto-, 
móvil Club de Cataluña», en 6 de junio 
de 1954, clasificando a la entidad como 
Mutualidad de ámbito nacional.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos 
oportunos.

Dios guardé a V. T. muchos años. 
Madrid. 3 de febrero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.
Timo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro. '

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 
que se admiten a «Saltos del Sil, S. A.», 
200.000 obligaciones, serie B, en la Lista 

 Oficial de Valores.
Timo. Sr.: Vista la petición formulada, 

pór «Saltos del.Sil, .S. A.», interesando 
la inclusión en la Lista Oficial de Valo
res aptos para la cobertura de reservas 
de seguros de las 200.000 obligaciones' de 
la serie B, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, al 6,50 por 100 de interés 
anual, emitidas con fecha 1.° de enero 
de 1954 por la referida Entidad.

Teniendo en cuenta que dichas obli
gaciones reúnen los requisitos previos 
exigidos por la legislación española de 
Seguros y que la Junta Consultiva de 
Seguros ha sido oída, manifestando su 
criterio favorable a la admisión.

Este Ministerio, a propuesta de V. I., 
se ha servido ordenar que las obligacio
nes. antes mencionadas sean incluidas en 
la Lista Oficial de Valores aptos para la 
cobertura de reservas dé seguros.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid 3 de febrero de 1955.—Por de

legación. Santiago Basanta.
limo. Sr Director' general de Seguros y 

Ahono.

con fecha 30 de enero de 1954 por la ci
tada entidad.

Teniendo en cuenta que dichas obli
gaciones reúnen los requisitos previos 
exigidos por la legislación española do 
Beguros y que la Junta Consultiva de 
Beguros ha sido oída, manifestando su 
criterio favorable a la admisión,

Este Ministerio, a propuesta de V. T., 
se ha servido ordenar que las obligacio
nes antes mencionadas sean incluidas 
en la Lista Oficial de Valores aptos para 
la cobertura de reservas do Seguros.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 3 de febrero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 
que se concede a la Compañía de  
Seguros «Northern Assurance» aprobación 

 póliza y tarifas de Seguro de Robo 
a todo riesgo.
Timo. Sr.: Vista la petición formulada 

por la Compañía de Seguros «Nortl*ern 
Assurance» solicitando la aprobación de 
modelos de póliza y tarifa del Seguro 
de Robo a todo riesgo, y de acuerdo con 
los informes favorables de las distintas 
Secciones de esa Dirección General y a 
propuesta de la misma,

Este Ministerio ha resuelto .la aproba
ción de los citados modelos de póliza y 
tarifa por ajustarse a la legislación vi
gente y disposiciones complementarias.' 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director genéral de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 3. de febrero de 1955 por la 
que se le concede a la Compañía de 
Seguros «Eterna, S. A.», la aprobación 
de modelos de pólizas y tarifas de  
seguro Voluntario de Enfermedad.
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por «Eterna, S. A.», solicitando la apro
bación de modelos de pólizas y tarifas de 
seguro Voluntario de Enfermedad, y de 
acuerdo con los informes favorables de 
las. distintas Secciones de esa Dirección 
General y a propuesta de la misma,

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción de los* citados modelos de póliza y 
tarifa por ajustarse a la legislación vi
gente y disposiciones complementarias. 

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro. .

*
ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 

que se autoriza la inscripción en el 
Ramo de Incendios a la «Mutua Malagueña 

de Seguros».
limo. Sr.: Visto el escrito del Presi

dente de la «Mutua Malagueña de Ser 
guros» en el que solicita la inscripción 
de la misma en el Registro establecido 
por el artículo primero de la Ley de Se
guros. de 14 de mayo de 1908; autorizán
dole para operar en el Ramo de Incen
dios con ámbito local, a cuyo efecto ha 
presentado la documentación exigida por 
la legislación vigente:

Vistos los informes favorables emitidos 
por las distintas secciones de. ese Centro 
directivo, el dictamen en el mismo sen

tido de la Junta Consultiva de Seguros 
y a propuesta de V.'I., v 

Este Ministerio se ha servido disponer 
la inscripción de la referida Mutua, au
torizándola para operar en el Ramo de 
Incendios con ámbito local, con aprobar 
ción del Reglamento, proposición, póli
zas y tarifas correspondientes a dicho 
Ramo presentadas.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 8 de febrero de 1955 por la 
que se resuelve consulta del Ayuntamiento 

de La Coruña relativa a si el 
epígrafe 18 del Impuesto de Consumos 
de Lujo cedido a los Ayuntamientos por 
el Estado, se encuentra comprendido en 
la prohibición que para la exacción de 
gravámenes establece el Decreto-ley de 
6 .de octubre de 1954 sobre vinos comunes

o de pasto.
limo. Sr.: El Ayuntamiento de La Oo- 

ruña se ha dirigido a este Ministerio ma
nifestando que al proceder a la aplicación 
del Decreto-ley de 6 de octubre de 1954 
sobre unificación fiscal y disminución tri
butaria de los vinos comunes o de pasto, 
por la obligada relación que los preceptos 
de tal disposición guardan coh los con
ceptos de la Contribución de Usos y Con
sumos cedidos a los Ayuntamientos por la 
Ley de Régimen Local, tiene dudas en el 
sentido de si el gravamen del epígrafe 18 
del anexo a que he refiere su artículo 479 
está incluido, en cuanto afecta a los. vi
nos comunes o de pasto, en la prohibición 
contenida en el artículo 1.° del Decreto- 
ley antes citado. Tales dudas tienen su 
fundamento en la consideración de que 
la mencionada Contribución no grava di
rectamente ningún artículo sino al con
sumidor o usuario/si bien Indirectamente 
tal gravamep repercute en el precio del 
vino de que se trata cuando es consumido 
en cafés, bares, tabernas, etc.

Con objeto de aclarar las referidas du
das se hace preciso examinar el contenido 
del Decreto-ley de C de octubre de 1954, 
siendo de observar'que ya en su preám
bulo dice que las medidas que se adoptan 
tienden a una disminución en la presión 
tributaria y. equivalen prácticamente «a la 
unificación de todos los gravámenes auto
rizados por la vigente Ley de Régimen 
Local cobre los vinos comunes o de pasto», 
agregándose más. adelante que «la mate
ria afecta.no sólo a la imposición típica
mente municipal, sino también a tribu
tos cedidos por el Estado a los Ayunta
mientos».

Por si los trámites del aludido preám
bulo no fuesen lo suficientemente claros, 
el artículo 3.° del Decreto-ley determina 
que «Queda prohibido en 16 sucesivo, y 
desde 1 de enero de 1955, a los Ayunta
mientos imponer, aplicar o exigir sobre 
los vinos comunes o de pasto ninguna 
exacción cualquiera que sea su concepto, 
distinta de la autorizada en el articulo lfi 
de este Decreto-ley»; siendo de advertir 
que tal prohibición no sólo alcanza a las 
exacciones de toda clase autorizadas por 
la Lev de Régimen Local, con la excep
ción del arbitrio sobre consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes a que se refiere 
dicho artículo l/\ sino incluso a las que 
con carácter voluntario venían utilizando 
algunas Corporaciones. ; f

Por lo expuesto, este Ministerio, a oro- 
Duesta fie esa Dirección General de Con
tribuciones y Régimen de Empresa^ ha 
tenido a bien disponer:
* Primero. Que de conformidad con lo 
estarcido f'n el Decreto-ley de G de octu
bre /de 1954 sobre unificación fiscal y  dis-
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mít'VicjoM trib u ta ría  de los vinos comunes 
o de oasto. sólo puede exigirse por los 
/Ayuntamientos el arb itrio  sobre el con- 
f/ur.o de bellidas espirituosas v ifiooholes 
n .^u’ado eti los artículos 5*23 ni 544 de la 
Ley ríe 'Jétdmen Local dentro de los tipos 
m avirnos de gravam en autorizados por el 
• i?cnV) i dtu Decreto-lev de 6 de octu
bre de 1954 sin aue. en consecuencia, so
bre W»s vinos comunes o de pasto pueda 
e \i"b se  el gravam en de la Contribución 
de Usos v Con si unos cedido ñor el Estado 
a W-s A yuntam ientos; y j

11 f id o  Q u e  t )  ^ t7 ’C f |] |p  O rv lm i <̂f* n n .
Wl H BOLETIN OFICIAL DEI. |

LS'PADO níira general conocimiento de 1 
las Delegaciones de H acienda y de las 
Con>erj»'-io!>es M "nicinnles interesadas.

Lo oue comunico a V. I. para  su cono
cí»'-’ lento v efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. P. do fobrorn rio 1955.—p 0r  de

legación. Santiago B asanta.

Timo. Sr. D irector general de C ontribu
ciones y Régimen de Empresas.

  ' ■ * ;  ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN  de 31 de enero de 1955 por la que 

se  ap rueba e l R eg lam ento  p rov isional 
s a n ita r io  d e  M a ta d e ro s  y  A lm a c e n e s
 f r i g o r í f i c o s ,  y  d e  c i r c u l a c i ó n  d e  
carnes y  pescados frescos.

lim o Sr. • Por disposiciones de este Mi
nisterio especialm ente la3 Reales O rde
nes de 12 de piulo de 1901 y 15 de abril 
de 1925 v demas como’ementariaíi. fueron 
reguladas las norm as san itarias para  cir
culación de las carnes foráneas proceden
tes del sacrificio de aanndo de abasto enL 
térm inos m unicipales distintos a l de su 
consumó en fresco, pero los avances In
dustriales v en los medios de transporte  
obligan a, una revisión de aquellas nor
mas para  m ejorar sus características h i
giénicas en beneficio de salud pública, 
adoptando, sobro todo, las ven tajas de las 
nuevas técnicas de conservación de los 
alim entos en estado n a tu ra l: por ello este 
Ministerio ha  tenido a  bien aorobar el 
siguiente Reglam ento provisional san ita 
rio de los M ataderos y Almacenes frigo
ríficos. v de circulación de carnes y pes
cados frescos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1955.

PEREZ GONZALEZ 

Ilm$. Sr. D irector general de Sanidad.

Reglamento provisional sanitario de los 
Mataderos y Almacenes frigoríficos y de 
circulación de carnes y pescados frescos

Artículo L° Sólo podrá sacrificarse ga
nado de abasto para  destinar r u s  carnes 
al consumo en poblaciones sitas fuera 'del 
térm ino m unicipal de origen..v por tan to , 
en régimen de circulación foránea, en  los 
M ataderos frigoríficos de Em presas uarli- 
culures y en los Municipales, tam bién fri
goríficos. ciue sean autorizados en lo suce
sivo por la Dirección G eneral de Sanidad, 
por reunir las características san ita rias 
previstas en este Reglam ento.

Se exceptúan de esta norm a las reses 
lechales de ganado vacuno, la n a r  y ca
brío. si circulan encoram bradaa. du ran te  
los meses de noviembre, diciembre, enero, 
febrero v marzo de cada año ; las carnes 
de ceida duran te  la  tem porada de chaci- 
iiación aves v caza. La circulación de es
ta s  carnes se regirán ñor las disposicio
nes Runflarlas específicas. *»

Las carnes de éauido9 sólo podrán ser 
destinadas al consumo local, quedando 
prohibida su circulación foránea. ,

Art. 2° En dichos M ataderos el tra ta - , 
m iento irlgorifieo. que deberá efectuarse I 
en las ?•aivt’es. será el de refrigeración o 1 
congelación. ' I

Se considera carne refrigerada aquella I 
que Sometida a tra tam ien to  frigorífico al- i 
canee, en veinticuatro horas como má
ximo. una tem pera tu ra  en el centro de 
la masa de cero grados. j

Y se considera carne congelada aquella I 
que som etida a tra tam ien to  frigorífico al
cance. an tes de las veinticuatro horas, 
tem peraturas en el centro de la masa d« 
veinte grados bajo cero, o menores.

Art. 3.° Los M ataderos que sacrifiquen 
ganado de abasto para  carnes foráneas, 
sea Cualquiera la Entidad propietaria, 
tendrán  la condición de M ataderos frigo
ríficos. y para  d isfru ta r de la precisa au
torización san ita ria  para  la exportación 
de las carnes y sus derivados cárnicos, en 
fresco, deberán reun ir en srus instalacio
nes las naves y servicios mínimos si
guientes:

1. Dos naves de sacrificio, una pora 
ganado vacuno y o tra  para  lunar, cabrio 
y cerda, con los elem entos necesarios para  
que todas las operaciones de sacrificio, 
desuello y aviscerado se efectúen de un 
modo higiénico y de acuerdo con ln capa
cidad del M atadero, para uni\ Jom ada de 
trabajo  norm al.

2. Dos naves de oreo refrigeradas que 
aseguren un enfriam iento  de. las canales 
procedentes de ganado recien sacrificado 
h asta  dos erados centígrados como m á
ximo en veinticuatro horas, y en un am 
biente húrhedo no inferior ai 85 por 100.

3. Dos cám aras frigoríficas para  la con
servación de las canales, a una tem pera
tu ra  de cero grados como máximo, en 
su m asa m uscular profunda, con una h u 
medad m ínim a del 05 oor 100 y por el 
tiem po mínim o de un mes.

4. Medios suficientes para  asegurar el 
tran spo rte  de las canales en tre  las naves 
de m atadero  y frigoríficas, sin contac tar 
con paredes y utensilios.

5. Parque y corrales adecuados, acon
dicionados p ara  concentrar el ganado des
tinado  al sacrificio y con una capacidad 
no in ferio r a  dos jom adas de trabajo .

6. T ripería  y m ondonguería, con las 
instalaciones necesarias para  la limpieza 
y escaldado de todas las visceras y des
pojos.

7. Sebería. con la  m aquinaria precisa 
p a ra  la  obtención, refinado e industriar 
lización de las grasas procedentes del pro
pio m atadero.

8. Depósitos cubiertos para  alm acena
m iento y ferm entación de estiércoles, con
tenidos gástricos y residuos no aprove
chables, con dispositivos de entrada, sa
lida y remoción suficientes para m an te
ner una ferm entación aerobia de la m a
te ria  orgánica de un modo continuo. La 
capacidad de estos depósitos será sufi
ciente para  e laborar los productos ester- 
coráceos obtenidos du ran te  un mes de 
trab a jo  norm al.

9. Muelles de carga con servicios de 
transporte  de las canales desde las cá
m aras a los medios de locomoción, que 
perm ita hacer aquél de una  m anera hi
giénica Los citados medios de transporte  
deberán ser previam ente refrigerados.

1(1 Depósitos de agua, generadores de 
vapor y de frío, alm acenes de m aterias 
prim as y de productos elaborados, obra
dores y talleres para  m anipulaciones de
rivadas y naves accesorias con p lan tas y 
mamUiiaria suficiente p ara  que todas las 
operaciones del M atadero frigorífico se 
lleven a  cabo con las norm as higiénicas 
y mayores seguridades para  el buen fae
nado y m ejor conservación de las carnes 
y de los p reparados cárnicos elaborados.

1 1 . Rea distribuidora de agua con efi
ciencia bastan te  p a ra  cubrir las necesi
dades de lofc servicios y dependencias del 
M atadero, loa frigoríficos e  instalaciones 
d# aprovecham iento de despojos y resi

duos. red de desa; fie con arquetas, a lcan
tarillas y tuberías to talm ente  cem entadas 
para evitar filtraciones y anidam iento  de 
ralas.

Esta red term inará  en una estación de
puradora de aguas residuales, cuando los 
desagües no viertan en grandes corrientes 
ribereñas o m arítim as.

11:. Laboratorios de inspección de ali
mentos y de recogida y preparación de 
órganos v glándulas para aprovecham ien
to industrial o farm acéutico.

13. Establo, lazareto, m atadero  de u r
gencia v horno crem atorio, form ando un 
bloque sanitario  de construcciones aisla
das para el secuestro y sacrificio de an i
males iníecciosos y crem ación de carnes 
y residuos procedentes de los decomisos.

14. Todas las naves, cám aras y obra
dores de sacrificio, conservación y m an i
pulación de productos cárnicos, respecti
vamente. tend rán  los techos y paredes 
que sean lavables o im perm eables, y loa 
pisos con las vertientes y desagües nece
sarios para  su limpieza perfecta.

A lt. 4A Los M ataderos frigoríficos que 
por razones económicos dediquen sus ac« 
t.ividades al sacrificio de ganado p ara  ei 
alm acenam iento a largo plazo de carnes 
frescas y sus productos derivados, será  
preciso que dispongan, adem ás de las na* 
ves. cám aras y servicios previstos en el 
artículo anterior, de las siguientes insta* 
l aciones:

L P lan ta  para  la congelación de car
nes con los dispositivos convenientes & la 
capacidad del M atadero.

i .  C ám aras de conservación con tem 
p era tu ra  m áxim a de quince grados cen tí
grados bajo cero y la hum edad adecuada 
para  aue las canales y piezas de carne 
congelada puedan dedicarse al abasto pú
blico, con todas sus propiedades alim en
ticias. du ran te  un plazo de alm acena
m iento h as ta  de un año.

3. A partadero f e r r o v i a r i o  p ara  el 
tran spo rte  rápido de las canales ‘ congela
das en grandes expediieionés de m ateria l 
frigorífico.

Art. 5.° Los sistem as de refrigeración 
de las cám aras y depósitos donde se a lm a
cenen las carnes y productos frescos, p a ra  
su conservación, serán cualquiera de los 
industrialm ente usados, con ta l de que 
produzcan el filo indispensable para  m an 
tener ‘a tem pera tu ra  m arcada y él grado 
higrom étrico conveniente y que las in s ta 
laciones perm itan  la limpieza y desinfec
ción de techos, suelos y paredes.

Las naves y dem ás dependencias de loá 
alm acenes frigoríficos serán  provistos de 
dispositivos de desinfección, desinsecta
ción y desratización, que sean aprobados 
por la Dirección G eneral de Sanidad.

Art. 6 o Las industrias dedicadas a la  
conservación por el frió de productos ali
menticios, se designarán alm acenes fr i
goríficos y las sám aras de conservación 
se a tend rán  en sus condiciones técnicas 
a  las características san ita rias  estableci
das en esta disposición para  las naves de 
alm acenam iento de los m ataderos frigo
ríficos.

Art. 7.° La autorización san ita ria  p a ra  
que los m ataderos frigoríficos, m unicipa
les o de em presas puedan faenar, conser
var y exportar carnes frescas, refrigera
das o congeladas, se concederá m ediante 
Orden de este M inisterio a propuesta de 
la Dirección G eneral de Sanidad.

A estos fines la Dirección G eneral ci* 
tada  in iciará  el oportuno expediente 
siendo precisa para  su tram itación  la do
cum entación siguiente:

1 . E scrituras y títu los de propiedad 
que capaciten al M unicipio o a  la Em 
presa correspondiente p ara  la  explotación 
de un m atadero  frigorífico.

2. Proyecto y Memoria de la  construc
ción del m atadero  frigorífico, con las ca
racterísticas del terreno, abastecim iento 
de agua y red de desagüe, servicios e ins
talaciones acondicionados como previene 
esta disposición y dem ás legislación sa 
n ita ria .
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3. Autorizaciones previas de los Minis
terios de Industria y Agricultura en lo 
que a su competencia jurisdiccional se 
refiere.

4. Proyecto de Reglamento en Régi
men Interior que regule el desarrollo do 
los servicios del modo más efectivo para 
garantizar las normas higiénicas en el 
secrificio del ganado y en la manipula
ción, conservación y transporte de las 
carnes y productos derivados.

Art. 8.1> Los productos alimenticios que 
se encuentren depositados en los almace
nes frigoríficos, serán considerados como 
vivires destinados al abasto público y por 
tanto, sometidos a vigilancia sanitaria 
decomisar aquéllos que no sean aptos pa
ra el consumo.

Art. 9.° Las cámaras de los almace
nes lrigorífiqos, estarán siempre en per
fectas condiciones de limpieza y con ré
gimen interior de estiba, entrada y sali
da de ios productos alimenticios que no 
perturben la buena conservación por el 
frió artificial.

Serán desinfectados cuantas veces lo 
haga posible el almacenamiento de víve
res, y por io menos una vez al año, re
novando el aire periódicamente y mante
niéndolo con la humedad y tem peratura 
media constantes que convenga a la bue
na conservación de los productos almace
nados. A estos fines, ias cámaras frigorí
ficas tendrán unos aparatos de compro
bación convenientes a disposición de las 
autoridades sanitarias.

Art, 10 En general, los alimentos que 
no lleguen previamente congelados) serán 
enfriados en antecámaras antes de su 
entrada en las cámaras de conservación, 
para evitar el calentamiento de éstas, y 
su colocación se llevará a efecto de modo 
que los productos alimenticios no contac
ten con los suelos y paredes de la cáma
ra, estibándose con pasillos intercalados 
de entrada, salida y reconocimiento de 
lps víveres almacenados.

Queda prohibido reintroducir en las 
-cámaras la caza, aves y huevos una vez 

. extraídos para fines comerciales, a excep
ción de su transporte de unas cámaras 
a otras por necesidades de almacena
miento.

Art. 11. No prodrán introducirse en 
las cámaras frigoríficas otros productos 
o materias primas distintas de aquéllas 
para las que son destinadas, y en general 
debe evitarse en el almacenamiento la 
mezcla de una misma cámara de produc
tos vegetales con los de origen animal, 
y aun, entre éstos, los pescados con las 
carnes, huevos y lacticinios, no solamen
te por requerir distintas condiciones am
bientales (tem peratura y humedad) de 
conservación, sino para evitar en qnos 
la impregnación de olores procedentes de 
los. otros.

Tampoco pueden conservarse en las 
mismas cámaras materias primas con los 
productos eiaborádos por transformación 
de las mismas.

Art. 12. Lá circulación de carnes forá
neas, cun excepción de las canales enco- 
rambradas no sacrificadas en mataderos 
frigoríficos, se efectuarán siempre en va
gones c autocamiones herméticamente 
cerrados y precintado^ en origen, con las 
marcas y contraseñas en los precintos 
que figuren reseñados en las guías sani
tarias de circulación.

Art. 13. Ei transporte de las carnes re
frigeradas y congeladas se efectuará en 

• móviles de características tales, que per
m itan que la tem peratura inicial de las 
carnes a la salida del matadero, definida 
en el articulo segundo, no se eleve en 
más de cuatro grados y dos grados, res
pectivamente, según sean refrigeradas o 
congeladas durante todo el tiempo que 
dure el transporte.

Art. 14. Los vehículos, de transporte, 
sin distinción serán aseados sistemática
mente f'on soluciones detergentes anti
sépticas y refrigerados antes de ser car
gados con las. canales o productos cár
nicos.

Art. 15. En las poblaciones de destino
i la recepción de carnes foráneas sera cen- 
I tralizada en naves refrigeradas de los 
i Mataderos Municipales ó en depóstíos 

frigoríficos especialmente dedicados a es
tos fines.

Todas las operaciones de recepción, al
macenamiento y distribución de las car- 

! nes foráneas destinadas al abasto de la 
! población receptora, estarán sometidas a 

la vigilancia sanitaria de jos Servicios 
! Municipales Veterinarios, quiénes com- 
! probarán las guías de origen y la con- 
; dición de los marchamos, 
j Art 16. En lá distribución de las car-
¡ nes paia el abasto publico tendrán siem- 
, pre preferencia las carnes for.^neas. re

frigeradas. procedentes de los mataderos 
frigoríficos autorizados por la Sanidad 
Nacional, no sacrificándose en el m ata
dero municipal correspondiente más ga
nado que el preciso para cubrir las nece
sidades de carne de la población, no sa
tisfechas con carnes foráneas o refrige
radas. Se exceptúan de esta preferencia 
las carnes congeladas que se conservan 
en cámaras con fines reguladores de 
abastecimiento.

Art. 17. Los mataderos frigoríficos 
tendrán asignado un mínimo de personal 
Veterinario Sanitario con arreglo a la 
importancia de las funciones siguientes:

1) Inspección veterianaria del ganado 
en vivo en los locales de recepción y es
tabulación.

2) Vigilancia sanitaria de todas las
operaciones de sacrificio, faenado e ins
pección de las canales en las naves co
rrespondientes.

3) Recogida de productos para la con
firmación de diagnósticos, por comproba
ción analítica fuera de las naves.

4) Servicios de laboratorio aplicados
a la sau-dad de las carnes y productos
derivados.

5) Vigilancia sanitaria de la obten
ción y manipulación de órganos y glán
dulas para fines industriales o farmacéu
ticos.

6) Asistencia e inspección de los ani
males secuestrados en los lazaretos o sa
crificados con urgencia en el matadero 
sanitario.

7) Vigilancia sanitaria de las manipu
laciones de limpieza e industriales de 
visceras, tripas y subproductos, así como 
del régimen higiénico del matadero.

8) Comprobación permanente de las 
circunstancias higiénicas que concurren 
en la refrigeración y conservación de las 
carnes y productos derivados hasta el 
momento de su salida y carga en los me
dios de transporte.

9) Tramitación de la documentación 
sanitaria establecida por la Sanidad Na
cional y de los partes para fines econó
micos de la Dirección General de Gana
dería.

Art. 18 Para el cumplimiento de las 
funciones previstas en el artículo ante
rior el personal veterinario tendrá en
comendados los siguientes servicios:

1. Dirección sanitaria de la Factoría.
2. Servicios veterinarios de establos y 

naves de sacrificio.
3. Servicios de laboratorio sanitario.
4. Servicios veterinarios de industria

lización de carnes y del matadero sani
tario. \

5. Servicios de vigilancia higiénica en 
las cámaras de refrigeración y de conser
vación por el frió artificial.

6. Servicios veterinarios de reconoci
miento del ganado en vivo.

Art. 19. Las funciones del personal ve
terinario en los almacenes frigoríficos, 
serán las determinadas a ,continuación:

1. Inspección, sanitaria de los produc
tos alimenticios frescos o conservados que 
sean entrados en las cámafas para su al
macenamiento y conservación por el frió 
artificial.

2. Comprobación permanente de las 
circunstancias higiénicas que concurren 
en la conservación por el frío de los víve
res almacenados, sobre todo si la tempe-

*

 r a tu r a  y  g r a d o  d e  h u m ed a d  re sp o n d en  a  
¡ lo previsto paro que continúen en buenas 

condiciones sanitarias.
3. Inspección sanitaria, a su salida, 

ce los productos alimenticios conservados 
j y expedición de ias guias de sanidad co- 
I i-respondientes.
; 4. Vigilancia de limpieza y esteriliza-
í ción periódica de las cámaras frigoríficas 

y d? los utensilios y envases de almace
namiento.

5. Certificación, cuando sea preciso, de 
que la caza y pesca almacenados no pro
ceden de capturas efectuadas en las épo
cas de veda.

Art 20 De acuerdo con lo previsto 
en el Decreto del Ministerio de la Gober
nación de lecha 31 de mayo de 1945 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de 
junio siguiente), el personal veterinario 
necesario oara el cumplimiento de las 
funciones sanitarias en los mataderos 
frigoríliN.’S y pn los almacenes frigo
ríficos. bien en servicios aislados o agru
pados, sera designado por la Direc
ción General de Sanidad a propuesta de 
las Emoresos. entre Oficiales Sanitarios 
y Veterinarios Higienistas. Caso de no 
haber aspirantes con estos diplomas, se 
propondrán necesariamente Veterinarios 
Diplomados de Sanidad.

En los Mataderos Municipales autori
zados para la exportación de carnes, el 
personal veterinario designado por la Di
rección General de Sanidad, será entre 
Veterinarios Titulares preferentemente 
con las condiciones previstas en el párra
fo anterior.

Al hacer los nombramientos, la Sani
dad Nacional delegará en los Veterina
rios designados, las atribuciones oficíales 
previstas en las disposiciones de Policui 
Sanitaria Alimenticia.

Art. 21. La plantilla y haberes del 
I personal veterinario, será establecida me

diante contrates de trabajo aürobado.s 
oor la Dirección General do Sanidad, si 
reúnen ias condiciones indispensables si
guientes: que la plantilla sea suficiente 
con arreglo a la capacidad del matadero 
o admacén frigorífico para cubrir todás 
las funciones sanitarias previstas en los 
artículo^ anteriorefi. y oue los haberes 
sean la remuneración suficiente oara oue 
los Veterinarios riediemon toda su activi
dad profesional a la Empresa frigorífica 
a oue figuren adscritos.

Art 22. Las carnes refrigeradas so'o 
podrán figurar en cuartos de canal si 
son de ganado vaouno.v en canales com
pletas o en medias canales si son de ga
nado de cerda, lanar o cabrio. Todas 
ellas llevarán, bien manifestada la morca 
en sello de color de la Inspección Vete
rinaria.

Las carnes congeladas serán troceadas, 
también, en cuartos si son de ganado va
cuno y en medias canales si son de ga
nado de cerda lanar o cabrío, debiendo 
estar recubiertas con lienzo de algodón 
durante su circuición y almacenamiento.

Art. 23 Oneda autorizado el ídrraee- 
namiento circulación v distribución de 
carne congelada v refrigerarla deshuesa
da y tioceada en las siguientes condi
ciones sanitarias:

1. El deshuesado v troceado se llevará 
a efecto en locaos especiales destinados 
a estos fines, provistos de material V ac
cesorios pana trabajar en medio asepti- 
zado.

2. El personal irá nrovisto de gorros 
batas nantelones de lienzo blanco, lim
pio v asentizado

3. Tocias las operaciones de prepara
ción de la carne, antes de su congelación 
y refrigeración, serán efectuadas de mo
do que se evite toda c o n t a m i n a c  ión 
ex tro fui.

4. Los trozos de carne serán pesados 
para evitar manipulaciones posteriores, 
y su peso y calidad figurarán reseñados 
en los papeles de envoltura Impermeabi
lizados

Art 24 Los despojos c o m e s t i b l e s ,
> cuando no hayan de ser consumidos en
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la propia localidad donde se ha efectua
do el sacrificio do lar. rescs de que p ro  
^•■cien, 1 iíi i 11 - 1» t r i o  . ' p v i i l ú i  <•>..' i g e l f i d o s ,
V¿(SltrJ ' ■ ' ;  i i v a d o .  ; i r . r o r h r < r i C : T  M  o t r a  

pJeuíU ario» i ari;-lofc::l. y ,;-l f í V! lí-pü! U*
• i . r v o  a v i a r r u a J  e  f j y  x e h í c n l o ?
? .• ¿ K o '  l ]  ! '•(/ ; .

C m.Mío i el m iaño vehículo frigorífico 
se nli i km1 pura iransporte de carne o 
visceras, deberá estar acondicionado con 
pompa!:tímenlos separados para unos y 
otros producto;).

En todo ovo , tos despojo-, circular:':n 
provistos do puia senil arie expedida, fx>f 
■el Ius}>ecinr Veterinario del Matadero de 
origen, en la que se haga constar la con» 
lidau y ciase del producto y medio de 
'•(.inervación utilizado.

Ar?. 25. La circulación de canales de 
ganado lechal encorumbradas, de las es
pecies vacuna, lanar y cabrio, durante 
¿os rneso do noviembre, diciembre, ene
ro, febrero y marzo, cuyo sacrificio para 
estos ínus es una costumbre tradicional 
en nuestro país sancionada por disposi
ciones legajes, podrá realizarse con arre
glo a las siguientes normas:
• 1. Ei sacrificio de les lechales, será 

realizado en Mataderos Municipales o 
bien en las propias fincas de explotación 
de esta ciase de ganado, en evitación de 
largos desplazamientos que rn razón a 
.sus propias caiasterístlcas. puedan pro
ducir id tero clones en sus carnes.

2. En el primer caso los Veterinarios 
titulares afectos al servicio del Matadero 
Municipal correspondiente, cuidarán de 
que las reses sacrifiacads sean totalmen
te evisceiadas, extendiendo la correspon
diente guía, sánbaria de circulación en 
la que se haga constar la especie, nútne- 
io  de canales y peso aproximado de cada 
expedición, ouo en todo caso deberá ir 
ccnsie.noda al Matadero Municipal o A l
macenen frigoríficos de la población de 
destino.

3. Si el sacrificio se realiza en laa fin
cas donde se explota el ganado, se re
querirá la presencia del Veterinario l i 
ndar del Municipio correspondiente, el 
nuil, previo reconocimiento sanitario y 
evlseerado, expedirá la guía de circula
ción con las características dispuestas en 
el apartado anterior.

4. Fn ambos ^asos el Inspector Vete
rinario cuidará con todo rigor que las 
visceras afectadas de procesos parásita*- 
nos y anormales sean totalmente destrui
das o desnaturalizadas en su presencia 
pata evitar el consumo en crudo por per
sonas o animales.

Art. 26 De acuerdo con las normas 
del Instituto de Racionalización del Tra* 
bajo, las condiciones sanitarias para la 
circulación y conservación del pescado 
fresco seián las aue determina este Re
glamento. sin perjuicio de la legislación 
veterinaria en mercados y comercio al 
detall.

A it  27. I.os pescados en que por sus 
especies y tamaño pueda efectuarse, se
rán descabezados y eviscerados a bordo 
en el momento de su captura. Las demás 
clases de pequeño tamaño será permiti
do su transporte en piezas enteras.

Art. 28. Seguidamente a su pesca y 
faenado se colocarán en las cámaras fri
gorífica*3 de a bordo o en las bodegas co
rrientes en contacto con hielo triturado 
o en escama en cantidad suficiente para 
que a la llegada a puerto la proporción 
entre el peso del pescado y el de hielo 
mezclado con el mismo sea de dos a uno.

Art. 29 La subasta en la lonja pes
quera se efectuará en el más breve pla
zo posible y con las partidas de pescado 
sin hielo colocadas sobre recipientes me
tálicos fácilmente lavables con solucio
nes detergentes y antisépticas.

Air. 30. Los Veterinarios titulares de 
los Municipios costeros verificarán la ins
pección del pescado llegado a lonja, para 
con los anteceden les de la documentación 
marítima v el reconocimiento del mismo, j 
llevar a cubo una clasificación que deter- i

mine su destino ulterior en relación con 
su consumo. 

A estov fine~ será cissificncio como de 
coo -uino ir añedía' o en el puerto de lleca- > 

dü o Municipio?, próximo* el pescado que. ; 
i mui u riñendo buenas condiciones de sn- j 
| tiidae lleve muchos días en las bodegas ¡ 
j de los barcos o esté Traumatizado por el i 

tratamiento de ios mismos. í
El pescado entero de reciente captura ! 

con cívacteristicas manifiestas de fresen- j 
ra y br*na conservación podrá ser tíesti- j 
nado a su exportación en fresco, refri
gerado o congelado, con arreglo a las ¡ 
normas cié este Reglamento, y también j 
romo materia p ilm a para la industria . 
conservera.

En caso de duda o reclamación do los 
Interesados en el comercio del pescado, 
los Veterinarios titulares enviarán mues
tras ai Instituto Provincial de Sanidad 
respectivo para la investigación de indi
cios de putrefacción. .

A lt. 31 Éi pescado llegado a puerto 
o subastado en lonja cuyo estado permi
ta ho set objeto de inmediato consumo, 
será almacenado en cámaras frigoríficas 
con temperatura máxima de 0° centígra
dos v una .humedad no Inferior al ochen
ta y cinco por ciento. Las cajas que sir
van de envase contendrán además un 
diez por ciento, como mínimo del peso 
del pescado, de hielo triturado o en es* 
camas.

Ei plazo de almacenamiento en estas 
condiciones será de cinco días como má
ximo.

Art. 32. Él .transporte desde los alma*- 
cenes frigoríficos o desde las lonjas se 
efectuará en envases metálicos inoxida
bles o de madera limpia, en los que se 
acondicionará el pescado fresco con hie
lo triturado o en escamas en la propor
ción de un kilo de hielo por cada dos de 
pescado.

Los medios de transporte serán vago
nes o camiones isotérmicos sí el viaje 
es superior a doce horas. Cuando la du
ración del mismo rebase las veinticuatro 
horas, los vehículos mencionados Irán 
provistos de refrigeradores propios.

Art 33. La llegada de pescado a des
tino Se concentrará en un mercado de 
recepción para el reconocimiento por el 
Veterinario titular de servicio, y se su
bastará, si procede, con toda rapidez, o 
se distribuirá a los detallistas con el mis
ma sistema de envasado y conservación 
con hielo expuesto en el artículo treinta 
y dos.

La Policía Sanitaria del pescado fresco 
distribuido por el comercio al detall es
tará a cargo de la Sanidad Municipal.

Art 34 La reexportación del pescado 
fresco desde los centros de recepción a 
otros lugares prójimos se hará con las 
mismas no/mas sanitarias expuestas en 
el artículo 32, pero estas expediciones 
necesitarán guía sanitaria del centro de 
origen que acredite las buenas condicio
nes para el consumo del pescado reex
portado.

Art 35. Cuando el pescado haya de 
consumirse pasado un plazo de doce días 
de su llegada a puerto, será sometido a 
congelación rápida a menos de veinti
trés grados centígrados bajo cero en un 
lapso ae tiempo de doce horas. Ésta se 
efectuará en túneles con corriente for
zada de aire frío, cuando se trate de pes
cados enteros descabezados o eviscera- 
dos. según clase o tamaño, y en conge
ladores de placas de contacto directo 
cuando se trate de pescado troceado en 
filetes.

El almacenamiento del pescado así 
congelado será como máximo de ocho 
meses

Art. 36. El depósito del pescado con
gelado y su transporte se llevará .a  cabo 
siempre a temperaturas inferiores’ a quin
ce grados centígrados bajo cero y un 
grado higrometnco no inferior a ochenta 
y cinco por ciento.

Durante el almacenamiento en cáma

ras frigoríficas circulara una corriente 
forzada do aire frío, y una vez p, 1 me.*, 
r.)«v: ;;;> menor*. será >'UTr.r-ivido r-i pescado 
en piezas em-enis en nana helada, que -Vi 
congelarse' rapíñame!'.:, ir envuelva en 
una nejicuia do hielo que impida los pi-v 
cosos de oxidación 

El pescado troceado en. filotes snú en;- 
paquetudo con papel impermeabilizado 
y no sometido a )a inmersión anterior, 

Art. 37 Antes de entregar al consumo 
el pescado congelado se mantendrá du- 
raí no diez horas en cámaras de descon
gelación o. femperatmas de cero a dos 
grados centígrado?.

Tanto el pencado fresco corno el des
congelado será conservado por los deta» 
llistas por un tiempo máximo de veinti* 
cuatro horas en cámaras frigoríficas o 
con mezcla de hielo triturado en la pro
porción tte ciento cincuenta gramos por 
erada kilogramo do pescado.

Art. 30 Queda prohibido ol empleo 
ríe antisépticos y conservadores para fe® 
tardar las alteraciones del pescado.

Los detergentes y antisépticos utiliza
dos en la limpieza de envases serán so
lamente ios autorizados por la Dirección 
General de Sanidad.

El pescado no deberá lavarse con agua 
dulce pretextando una mejor presenta® 
oión,

D ISPOSICIONES T R A N S IT O R IA S

Primera.—-Los Mataderos Municipales 
que hov exportan carnes foráneas ó los 
ele Empresa que en la actualidad poseen 
la calificación do Matadero General y se 
hallan por tanto, autorizados para sacri* 
ficio y exportación de canales de abastoe 
habrán de convalidar su situación soli
citándolo de este Ministerio a partir dei 
la publicación del presento, qoneedién® 
dosele el plazo de un año para realizar 
en sus instalaciones las modificaciones 
necesarias nara que aquéllas se ajusfen 
a lo prevenido en este Reglamento que
dando obüe-ados igualmente a satisfacer 
ios honorarios aue, con arreglo al voln- 
man de sus actividades, se consideren 
necesarios para remunerar al personal 
veterinario oue realice la inspección sa
nitaria correspondiente.

El incumplimiento de estos, requisitos 
será motivo de anulación de las autoriza
ciones que vienen disfrutando 

Segunda — Se concede igualmente el 
plazo de un año para que los mataderos 
y almacenes frigoríficos instalen os apa
ratos registradores de temperatura y hu
medad a que se refiere el artículo nove® 
no de este Reglamento.

ORDEN de 7 de febrero de 1955 por la 
que se declara retirado por inutilidad  
física al Policía Armado don V íctor H e
rraiz Alcalá.

Excmo Sr.: Por Orden de este .Depar
tamento ministerial de 10 de lunio 
de 1953 («D  O.» núm. 140), y poi haber 
cumplido la edad reglamentaria en 15 del 
citado mes, se dispuso el pase a situa
ción de retirado del policía armado del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
don Víctor Herraiz Alcalá, y habiendo 
sido éste declarado por la Junta Facul
tativa de Sanidad Militar, con fecha 28 
de septiembre de 1954, inútil total para 
el servicio de las armas, como consecuen
cia de las lesiones sufridas el día 20 
de mayo de 1951 hallándose de servicio; 
a propuesta del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la rectificación de la Orden mi
nisterial a que antes se hace mención, en 
el sentido de que la declaración de re
tirado del señor Herraiz Alcalá, a que 
la misma se refiere, lo es por inutilidad 
física adquirida en actos de servicio y
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en ia, rocho, también citada anterior
mente.

Madrid. 7 de febrero de ló.Vó.

f e r é z  G o n z á l e z

Exorno. Sr. Director general de Seguri
dad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 14 de febrero de 1955 por la 

que se declara en la situación de  
«supernum erario», prevista en el apartado 
p r i m e r o  del articulo quinto de la 
Ley de 15 de ju lio  de 1954, sobre  
situaciones de los funcionarios de la  
Administración C ivil del Estado, al personal 
que se relaciona del Cuerpo de  
Administración C ivil de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 15 de julio último, sobre 
situaciones de los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado, en relación 
con la de 22 de julio de 1913 y su Regla
mento de 7 de septiembre siguiente, y en 
la Orden de este Departamento de 29 de 
noviembre de 1954 (B O LETÍN  O F IC IA L  
DÉT. ESTADO de Ü de diciembre).

Éste Ministerio ha dispuesto declarar 
en la situación de «supernumerario», pre
vista en el apartado primero del articu* 
lo duinto de la citada Ley de 15 de Julio 
de 1954. con los efpctos que se determinan 
en el artículo 12 de la mÍ3ma (en cuanto 
no se hubiesen derivado va de la situa
ción duc anteriormente tenían), a los fun
cionarios del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento que a conti
nuación se relacionan:

Cuerpo de Administración C ivil

Jefe de Negociado de segunda clase: 
Don Fernando Larrondo Larrondo. Pres
ta servicio en la Comisaría General de 
Abastecimientos v Transportes.

Jefe de Negociado de tercera clase: Do
lía Elvira Palomero Manzano. Presta ser
vicio en el Instituto Nacional de Industria 

Auxiliar Mavor de segunda clase: Doti 
Tomás Andrés Martín. Secretario del Con
sejo de Administración de la Canaliza
ción del Manzanares.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios euarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de febrero de 1955.-^E1 M i

nistro de Justicia, encarando del despacho 
del Ministerio de Obras Públicas,

ITU R M E N D I 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IS TE R IO  
DE E D U C A C IÓ N  NACIONAL

ORDEN de 27 de diciembre de 1954 por 
la que se crea el Centro de Orientación  

Didáctica.

I lmos. Sres.: La comunidad de proble
mas didácticos entre la Enseñanza Pri
marla y las diversas Enseñanzas Medias, 
aconseja instituir un ó. gano central de 
experimentación y -studio. en el que co
laboren los Inspectores y docentes de 
todos los grados v se uniíioue la recep
ción de la literatura científico-pedagógi
ca y la redacción de las publicaciones 
periódicas de carácter educativo vincu
ladas a efite Ministerio.

En su virtud este Ministerio ha teni
do a bien disponer;

1.? Se crea el «Centro de Orientación 
Didáctica», como órgano de-tinado ni es
tudio de lar, euestíorn'; didácticas gene
rales, y en es pee i fil a aquellas que nfoo- 
ten sirmiitAueanienfe a la Enseñanza Pri
maria y a las iiversas Enseñanzas Me
dias.

2.° Corresponden ni Centro de Orien
tación Didáctica las misiones que a con
tinuación se enumeran:

a) Adquirir y conservar las publica
ciones de carácter didáctico y pedagógi
co españolas y extranjeras, constituyen
do una Biblioteca a! servicio particular 
de los miembros clel Centro y al general 
de todos los docentes

b) Llevar a cabo por encargo de este 
Ministerio, los trábalos experimentales y 
los Informes sobre Puntos de técnica edu
cativa aue se consideren necesarios.

o) Constituir el cuerpo redactor de la 
«Revista de Educación», la cual segui
rá. sin embargo, dependiendo. a efectos 
económicos v administrativos, del Ser
vicio de Publicaciones de este Ministerio.

3.° El Centro de Orientación Didác
tica tendrá a su frente a un Director, 
auxiliado por un Secretarlo, cuvo nom
bramiento v spnnración se realizará por 
Orden ministerial

4.° El Director propondrá o este Mi
nisterio. entre los inspectores de Ense
ñanza Primaria y de Enseñanzas Me
dias. el personal que convenga adscribir 
al Centró, en el número v proporción 
más oportunos.

5.° El Director propondrá, asimismo 
ios nombramientos de personal adminis
trativo.

G.° El Centro de Orientación Didác
tica encomendará n miembros del Pro
fesorado los trabajos de evnerimenfn'ión 
o de estudio oue 6 consideren necesa
rios. siemore oue no pvíinn la interrup
ción de sus funciones docentes

Lo aue di^o a W  ÍI. para su conoci
miento v efectos

Dios guarde a W  t i  muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1954.

RÜ ÍZ  -GIMÉNEZ

Umo9. Sres. Subsecretario v  Directores
generales de este Ministerio,

ORDEN de 25 de enero de 1955 por la 
que se declara creado en Alsasua  
(Navarra ) un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad 
 industrial-minera.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 11 de di
ciembre de 1953 (BO LETÍN  O F IC IA L  
DÉL ESTADO de 23) se autorizó a este 
Ministerio nnrn crear en Alsasua (Na
varra) un Centro oficial de Enseñanza 
Media v Profesional de modalidad in
dustrial-minera.

Aceptadas eti nombre del Estado todas 
y cada úna dé las ofertas hechas por 
el M I. Avunta miento dé aauella loca
lidad. consignadas en los presupuestos 
de la Excma. Dputación Foral de Na
varra la subvención de 50 000 pesetas 
anuales y siendo oportuno usar de la 
autr -iznción concedida.

Esté Ministerio ha resuelto:
1.° Se declara creado en Alsasun (Na

varra) un Centro oficia' de Enseñanza 
Media v Profesional de modalidad indus
trial-rru ñera.

2.o Este Centro comenzará a funcio
nar el día primero de octubre oróvlmo. 
desarrollando las tarea co^resnondien- 
tes al primer curso de enseñanza de la 
referida modalidad, con a r ra lo  al De
creto de 24 de marzo de 1950.

3.° Por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral-Presidpnrin de la Comi
sión Permanente del Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional se 
darán las instrucciones pertinentes al ex-

celentj.síim señor Gobernador Civil de 
Navarra - Presidente dd  Patronato f r o  
nneial de Enseñanza Modi? y Profesio
nal para que en el plazo do qitinco días, 
n parí ? de m publicación de ia piesento 
Orden, convoque ei oportuno concurso a 
ñu dt. seleccionar al Profesorado v lleve 
a cabo todos los demás requisitos y for
malidades precisos para que ésto pue
da iniciar sus tareas en la-.fecha antes 
indicada

4.° Be faculta a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas disposiciones estimo n^r^n-ms rara 
éí eumoliinie\to de esta Orden.

L > qüo diso a V. I  para su conocí- 
miento v efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1955

RUIZ-G IM ENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Labnral-Presldente de la Comisión Per
manente del P atro n o tn Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 29 de enero de 1955 por la 
que se accede a la permuta solicitada 
por los Catedráticos de Universidad que 
se indican.

Ilmo. Sr.: iniciado en octubre de 1954 
exnedient.e de permuta entre los Cate
dráticos oue se indican. emitidos fa
vorables informes de los Rectorados res
pectivos: teniendo en cuenta oue el ex
pediente se ha completado antes de la 
vigencia do la Lev de 15 de diciem bre  
de 1954 sobre provisión de cátedra? de 
Universidad,

Este Ministerio, de Conform idad con 
las peticiones de los Interesados v n te
nor de lo dispuesto en el Real decreto  
de 7 de junio de 1918 v Reñí orden de 
23 de febrero de 1923 ha resuelto:

1.° Acceder a la permuta de sus res
pectivos cátedras solicitada por don Ra
món Vil)*'1ho Uñón v don Jo«é María 
Bavo V Bnvo. Catedráticos numerosos 
de la Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Salamanca y Santiago, 
respectivamente: nombrando, en conse
cuencia. a don Ramón Villnrino UllóA 
Para la cátedra dé «Fa^maco'on-in» de )a 
FncuU.ad de Medicina de la Universidad 
de Santiago, v a don José María Bnvo 
y Bnvo. paro la de la misma denomi
nación de lfl Universidad de Salaman
ca. con los mismos haberes oue por su 
situación escalafonal perciben actual
mente

2.° T.os Catedráticos permutantes con
tinuarán. no obstante lo dispuesto en la 
presente Orden, en las Universidades de 
sus actuales d^tlnos hasta el día 15 
de lunio de 1955 nava nue Puedan ter
minar en ellas el actual curso académi
co nnáVjornmontp a lo dlcpn®«to por De
creto de 4 de fpbrcro de im** v Orden 
ministerial de 7 de ener de 193o

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y efectos 

Dios guárde a V I  muchos años, 
Madrid, 29 de enero de 1955.

RÜIZ-G IM ENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 1 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Arquitecto escolar de 
Gerona con carácter interino.

Ilmo. Sr.. A propuesta de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria y en 
virtud do los méritos nue concurren en 
el Arouitecto don José Clnret Rubira. 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar-
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le Arquitecto escolar de la provincia de 
Gerona, con carácter interino, hasta tan
to se resuelva el concurso mediante el 
cual habrá ce cubrirse esta vacante en 
propiedad.

Lo digo a V I. para s-j conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ¿Yíos. 
Madrid. 1 de ‘ ebrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de febrero de 1955 por la 
que se amplía la Junta que se cita de 
la Universidad de Barcelona.

limo Sr.: De conformidad con la pro-, 
puesta del Rectorado d la Universidad 
de Barcelona,

Éste Ministerio ha resuelto ampliar la 
Junta creada por Orden ministerial de 
18 de junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL BIST A DO de 1 de julio) para im* 
plantación en dicho Centro de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Económicas 
v Comerciales (Sección de Ciencias Eco
nómicas v Comerciales), con el «cargo de 
Vicesecretario, para el que se nombra a 
don Fabián Estopé Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
efectos
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madikl, 5 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. .Sr. Directo! general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 5 de febrero de 1955 por la 
que se reponen los Patronatos de la 
Fundación «Rodríguez de Celis»> en e l 
ejercicio de sus funciones, dictando 
normas sobre distribución de capitales 
y otros extremos.

Visto el expediente, y 
Resultando que por Orden ministerial 

de 18 de marzo de 1942 se tuvieron por 
constituidas y fueron clasificadas como 
benéfico-dccentes de carácter particular 
las seis Fundaciones creadas en su tes
tamento por el excelentísimo señor don 
Cándido Rodríguez de Celis y Mediavilla 
en los pueblos de Salcedillo (Palencia). 
Olea y Paracuellos (Santander), Melgar 
de Fernamental (Burgos), Castromonte 
(Valladolid) y Sangarcía (Segovia). para 
las cuales fueron nombrados los Patro
natos previstos per el fundador, que en 
su mencionado último testamento, de 3 
de agosto de 1929, ante el Notario de 
esta capital don Luis Gallinal y Pedregal, 
había designado para componer cada uno 
de los Patronatos a los señores Obispo 
v Provisor de las Diócesis a que corres
pondiesen y a los señores Curas Párro
cos, Jueces municipales y Alcaldes de las 
localidades respectivas, encomendándose 
el cumplimiento de la voluntad funda
cional a la fe y conciencia de los Patro
natos;

Resultando que ante los complejos pro
blemas planteados a la Fundación en or
den a actuaciones judiciales, adminis
tración de los bienes hereditarios sin in
tervención de los Patronatos, situación 
especial de determinados bienes y otros 
varios extremos, por Orden ministerial de 
13 ele mayo de 1944 se acordó, entre otras 
cosas, el nombramiento de un Delegado 
especia: de este Ministerio para que tem
poralmente asumiese las funciones de los 
Éationatos. que entretanto se suspendían 
a fin de que la Delegación expresada que
dase constituida mediante designación de 
un Abogado del Estado propuesto por la

Dirección General de lo Contencioso, que 
lecavó en el ilustrisimo señor don Ignacio 
de Árriilaga y López, Subdirector de la in
dicad?, Dirección General, nombrado por 
Orden ministerial de 15 de noviembre 
do i 944, que continúa en el desempeño 
de mu misión, a virtud de las prónogas 
dispuestas por este Ministerio eñ 6 de 
julio de 1943 y 23 de diciembre del mis
mo año;

Resultando que, según se recogió n la 
Orden ministerial de 18 de marzo de 1942 
con referencia al testamento ciel funda
dor, la finalidad fundacional establecida 
consistía en la erección en cada uno de 
ios seis pueblos expresados c.e una Eí cuela 
paro que en ella reciban enseñanza pri
maria gratuita, en el mayor número po
sible, los niños y niñas pobres menores 
de catorce años domiciliados en la loca- 

i lidad. para lo que deberían construirse 
| edificios de nueva planta y dotarlos con 

el material de enseñanza adecuado y la 
renta del capital resultante de la venta 
de todos los bienes del fundador, seña
lándose por éste la cifra de 75.000 pese
tas para atender a cada una de las cons
trucciones. aprovisionamiento del mate
rial pedagógico y celebración de sufra
gios, y destinándose el resto al entrete
nimiento del edificio y renovación del 
material, sin que sea preciso remunerar 
a los Maestros, por ser de cuenta ciel 
Estado o de quien se subrogue en sus 
obligaciones, si bien se asignaba a cada 
uno de los Maestros y Maestras la gra
tificación anual de 500 pesetas;

Resultando que una vez constituida la 
Delegación especial a cargo del señor Arri- 
llagu se dictó la Orden ministerial de 
23 de abril de 1948. que especificó las fa
cultades atribuidas a dicho señor Delega
do especial, que abarcaban a los distintos 
extremos entonces planteados con la sus- 
titucióíi de las funciones propias de los 
Patronatos desde la reclamación y toma 
de posesión de, todos los bienes heredi
tarios a cuantas aconsejaba una comple
ta y sistemática jurídica en orden a la 
defensa de los intereses fundacionales, 
enajenaciones, adquisiciones, otorgamien
to de documentas, depósitos de valores, 
apertura y disposición de cuentas, etcé
tera, asi como en lo relativo a la cons
trucción de los edificios-escuelas ordena
dos por el fundador;

Resultando que la labor efectuada por 
la Delegación especial ha culminado con 
la enajenación de la casi totalidad de 
ios bienes de la herencia, restando'tan 
sólo fundamentalmente las fincas urba
nas de Madrid, por no haberse podido 
enajenar en las tres subastas celebradas, 
y las de la provincia de Burgos por las 
dificultades derivadas de su f a l t a  de 
identificación o coincidencia entre el Re
gistro y la realidad, con la que se han 
constituido deoósitos bancarios con los 
valores adquiridos por aplicación del pro
ducto de las ventas, al propio tiemDo que 
se mantiene cuenta corriente en efectivo, 
encontrándose a ounto de ser entregadas 
las Escuelas de Sangarcía y en construc
ción las de Castromonte, Paracuellos y 
Olea, aparte los trábalos preparatorios 
relativos a las de Salcedillo y Melgar de 
Fernamental, teniendo presentadas las 
cuentas de su gestión a este Ministerio 
hasta el 31 de diciembre de 1953;

Vistas las Ordenes expresadas. Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912 y 
la Instrucción de 24 de julio de 1913 v 
demás disposiciones. de general aplica
ción;

Considerando que la complejidad y 
amplitud de las cuestiones existentes en 
orden a las fundaciones expresadas, que 
motivaron el establecimiento de la De
legación especial que. autoriza el artículo 
quinto de la Instrucción mencionada, 
han quedado resueltas en su mayor par
te y en los aspecto de más interés me
diante la labor desarrollada por el señoi 
Delegado utilizando las facultades que

le fueron conferidas, y por ello aun 
cuando resten algunos puntos para de.r 
por cumplido íntegramente su cometido, 
es llegado el momento de proceder al 
pleno restablecimiento de los Patronatos 
instituíaos por el fundador para cada 
una de las Fundaciones expresadas, ya 
que la suspensión de los mismos lo fué 
simplemente con carácter temporal y co
mo medio para solventar las dificultades 
que entonces existían para la toma de 
posesión de ' los bienes y, en otra fase, 
para su reducción a efectivo al no estar 
atribuidos a ninguno de los Patronatos 
en especial;

Considerando que sentado el criterio 
que antecede, lo único a resolver son 103 
extremos que plantea la transición do 
un régimen a otro, de tal modo que ha
ciéndose con la indispensable celebridad 
no surjan problemas en la administra
ción de los bienes, ni solución de conti
nuidad en la misma o en la necesaria 
representación Jurídica, sentando las ba
ses para el cumplimiento de la voluntad 
fundacional en el estado alcanzado por 
las fundaciones:

Considerando aue dispuesta por el fun
dador, en correlación perfecta con el de
recho aplicable, la venta de la totalidad 
de sus bienes, es claro aue éstos no per
tenecen. en tanto no sean adjudicados, 
a ninguno de los Patronos en particu
lar, por lo aue aouelios loue aun se en
cuentran sin enajenar parece oportuno' 
que continúen siendo administrados y,’ 
en su caso, vendidos por la Delegación 
especial hasta oue enajenados sea su 
producto repartido conforme a las bases 
mismas aue más adelante se establecen.' 
o bien hasta aue los seis Patronos con -t 
fieran su apoderamiento a la personi 
aue estimen oportuno, con lo aue se eli
mina el peligro de situaciones jurídicas 
imprecisas;

Considerando aue la devaluación de la 
moneda ha hecho aue resulten inaplica
bles las cifras mencionadas por el funda
dor en su testamento correspondiente al 
año 1929. oue preveía la cantidad de pe
setas 75.000 para la construcción de cada 
ediñeio escolar, material y sufragios re-, 
ligiosos, ñero también ha hecho aue .a 
enajenación del caudal hereditario venga 
produciendo cifras totalmente imprevisi
bles entonces, por lo que no existe pro
blema económico, sino aue por el contra* 
rio. viene siendo factible la erección de 
edificios en las mejores condiciones que. 
en cada caso ha sido aconsejable apro
bar por este Ministerio, y aun es de pre
ver la existencia de sobrante aue en su 
caso habrá de aplicarse, como dice el 
testamento del fundador, depositándose 
en el Banco de España para cubrir 
mismas atenciones y mejorarlas,

. Considerando q u e  establecidos tam
bién en el testamento los sufragios reli
giosos, que los Patronatos cuidarán de 
que se celebren perpetuamente por ’/as 
almas del fundador, de su hijo el exce
lentísimo señor don José Antorlio Ro
dríguez de Celis y Cevallos, Maraués del 
Trebolar1 y de los familiares de aquel 
que designe, las mismas consideraciones 
cabe hacer que en el párrafo precedente, 
por lo que este Ministerio solicitó en el 
pasado mes de marzo del excelentísimo 
señor Arzobispo de Burgos v de los Obis
pados de Palencia y Segovia la determi
nación de los estipendios vigentes, ha
biéndose recibido las oportunas contesta; 
ciones que deben servir de base para los 
cálculos de capitalización, ya que este, 
sistema parece el más conveniente con 
objeto de que su importe sea entregado 
a la Diócesis respectiva. en la correspon
diente lámina para aplicar sus rentas a 
los sufragios señalados;

Considerando que como resumen apa
rece la existencia de una masa de bie
nes constituida por valores y metálico, 
perfectamente divisible para ser adjudi
cada a los seis Patronatos que se resta-.
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blecen, y al sentar las bases para esta 
división es preciso examinar el .sentido 
que resulta del testamento fundacional, 
para atenerse a él;

Considerando qu,e no ofrece lugar a 
dudas que según el apar lado A) de la 
cláusula cuarta del testamento el propó
sito del fundador fue qué se establecie
sen Escuelas para Enseñanza primaria 
gratuita del rnayor número posible de ñi
ños y niñas pobres de las localidades be
neficiadas y que en el párrafo cuarto de] 
apartado B') del mismo documento se 
prevé en cuanto al sobrante posible que 
se cubran la s . mismas atenciones y se 
mejoren; por lo cual, prescindiendo de 
lás, cifras inaplicables del testamento, lo 
que aparece como esencial es la conclu
sión de que la totalidad del producto de 
las ventas debe ser distribuida entre los 
r̂ els Patronatos;

Considerando que en e s t e  punto «e. 
plantea la necesidad de fijar la norma 
distributiva, y para ello, dada la diver
sidad de condiciones de una y otras lo
calidades que se traduce también en el 
distinto alcance de sus necesidades es
colares, debe eliminarse por un primer 
principio de simple equidad el mero re
parto igualitario que ceraria una situa
ción de manifiesta desigualdad en los 
resultados, por lo que. es evidente que 
debe atenc-rse a un criterio proporcional 
U aquellas necesidad es;

Considerando que coinciden con lo ex
puesto la adecuada y recta interpreta
ción de las clausulas testamentarias, ya 
que si se establece en ellas que naorá de 
levantarse el edificio de nueva planta en 
que puedan recibir enseñanza gratuita 
«el mayor numero posible» de niños y 
niñas pobres de la localidad, es evidente 
que el fundador se atenía en cuanto a 
la amplitud de su pensamiento benefac
tor únicamente a la extensión de aque
llas necesidades. y corno los porcentajes 
obtenidos sobre unas mismas bases deben 
producir resultados de igual proporción, 
él mejor índice para establecer la norma 
de reparto del capital debe ser el del 
censo escolar, tomándose a su vez como 
representativo del mismo el censo de po
blación respectivo;

Considerando que de la cantidad re
sultante para cada una de las Fundacio
nes deberán deducirse los gastos hechos 
en relación específica con la construcción 
llevada a cabo por la Delegación especial, 
que continuará abortando las cértificacio- 
iies de obra correspondiente hasta su 
terminación para hacer más simple el 
régimen de transición;

En virtud de todo lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

Pri'mero." Se restablecen los Patrona
tos de 'las seis Fundaciones «Rodríguez 
de Celis», instituidas en Salcedillo (Pa
tencia), Olea y Paracuelles (Santander), 
Melgar ' de Fernamental (Burgos), Cas- 
tromonfe (Valladolid)' y Sangarcia (Sc- 

xgovia), que se constituirán conforme a 
la disposición ' fundacional por los seño
res Obispó y Provisor de las Diócesis a 
qite correspondan las localidades expre
sadas y señores Curas Párrocos, Jueces 
Municipales y Alcaides respectivos; ha
ciéndose entrega a cada uno de ellos del 
capital correspondiente que después se 
expresará, por la Delegación especial He 
de esté Ministerio que rige actualmente 
las Fundaciones, en el plazo de tres me
ses, á contar de la fecha de publicación 
de esta Orden. '

Segundo. A tales efectos, dentro del 
rfies siguiente a la indicada fecha, la De-, 
legación especial formará la propuesta de 
capital adjudicablé á cada Patronato con 
airéglo a las normas que se expresan en 
el* número siguiente, y señalará el capi
tal que deba entregarse a cada diócesis

para quedar afecto al cumplimiento de 
los sufragios religiosos dispuestos por el 
huuiaciur, realizando la oportuna capita- 
. zación. En el misino plazo cada Patin
nato remitirá a este Departamento cer
tificación del arta de constitución corres
pondiente a la reunión que para ello ce- 
lebiaran baio la Presidencia y convoca
dos por el Prelado de la Diócesis rrspec- 
i iva.

Tercero. El reparto del capital funda
cional entre los Patronatos y su entrega 
a los mismos se efectuará conforme a 
estas reglas .

A) Be incluirá como capital a distri
buir el total de los valores existentes ad
quiridos con el producto de la enajena
ción de bienes y los saldos de las cuentas 
corrientes abiertas con el mismo produc
to por la Delegación especial, deduciendo 
la cantidad correspondiente a la capita
lización para sufragios religiosos y una 
cantidad .moderada calculada prudencial- 
meñte, aue habrá de quedar n disposición 
dé la Delegación especial para la admi
nistración de los bienes de oue continúe 
encargada, fil imnorte total de valores y 
cuentas aue se cita se entenderá aue es 
el líauldó existente por deducción de los 
gastos eoirespondleptes a la gestión de 
la Delegación especial.

B) A la  cantidad resultante, según el 
apartado A), se agregará el total de ios 
presupuestos de construcción de edificios 
escolares, ya estén abonados eh su tota
lidad o sólo en parte, y el de los gastos 
e inversiones hechos con específica apli
cación a cada una de las Fundaciones.

C) Formado asi el capital a distribuir, 
se. repartirá proporcional mente entre ius 
seis Patronatos, conforme al censo de po
blación de cada localidad, cómo índice 
del censo escolar.

D) Obtenida conforme a los aparta
dos anteriores la cifra de capital corres
pondiente a cada Fundación para, fijar 
el líquido que deba entregarse, se dedu
cirá de aquélla el total del presupuesto 
de construcción, gastos e inversiones he
chas a que se refiere el apartado B) que 
correspondan a la construcción del edifi
cio-escolar en la localidad respectiva. Se
gún se ha expresado, cuando la obra esto 
en curso, se deducirá el total del presu
puesto, quedando en poder de la Delega
ción especial la cantidad pendiente de 
abono para certificaciones sucesivas has
ta su liquidación.

Cuarto. En cualquier caso se garanti
zará la asignación a todos los Patronatos 
de la cantidad mínima indispensable 
para que quéden cumplidos los fines fun
dacionales en todas y cada una de las 
localidades beneficiadas.

Quinto. A la vista de las a c t a s  de 
constitución do los Patronatos y de la 
propuesta de distribución, se dispondrá 
por este Ministerio, si aparecen cumpli
das las normas señaladás en esta Orden, 
la transferencia al respectivo Patronato 
del capital correspondiente y a las dió
cesis a que corresponda de la suma o va
lores por capitalización p a r a  sufragios 
religiosos, con obieto de aue se efectúe 
esta Operación por la Delegación especial 
dentro' del plazo señalado en el número 
primero en forma aue los correspondien
tes capitales sean invertidos en lós valo
res procedentes.

áexto. La Delegación especial actual
mente constituida continuará a d m in i fil

trando los bienes que todavía 110 han po
dido feer enajenados, promoverá en cuan
to a dios lo necesario para su venta, 
ejercitando respecto de los mismos las 
facultades aue actualmente tiefie confe
ridas. y a medida que vavan siendo ven
didos se dispondrá por este Ministerio la 
distribución del producid obtenido, con
forme' ft la*5 mismas normas señaladas en 
el número tercero.

Séotimo Coda uno dé los Patronatos 
ostentará la representación Jurídica de

la Fundación respectiva a partir del mo
mento en que se apruebe su constitución 
y entrega del capital correspondiente, 
cesar/do en ella la Delegación especial, 
que únicamente la conservará p o i a 
cnanto se refiera a los bienes no a d ju 
dicados a Fundaciones determ inadas 

Octavo. Las funciones reservadas en 
los dos números anteriores a la Delega
ción especial se ejercerán por esta lia . 
ta  oue ‘todos los Patronatos designen de 
conformidad entre ellos apoderado v •ad
ministrador. bien sea la persona que vie
ne desempeñando la Delegación 11 o'rn 
que estimen conveniente. coMiunie¡mdo«o 
a este Departamento para que ordene o  
necesario. Si los Patronatos no hiciesen 
designación alguna, la Delegación espe- 

j cial se extinguirá al enajenar todos »or 
bienes del causante y distribuirlos entr^ 
las distintas Fundaciones, según las ñor 
mas de este Ministerio.

Lo que digo a V T para su conocí 
miento y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, :> de febrefb de lúó¡>

RUIZ-GTMENEZ

limo. Sr. Subsecretario del D e p a r t a 
mento.

ORDEN d e  7  d e  feb rero  d e  1 9 5 5  p or  la  
q u e  se  d o ta  la  c á te d ra  q u e  se  c ita  d e
 la  U n iv ers id a d  d e  L a  L a g u n a .

Ilino. Sr.: De conformidad con la pe
tición de la Universidad de La Laguna 
y en atención rt lós intereses de la En
señanza.,

Este Ministerio ha resuelto: ,
I o Declarar extinguida la cátedra de 

«Filología griega» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
La Laguna. ,  ̂ ,

2." Aplicar la dotación procedente do 
la anterior cátedra extinguida, a la de 
«Lingüística románica», de la misma Fa
cultad y Universidad, la aue se conside
rará dotada desde esta fecha, a todos 
los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. múchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1955

RÜIZ-GIMENEZ

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN d e  8  d e  febrero  d e  1955  p or la  
que se  d ispone el cese  de  don  P atricio  
P a lo m a r  C o l la d o  c o m o  D ir e c t o r  d e  
la E s c u e la  E s p e c ia l  d e  I n g e n ie r o s  
Industriales de Barcelona.

limo Sr.: Victo el escrito de la Junta 
de Estudios de Ingeniería Industrial, eu 
que da cuenta de la dimisión presentada 
por don Patricio Palomar Collado de su 
cargo de Director de la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales de Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelta aceptar di
cha dimisión y , en su consecuencia, dis
poner el cese del señor Palomar Collado 
en el cargo de Director del expresado Cen
tro. agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho3 años. 
Madrid, 8 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnico.
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ORDEN de 8 de febrero de 1955 por la  
que se nombra D irector de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
Barcelona a don D a m i á n  Aragonés 
Puig.

TUno. Sz\: Vacante la Dirección de la ' 
Evócela Especia- de Ingenieros liulusiria- ¡ 
les de Barcelona,

Este Ministerio, do acuerdo con la pro
puesta formulada por la Junta de Estu
dios de Ingeniería Industrial, ha resuelto 
nombrar Director del citado Centro a don 
Damián Aragonés Puig, Profesor titular 
del mismo.

I.o di lío a V. I. para sil conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, tí de febrero de 195-3.

RUTZ-GIMENEZ

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de enero de 1955 por la 
que se nombran, en virtud de oposición 
libre Maestros de Taller de E lectric i
dad de Escuelas de Peritos Industriales.

Timo, Sr.: Por Orden ministerial de 
11 de judo de 1952 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 7 de agosto> fueron 
convocadas a oposición libre las plazas 
de Maestros de Taller de Electricidad, 
vacantes en las Escuelas de Peritos in 
dustriales de Alcoy, Béjar, Bilbao. Car-* 
tagena, Córdoba, Las Palmas. Linares, 
Santander Sevilla, Valladolid, Vigo, Vi- 
llanueva y Geltrú y Zaragoza.

Resultando que ,  previos los trámites 
reglamentarios, se han celebrado ios co
rrespondientes ejercicios sin reclamación 
a l g u n a  por parte de los señores aspi
rantes, -

Este Ministerio lia resucito:
1.° Aprobar el expediente de la men

cionada oposición.
2." Nombrar, en virtud de oposición li

bre y de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Tribunal, Maestros de T a 
ller de Electricidad, a los señores .si
guientes, por el orden de preferencia se
ñalado en la votación:

D. Alfredo de la Paz Gutiérrez, \ para 
la Escuela de Peritos Industriales de Cór
doba.

D Remigio Cremades Doraeneeli, para 
la de Alcoy.

D. Ramón Caba Roca, para la de VI- 
Jlanueva y Geltrú.

D. Juan Sánchez Sánchez, para la de 
Las Palmas, y.

D ! Manuel Martín Hernández, para la 
de Béjar.

Los citados nombramientos serán pon 
el sueldo o gratificación anual de 9.600 
pesetas, mas dos mensualidades extraor
dinarias, una en julio y otra en diciem
bre, con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

3.J Declarar desiertas las vacantes de 
Bilbao. Cartagena, Linares, Santander, 
Sevilla. Valladolid, Vigo y Zaragoza, las 
que en su día se convocarán al turno 
que reglamentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su Conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1955.—Por de 

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova. /

lim o .Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Téchica.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 28 de enero de 1955 por la 

que se aclaran algunos extremos del 
Reglamento Nacional de Trabajo en las 
Minas de Piritas.

limo. Sr.: En las explotaciones auxi
liares de las minas de piritas, por la im
portancia que en algunas tienen, los tra
bajadores que manejan las máquinas, 
aparatos y artefactos industriales de to
do tipo, necesitan un grado de capacita
ción inuy superior al de Especialistas, se
gún la definición que de esta categoría 
profesional se hace en el Reglamento Na-‘ 
eional de Trabajo en las Minas de P iri
tas, por lo que es conveniente su regula
ción específica.

En su virtud y en uso de las atribu
ciones que le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo I/1 En el artículo 11 del Re
glamento Nacional de Trabajo en las M i
nas de Piriias, de 30 de octubre de 1953, 
en el apartado II, Servicios Auxiliares y 
eofnplementarios, A ) Obreros de taller de 
obras y plantas auxiliares, a continuación 
de los Profesionales o de Oficio y antes 
de la ' de los Capataces de peones, se in
cluirá la categoría de «Maquinista de 
planta auxiliar»

Art.. 2.° En el arlícul 15, y en el mis
mo lugar, se añadirá la siguiente defini
ción: «Maquinista de planta auxiliar.— 
Es aquel que. con conocimientos suficien
tes para realizar las reparaciones' de ur
gencia, está encargado del funcionamien
to de las máquinas de trituración, flota
ción, cernido, convertidores, briquetea- 
dores o moldeadores, desecadores de 
concentrados, calderas de alimentación 
mecánica de centrales eléctricas, autocla
ves y, en general, los que sirven las má
quinas dé las plantas auxiliares, para 

* cuyo manejo es necesario el certificado 
üe actitud expedido por la Jefatura de 
Minas.»

Art 3.° En el cuadro de salarios del 
articulo 32, en el grupo cuarto. Personal 
Obrero, apartado II.  Servicios Auxiliares 
y complementarios. Taller, obras y plan
tas auxiliares, a continuación del Oficial

de tercera, figurará «Maquinistas de 
planta auxiliar, 25 pesetas».

Art. 4.° Lo dispuesó en la presente 
Orden entrará en vigor el día de su pu
blicación en el BOLETIN O F IC IA L  DLL 
ESTADO.

Lo que digo a V. I. pava su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1955.

G IRO N  DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E  I NDUS T RI A
ORDEN de 27 de enero de 1955 por la 

que se declara desierto el concurso 
convocado para instalar u na fábrica de 
pinturas en Jaén.

limo. Si\. Por Orden de este Minisie- 
rio de fecha 16 de diciembre de 1953 < BO
LE T IN  Q F IC IA L  DEL ESTADO de 30 
de diciembre de 1953) se sacó a concurso 
la instalación en la provincia de Jaén de 
una fábrica de pinturas para aumentar 
o) grado de industrialización de las tie
rras colorantes que se obtienen en la 
misma.

Cumplimentando lo provisto en la Ley 
de 17 de julio de 1953 por la que se apro
bó el Plan de Obras. Colonización, In 
dustrialización y Electrificación de la 
-provincia de Jaén.

Habiéndose presentado una solicitud 
que previos los asesoramientos conve
nientes, se ve no reúne las. condiciones 
ni los fines provistos por la  Administra
ción,

Este .Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso convocado por O r
den de 16 de diciembre de 1953 para la 
instalación en la provincia de Jaén de 
una fábrica de pinturas.

Lo que digo a V I. para su conocí* 
miento y efectos.

x Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 27 de enero de 1955.

PLAN ELIi

limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R MA C I O N  Y TURISMO
ORDEN de 31 de enero de 1955 por la que 

se resuelve el recurso de alzada in ter
puesto por don Pedro Balañá Espinos.

limo. S r .: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Pedro Balañá Espi
nos empresario del «C ine Borras», de 
Barcelona, contra la resolución del Direc
tor general de Cinematografía y Teatro 
de fecha 10 de abril de 1954: y 

Resultando que a tenor de los partes 
de. proyección facilitados por la Empresa 
del mecionado local, correspondientes a 
los meses de diciembre de 1953 y enero | 
de 1954, y en consideración a lo compro- I 
hado en oportunas visitas de inspección 
realizadas, el Delegado provincial de este 
M inisterio eti Barcelona estimó que en el 
«C ine Borras» no se habla dado cumpli
miento, en el bimestre expresado, a lo 
dispuesto en el párrafo b) del artículo 2.° 
de la Orden de 11 de agosto de 1953 sobre 
Drovección obligatoria de películas espa
ñolas. toda vez que. siendo dicho local de 
programa doble, en el transcurso de aquel 
período de tiempo tan sólo durante siete 
chas fue proveotada una película española 
en unión de otra extranjera;- habida

cuenta de lo que, y advertida la gravedad 
de la infracción cometida, ya que el señor 
Balañá había sido requerido para evitarla, 
dicho Delegado provincial sometió el ex
pediente instruido a la resolución de la 
Dirección General de Cinematografía y 
Teai.ro. la cual, previo informe de la Ase
soría Jurídica, dictó la de 10 de abril 
de 1954, notificada el día 4 de mavo si
guiente. imponiendo al empresario del ci
nematógrafo de referencia una multa do 
seis mil pesetas;

Resultando que contra el expresado acto 
administrativo don Pedro Balaúa Espinos, 
en el indicado concepto, interpuso con 
fecha 19 de mayo de 1954 reculso de al
zada ante este Ministerio por el que soli- 

• citó la condonación de la multa impuesta, 
alegando sustancialmehte para ello aue 
la Orden de 11 de agosto de 1953 fue pro
mulgada y entró en vigor cuando ya es
taba, concertada con las empresas distri
buidoras la programación de' películas 
para el bimestre diciembre-enero antes 
mencionado, toda ,vez que es costumbre 

. establecer la misma con una antelación 
i mínima de seis meses] manifestando, ade- 
; más. el recurrente aue en sus locales de 

proyección se exhiben con frecuencia cin
tas españolas. contribuyendo así al auge 
del cine nacional;

Resultando aue no consta que la em
presa del «C ine Borrás» haya solicitado 
ni obtenido lá dispensa oria autorización
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p a ra  re tra sa r  el cum plim iento de lo establecido en la O rden m encionada;R esultando que rem itido el recurso a la Dirección G eneral de C inem atografía y T eatro, dicho C entro directivo lo ha in form ado en  el sentido de que procede la desestim ación de la repetida alzada ;R esultando que al escrito de recurso se acom paña el resguardo acreditativo  de haberse efectuado el ingreso del im porte de la  m ulta  en la  C aja  G eneral de Depósitos;

R es illand o  que trasladado  el expediente a la Sección de Recursos del G abinete . Técnico-adm inistrativo del M inisterio, ésta h a  form ulado la correspondiente propuesta  de resolución ;■ Vistos el Decreto de 15 de febrero de 105*2 y las O rdenes de 22 de octubre de 1952 y de 11 de agosto de 1953;Considerando que carecen de relevancia las m anifestaciones del recurren te, ya que si coino éste alega le fue imposible prog ram ar, películas españolas según lo exigido legalm ente, pudo solicitar y obtener la  oportuna dispensa o autorización de re traso  en acatam ien to  de lo ordenado, según previene el artícu lo  4.° de la Orden de 11 de agosto de 1953, sin que deba aoeptarse, en consecuencia, la, alegación de ten e r ya co ntra tadas, en el m om ento ' do publicarse ta l disposición, las c in tas a exh ib ir en los meses subsiguientes: siendo tam bién  inoperan te  la afirm ación' de que en los locales del señor B alañá, se proyectan  con frecuencia películas nacionales, pues con ta l  asefto  no se prueba' el cum plim iento de los preceptos contenidos en la O rden c ita d a ;C onsiderando que probado y reconocido por el recu rren te  que en el «Cine Borras», de B arcelona du ran te  el bim estre de re ferenc ia  ta n  sólo siete días se proyectaron películas españolas y en program a doble con o tras  cin tas ex tran jeras, resu lta  evidente, la  infracción de la O rden de 11 de agosto de 1953. ya que el a r tículo 2.° de la m ism a dispone que los cines en las circunstancias del an tes  citad o  deben exhibir, en el alüdido período de tiem po, un m ínim o de dos. películas españolas d u ran te  u n a  sem ana o, a lte rna tivam ente , u n a  de ellas a  lo largo de dos sem anas,Este M inisterio h a  resuelto desestim ar el p resente recurso.Lo que digo a  V. X. p a ra  su conocim iento, traslad o  y dem ás efectos.Dios guarde a  V. I. m uchos años.M adrid, 31 de enero de 1955.
ARIAS-SALGADO

lim o. Sr. Subsecretario  de este D epartam ento.

ORDEN de 5 de febrero de 1955 por la que se declara lugar de interés t ur ís tico el térm ino m unicipal de Toro (Zam o ra ).
lim o. S r.: V ista la solicitud que con fecha 16 de octubre de 195¿ elevo a  este D eparm ent o el Alcalde Presiden te d e l  A yuntam iento  de Toro; y 
R esultando que en la expresada solicitud, cum pliendo el acuerdo tom ado . por la  Corporación M unicipal' en sesión del d ia 30 de septiem bre de 1954, el Alcalde P residen te d e 1 A yuntam iento de Toro suplicaba .que se declarase a  Toro lugar de in terés tu rís tico  por concurrir en la  .expresada localidad, centro  de numerosos m onum entos.de gran  interés his- tórico-artístico, de buenas, com unicaciones y con herm osos paisajes, circunstan c ias  que así lo aconsejan : y en su consecuencia, se autorizase la constitución de u na  J u n ta  Local de Turim o, p a ra  cuyo sostenim iento la Corporación M unicipal ap o rta ría  el personal y local nece

sarios para sus fines, habilitando los me

dios económicos que fueren  necesarios para  oíros gastos;R esultando que la Delegación Provincial del D epartam ento  de Zam ora h a  in form ado favorablem ente la expresada solicitud, a tend ida la im portancia tu rís tica  do Toro, siendo igualm ente favorable el inform e do la Sección de Asnillos G enerales de la Dilección G eneral do T u r i s mo. y que su D irector G eneral lia elevado a esie D epartam ento, con su conform idad, los antecedentes .necesarios para que se dicte la resolución oportuna;Visto el articu lo  prim ero del Decreto de 21 de febrero de 1941; yConsiderando Que con arreglo a l  expresado precepto corresponde a esto D epartam ento  la aclaración de lugar de in terés, turístico, bien a  iniciativa propia, bien resolviendo las peticiones que en tal sentido le d irijan  las au toridades provinciales o locales respectivas, copio en el presente caso se h a  producido;Considerando que por la situación geográfica que ocupa Toro, riqueza m onum ental belleza de su em plazam iento, posibilidades turísticas, y vías de com unicación. debe accederse a lo solicitado,Este M inisterio h a  ten ido a  bien disponer:1.° Se declare lugar de in terés tu rís tico el térm ino m unipal de Toro.2.° En el A yuntam iento de Toro se constitu irá  una J u n ta  Local de Turism o, de conform idad con lo previsto en el a r tículo prim ero del Decreto de 21 do febrero de 1941, reform ado por el de 25 de abril de 1953.3.° La expresada Ju n ta  Local de T urism o funcionará con arreglo á  los a r t í culos tercero, cuarto  y quinto del m encionado Decreto de 21 de febrero de 1941.Lo que comunico a  V. I. p a ra  su conocim iento y efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años.M adrid, 5 de lebrero, de 1955.
ARIAS SALGADO 

lim o. Sr. D irector general de Turism o.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO  DE ASUNTOS EXTERIORES

Canje de notas hispano-uruguayo prorro
gando Régim en Arancelario Transitorio.
Montevideo, 16 de diciem bre de 1954. Señor M inistro: Tengo la h o n ra  dé po-. ner en conocimiento de V uestra Excelencia que mi Gobierno se ha lla  de acuerdo, a  base de reciprocidad, en prorrogar h a s ta  el día 30 de junio  de 1955, la vigencia del Régimen Arancelario T ransitorio, en los mismos térm inos que el fijado por él «Modus vivendi» caducado el 15 de noviem bre de 1939, ac tualm ente en vigor según lo establecido por mi Nota núm ero 33, de 30 de junio  de 1954 y la de V uestra Excelencia núm ero 545-932- 1219, Dpto E. Comercial, de 22 de octub re  de 1954.
La presente • Nota y la respuesta de V uestra Excelencia servirán  como in te rcambio form al p a ra  el establtc im iento de la prórroga referida.Con este motivo, m e es grato, Señor M inistro, re ite ra r a V uestra Excelencia las seguridades de mi m ás a lta  y d istin guida consideración.

A Su Excelencia el Señor p o c lo r don F ructuoso 1 P ittaluga. M inistro de R elac iones Exteriores.—Montevideo. Montevideo, 24 de enero de 1955. Señor Em bajador: Tengo el honor de acusar recibo d e  la Nota de V uestra Excelencia núm ero 50, de fecha 16 de di

ciembre próximo pasado, y cuyo texto es 
el siguiente:

«A Su Excelencia el S«*ñor Doctor don Fructuoso P ittaluga. M inistro de Relaciones Exieriores.— Montevideo.—Senos Min istro : Tengo la honra de poner en conocim iento de Vuestra Excelencia que mi Gobierno de halla  de acuerdo, u imse de reciprocidad, en prorrogar h asta  el día 30 de junio de 1955 la vigencia del Régimen Arancelario T ransitorio , en los mismos térm inos que el fijado por el «Modus vivendi» caducado el 15 -de noviembre de 1939. ac tualm en te en vigor según lo establecido por mi Nota num ero 33, de 30 de junio  de 1954. y la de V uestra Excelencia núm ero 545-932-1219. Dpto. E. Comercial, de 22 de octubre de 1954. La presente Nota y la respuesta de V uestra Excelencia sen*irán como in tercam bio formal para el establecim iento de la prórroga referida Con este motivo. me es grato. Señor M inistro r e i t e ra r a  V uestra Excelencia las seguridades de mi más a lta  y distinguirla consúM n- ción.. (Firm ado, i Dr. Don Carlos C añal. M arqués de Saavedra.»
Me complazco en expresar al Señor E m balador ctue .mi Gobierno acepta la prórroga propuesta en la Nota preinserta, y considera oue la com unicación de Vuestra  Excelencia y esta respuesta f orina fizan el acuerdo de aue se t r a ta  nue rige desde el 31 de diciem bre de 1954.
Aproveché la oportunidad para reitera r  a  V uestra Excelencia los seguridades , de mi m ás a lta  consideración.

A Su Excelencia el Señor Doctor Don Carlos Cañal. M nraués de S ^ v e d r u ,» E m balador E x traord inario  y Plenipo- • •tenciario  de E spaña.—Montevideo.

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión de 
las plazas de Jueces de prim era Instan
cia e Instrucción que se citan.
En cum plim iento de lo dispuesto en los artículos . 16 y 17 del Decreto Orgánico de la C arrera  Judicial,
E sta  Dirección G eneral convoca concurso pa ra  la provisión de las plazas de Jueces de P rim era In s tan c ia  o In s tru c ción que a  continuación se relacionan y que se encuentran* vacantes en la  ac tualidad:
Inca, de categoría de térm ino. 
Alcañices, R am ales de la Victoria y Vé- lez Rubio, de categoría d<. en trada.
Las solicitudes p a ra  tom ar p a rte  en el concurso deberán ten er en trad a  en el R egistro G eneral del D epartam ento, den tro  de los quince días p lu r a le s  siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, exceptuándose solam ente las de los que p restan  servicio fuera de la Península, que form ularán  sus peticiones telegráficam ente. sin perjuicio de rem itir las instan c ia  por correo lo más ráp idam ente posible.
Las instancias deberán contener le s iguientes datos: nom bre y apellidos del solicitante, su categoría personal y cargo que sirve, indicando las fechas i que fíié nom brado y tomó posesión del mismo.
Los funcionarios electos no podrán concursar.
Las norm as para la  resolución del concurso son las establecidas en 4 mencionado Decreto Orgánico 
M adrid. 14 de febrero de 1955.—El' Director general, E steban Sam aniego,
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A n u n c ia n d o  c o n cu rso  d e  tra s la do  p ara  
proveer las Secretarías de los Juzgados  
d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c c i ó n  q u e  
se relacionan.
v n cumplim iento de  io provenido en 

los artículos 19 y 27 del Reglamento de 
2 ríe julio de  1954. se anuncia n concur
so de t r as l a c i ón  la provisión de las pla
zas  v a c a n t e s  de  Secretarios de los Juz
gados de Prim era Instancia e Instruc
ción que a continuación se relacionan:

Segunda categoría
Cartagena número — Plaza creada 

por la Ley de 16 de diciembre de 1954.
Videncia número 2 —Traslacióp de don 

Joaeuin Calvo Augé.
Oviedo número 1 —Traslación de don 

Luis Riera y Fernández Solis.
Tercera categoría

Torca liaslacion de don Elisardo Li- 
mia Pérez.

Av'ilés —Traslación de don Vicente G ar
cía Santander.

Mnhon.- j ra s’ación de don Felipe F er
nández Rodríguez

Q uinta categoría
Viella --Excedencia voluntaria de don 

Felipe decía Cueva Vázquez.
La Cn/iiza —Traslación de don I,uis 

Bir cena de Castro.
Podrán tormo paite  en este concurso 

los Secretarios de la Administración de 
Justicia oertenecientes a la Rama de Se
cretarios de Juzgados de Prim era In s tan 
cia e Instrucción en activo, siempre que. 
cea i forme a lo dispuesto en los a ití culos 
19 y 20 del Reglamento de 2 der julio de 
1954. puedan desem peñar las plazas de

cuya provisión se tra ta , teniendo, en 
cuenta que en el cuso de sei designados 
para la vacante que solicitan no podran 
concurrir de nuevo en traslación hasta 
transcurrido  un año de la fecha del noin 
bram iento. conforme a lo prevenido en 
el artículo 28 del referido Reglamento 

Les solicitudes rio los aspirantes, d ir i
gidas a la Dirección G eneral de Jusii- 

; (da. deberán tener én tra  la en el Regis 
j tro General del M inisterio dentro del 
j plazo de diez dias naturales, contados 

desde el siguiente al de la publicación 
del nresente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO consignando en 
ellas, en los casos que proceda, el orden 

, de preferencia por el que solicitan las 
plazas a cubrir.

I Las instancias recibidas fuera del pla
zo señalado no se tendrán  en cuenta al 
instru irse loe evnedlentes para  la resolu
ción del concurso.

Madrid. 3 de febrero de 1955—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Convocando concurso de traslación para 
proveer las plazas vacantes de Secre
tarios de las Audiencias que se m encio

nan .

De conform idad con ‘o prevenido en 
el párrafo  prim ero del artículo 27 del 
R eglam ento de 2 de luí de 1954. dicta
do nara la aplicación de la Ley de 22 de 
diciembre anterior, y a  tenor de lo aue 
establece el Párrafo cuarto  del artículo 
ni del mismo, se anuncia concurso de 
traslación para proveer las plazas vacan
tes de Secretarios de las Audiencias que 
u continuación se retacionan:

Plazas a proveer Causa de la vacante

Tercera categoría
Secretaria d«? Sala de la Audiencia Te

rritorial de Madrid, Sección 0.-‘ (re
tribuida. poi sueldo) ..................................

Secretaria de Sala de ia Audiencia Te
rritorial de Barcelona, Sección 5.a (re
tribuida por sueldo) ..................................

Creada por Ley de 16 de diciembre de 1954. 

C reada por Ley de 16 de diciembre de 1954.
C uarta categoría

Secretaría de Sala de la  Audiencia Te
rrito rial de Oviedo (retribuida por 
sueldo) .............................................................

Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
T erritorial de Las Palm as ......................

T raslado de don Luis González Besada 
y Caballero.

Traslado de don José Valverde Piñal.
Quinta categoría

Secretaría d ^ 'la  Audiencia Provincial de 
Salam anca ................................................... T iaslado de don José Ripoll de la  Peña.

Podrán tom ar parte  en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justic ia  pertenecientes a la Rarpa del 
.Secretariado de lo$ Tribunales, Siempre 
que, conforme a* lo dispuesto en el a rtícu 
lo 17 del expresado Reglamento, puedan 
desem peñar las \ lazas de que se tra ta , 
siendo de advertir que el designado no 
podrá concursar de nuevo en traslación 
hasta  transcurrido  un año desde la fecho 
de su nombramiento, de acuerdo con lo 
estahlecidÓ en el artículo 28 del mismo.

Las solicitudes de los aspirantes, d iri
gidas a la Dirección G eneral de Ju s ti
cia. conforme a lo que preceptúa el pá
rrafo segundo del artículo 27 del referi
do Reglamento, deberán tener en trada  
en el Registro G eneral del M inisterio 
dentro del plazo de diez días naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciéndose cons
ta r  en su «'aso. el orden dp preferencia 
t>or el que solicitan las vacantes anun
ciadas Las instancias recibidas fuera del 
plazo que se señala no se tendrán  en

cuenta  al instru irse ios expedientes pa
ra  la resolución del concurso.

M adrid, 3 de febrero de 1955.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO D E HACIENDA 
Dirección General de Aduanas

Tribunal de oposiciones a  ingreso en la 
Academia Oficial de Aduanas

Transcribiendo relación de los señores 
que han solicitado tom ar parte en las 
oposiciones que para cubrir hasta vein
ticinco plazas de A lum nos de la Aca
demia Oficial de Aduanas, fueron con
vocadas por Orden del M inisterio de 
Hacienda, de fecha tres de noviembre 
de m il novecientos cincuenta y cuatro. 
t.a presente relación se form ula, a los 

efectos prevenidos en el apartado  cuar
to de la referida Orden de convocatoria, 
con el fin de que. dentn. del plazo de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente rela
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO puedan formularse ante el T ri
bunal cuantas reclamaciones se estim en 
oportunas en relación con la inclusión, 
exclusión o clasificación de los asp iran 
tes.

Los señores afectado por la indica
ción de «documentación Incompleta» que
darán Migados a subsana? las deficien
cias de la misma en un plazo que term i
nará  el día 20 del ¿mes corriente.

Relación que se cita, con expresión del 
número de inscrioeinn. nombre, grupo y 

observaciones
L D. Luis José Suárez Aívarez.
2. L). Alejandro Monje Gutiérrez.
8. D. Rodrigo López Ortega.
4. D. Alberto Thiery Sanz.
5. D. Baldomcro Andreo Rubio.
6. D Antonio Fuertes Sáez.
7. D Servando M artín*z Pueyo.
8 D. Alfredo Sur roca Carrascosa.
5. L). M ariano Rodríguez M artín.
10. D. Fernando Velilla Sanjurjo .
11 D. José M aría Alfar Sainz.
12. I). José Colino Muías
13. D. Eduardo Barred Risco.
14. D. Amadeo Babot Vizcaíno.
15. D. Enrique Babot Vizcaíno.
16. D. Antonio Susín Madueño.—Docu

m entación incompleta.
17. D. Luis G arcía Gómez
LJ D Antonio H ernández Miravete.
19. D. José M aría Fernández Machado, 
rt). D. Oscar Fernández G arcía.
21. D. M artín Románs Collgrós.
22. D. Miguel NavpVm Tomás.
23 D. Santiago Trillo Paraje.
24. D. Antonio Cuadrado G utiérrez.

' 25. D. Horacio Morell G arcía.
26 D Rafael Miguel Olmeda.
27 O. Ramón Ahnoyna Pernas.
28. D. Carlos Bailen illa G arcía,
29. D. Callos Ballesteros Sasturáin.
30. D. José Pérez Beltes.
31. D Luis G arcía Fernández.
32 D. Alfonso Villa González-Río.
33 D. José Pérea Ort.lz.
34. D. Ramón Perea Ortiz. '
35. D. Manuel Fernández Fernández.—

Dócument ación incompleta.
36. D. José Joaouín Prieto C igarrón.—

Documentación incomnleta.
37. D. Domingo Cárnvnca G uardado.
38 D Juan  Luis Calzocnrtp Urizar.
39. V  Salvador Mut. Molí.
19. D. Juan  re n t is ta  García Terreros.
41 D Félix Criado Alberruehe.
42 D José Tassies Pons
43. D. Marcelino Pérez Pérez.
44 D. Antonio Rocas M ascuñán.
45 D. Federico O rtega Arbelaiz.
46. D Fduardo Fernández G arcía.
47 D. Francisco Fernández Francés.
48 D Ramón .Servat Basco.
49 D. Antonio Marsa! Such.

'50. P. Luis Alaminos Huertas.
51 D Luis Duende Llanos.
52 D Emiliano Gorgojo Parrado.
53 D Manuel Lozano Trotoñda.
54. D Alfonso SUvente OM Drcio—Dó- 

ciimenfnoión ¡ncomnlpta.
55 D Antonio Teles^nm GnmieL
56 D Angel L arraz Govena
57. D. Juan  Antonio G arcía-H ierro fto- 

dríauez
58 D Topó Moría Sato m anea  M artín. 
■9 D Miguel Bresca Florido

60 D Juan  Andrés Walllscr Rnuset.
61 D. Antonio Bravo Menóndo^ —Do

cumentación incompleta.
62 D Luís Rulz Beltrárjf
íi3 D Claudio. Morcillo Velasco.
64 D Carlos Aparicio Avila 
05 D Antonio Rubín M artín
66 “ D Erodio M artín VillaMlIa.
67 D. Jaim e González Eserig
68. D. Mateo Qonzá le '-Carrascosa G ar

cía finarte  — Documentación' 
incom pleta

69 D José LuR Andró* Fuertes.
70 D. Antonio QuiMs M oroco Docu

m entac ión  Incompleta 
7L E- Delio Saavedra GrandaL.
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72 D V iren u  M iguel EJetir Igual
73 D. F ra n c is c o  M artín ez  de la C o

• te ra .
74 D B en ign o G a rc ía  A im u zara.
75 D Felip e de la R ú a López.
76. D J u a n  . ..ito n io  F ra n c o  O livan.
77 D. M anu el F e rn á n d e z  N eira .
78 D Adolfo Ruiz Esp iga.
r. ) D. Jo s é  C o rra les  R od ríg u ez.— D ocu 

m e n ta ció n  in co m p leta .
80 D  F ra n c is c o  C ru z de la Cruz.
81. D. Ju lio  G u tiérrez  del O lm o M i

llán . — D o cu m en tació n  in co m 
p leta .

32. D. E n riq u e  G a rc ía  de M ovellán y 
López.

í  1. D. A n ton io  M oreno S án ch ez . —  D o
cu m e n ta ció n  in co m p leta .

34 D. José. L u is Ledo Núñez.
85. D. J u a n  Jo s é  C erezo M artín ez.
86. D. P ed ro  A n ton io  D om en ech  G a r 

de*,.
87 D  F e rn a n d o  S á n ch e z  O ca ñ a .
88 D M arian o  M elero S o rian o .
89 D J u a n  T o m á s  Vila.
90 D A gustín  Avila C ab aller
91. D. Jo s é  M a ría  G a rc ía  G iner.
92. D. F ra n c is c o  C assinell C om n an y.—

D o cu m en tació n  in co m p leta .
93. D. A rtu ro  R od ríg u ez D u rá n te z .—

D o cu m en tació n  in co m p leta . 
f. 4 D. G reg o rio  M olinero N ieto.
95 D E steb an  Izquierd o A rija .
96' D Ju lio  M olinos L in ares .
97. D. F e rn a n d o  F e rn á n d e z  N a v a rro .—  

D o cu m en tació n  in co m p leta .
98 D. L o ren zo  C abello Com barroR.
99. D. F e rn a n d o  López H ern án d ez .

100. D R a m ó n  G ó n g o ra  F e rn án d ez .
$01. D M anuel M aire  Boves.
102 D. G e ra rd o  D ópez R od rígu ez.
103 D. Je sú s  R u b ias R od ríguez.
¿04 D. A n ton io  S u árez  Bellido.
105. D. P ed ro  de V icen ta  M onjo.
106. D. J o s é  M aría  R osell López.— D o

cu m e n ta ció n  in co m p leta .
107 D F élix  M artín ez  E gu izáb al.
108 D S a n tia g o  C resp o  A révalo , 
i 09. D. J o s é  S an  lu án  F e rn á n d e z .
110. D. Jo s é  A ngrill M iraven t.
111. P  G u illerm o M a rra có  S o lan a .
112. D. Jo s é  . M a ría  A lvarez G ó m ez-P a-llete.
113. D. R a fa e l A lvarez C en ad o r.
1 O M iguel C abello Pérez.
315 D. M iguel G a r c ía  Pérez.
116. D. J u a n  F r a n c is c o  E lv ira  H e rn á n 

dez.
¿17 D. M anuel P e ra le s  A vala
118 D. Jo s é  L u is R o m án  Iglesias.
119 D. J o s é  E m ilio  C an séco  C on seco.
120. D. Jo s é  M aría  A lvarez de E u la te  ,y

P e ñ a ra n d a .
121 D. M axim in o  G óm ez V alverd e.
122. D. F ra n c is c o  C ond C on de.
173 D J o s é  L eiv a  F e rn án d ez .
124 D E n riq u e  B e rn a ld o  P áez .
125 D C arlo s  C o rrió  Llopis.
126 D Jo aq u ín  In gelm u  P in illa .
127 D. Jo s é  M a ría  G o n zález C u a rto .
128 D A n ton io P a r tid a  T oled o.
129 D P ed ro  G o n zález Díez.
130 D A n ton io  M orán  P eñ a.
131 D. M anu el G on zález  R o d ríg u ez-G a

rrid o.
132 D J o s é  A n ton io  S an só n  B a rto l.
133. D. F r a n c is c o  J a v ie r  L a r r a ñ a g a  Lo-

ren ces.
134. D. J o s é  C le m e n te  F e rre r . —  D o cu 

m e n ta ció n  in co m p leta  
D. J o s é  Ig n a c io  E stévez  E p u ia ^ a ra y  

D o cu m en tació n  in co m p leta .
336 D A rtu ro  C ab ello  M oya.
137 D. M arian o  Y a n e r  D íaz.
138 D. B e rn a rd o  de V icen te  M onjo.
139 D. M anuel P u e n te  Jim é n e z .
140. D. L u is P o rra s  B u stin za .
141 D. J o a n  F e rm ín  G a r c ía  S an z.
142. D . V ic to ria n o  J a c i n t o  G o n zález  

A rriero .
143 D Luis H ern án d ez  G a rc ía .
141 D S alv ad o r E s c r ib a n '. H ern án d ez  
145. D. J o s é  Andréu P o m a re s  — D ocu  

mentación incompleta.
>

l ' i  D F ra n c isc o  L a r a  Fern án d ez .
147 D R a*ael M onge Sim ón.
113. D I sa a c  P rie to  Pérez.
149. D Jo aq u ín  M artin  G onzález
150. D. J u a n  P rieg o  F e rn án d ez  del C a m 

po.— D o cu m en tació n  i n c o m 
pleta .

151. D. L u is le Pab lo  L e ja rin  — D ocu 
m en tació n  in co m p leta .

152 D. M anuel C o rral G am ito .
•153. D Jo sé  A ntonio S u á re z  de C en ti 

C osgaya
154 D C arlo s  F e rn á n d e z  del M oral.
155. D M anuel G rá v a lo s  B on illa.
156 D. J u a n  M oro López — D o cu m e n ta 

ción in co m p leta .
157 D D avid P eces  A rgente.
158. D  J u a n  J a  reno Blázquez.
159. D M á r tir  C alab u ig  C a rre ra s .
160. D F e rn a n d o  Y a g ü e  Pérez. —  D ocu 

m en tació n  in co m p leta .
161 D. R a fa e l T a u le r  'M esq uid a.— D ocu 

m en tació n  in co m p leta .
162. D Jo sé  de la M a tra  T en d ero .
163 D. B en ito  Cosío R iv as
164. D. L oren zo  B a ile s te r  B u sto s
165. D. Jo sé  A n ton io  S e rra n o  S o b rad o.

D o cu m en tació n  in co m p leta .
166 D Jo sé  M a rtin  del C astillo
167. D. E n riq u e M adrid M a rtín -P e ñ a sco .
168. D  Ju liá n  G e ra rd o  M en d lb u ru  M ar-

lasca .
169. D. L u is A m at B a lla rín .
170. D B e rn a rd o  T im o n er Pons.
171. D. A m ad or F e rn a n d o  R asin es  C aza-

re i •— D o cu m en tació n  in co m 
p le ta

173. D. A n ton io E ste b a n  G o n zález .— D o
cu m en tació n  in co m p leta .

173. D. J u a n  C u e sta  de la F u e n te .
174. D. F r a n c is c o  S eg ad o Alonso
175. D. L u is L o m b a rte  S a n ta m a ría .
Í76. D  A lfonso G u igó del T oboso .— D o

cu m e n ta ció n  in co m p leta .
177 D Jo s é  M aría  G a rc ía  O y aregu l.
178. D A n ton io  S o lan o  Ruiz.
179 D. F e d erico  riel Val P érez. *
180. D. M iguel Villalba O rtiz .
181. D. A lfonso Abón P érez
182. D. P ed ro  G óm ez G im en o
183. D Jo s é  L u is  L a s s a le ta  C an o .
184. D V e n tu ra  P o rra s  A lvarez.
185. D. Jo s é  A n ton io  S u árez  N av eiras.
186. D. E m ilio  R o m ero  V alverd e. —  D o

cu m e n ta ció n  in co m p leta .
187. D P a scu a l C 'nacopino I v o r ra .— D o

cu m e n ta ció n  in co m p leta .
188. D. M anu el L ó p ez-P eláez  S a s tre .
189. D. R a fa e l M ur S e rra n o ,
190. D. E n riq u e F a u r a  C u vás.
191. D. F e d e rico  F e rn á n d e z  de H ered ia

A d a n e z .— D o cu m en tació n  in 
co m p leta . '

. 192. D. L u is F e rn a n d o  S á n ch e z  F e r n á n 
dez.

103. D. C arlo s G o nzález G u asch .
194. D. C ristób al D elgad V illan u eva.
195. D. F e rn a n d o  G a rc ía  de C a stro .
196. D. M iguel Angel E ra ñ a  S o to .
197. D. A lejan d ro  E ste lle r  C a z o rla .— D o

cu m en tació n  in co m p leta .
1*3. D  M iguel C a ld e n te r  A lbert.
199. D A n ton io R oa T a ju e lo  ,
200. D. F ra n c is c o  R obles Jim é n e z  — D o

cu m e n ta ció n  in co m p leta .
201 D. Jo s é  A lberto M artín ez  C astelló n .
202. D. Jo s é  M aría  C a s tro  G allard o .
203. D T rin id ad  R os S alv ad o r.
204 D. R a fa e l R uiz R u i z — D o cu m e n ta 

ción  incom pleta.
205. D. Fran M sco  C a te u ra  Valls.
206. D. M anu el G o n z á l e z  R od ríg u ez-

A r ia s — D ocu m en tació n  in co m 
pleta .

207. D. J o s é  M aría G o rgo r! P u lá is .— D o
cu m e n ta ció n  in co m p leta .

208. D. R o b erto  B ello stas Palús.
209 D. Luis R od ríguez R o d ríg u e z — Do

cu m en tació n  in co m p leta
210 . D. A gustín  C aste llan o s Alonso  
211. D. Ju lio  A ntonio le  P a re lla d a  AJ

ben tosa  
212 D Jo s é  ‘?H1a Vieito.
213. D. Emilio García G o n zález

2 1 4 . D Enrique'  Agui ló Ma rt í n e z  — D o 
c u m e n t a c i ó n  in co m p leta .

215 D .Alvaio de 'ro ca  B e c e rr il .— D ocu
m e n ta ció n  in co m p leta .

216. D. S ergio  P a n a d e ro  M oreno.
217 D. J u a n  R on S e rra n o
21.3 D. G o n zalo  G a lia n o  M artos. — D o-

cu n iP ü tació n  in co m p leta .
219. D. A n t o n i o  Diez Iñiguez
220. D. Jo s é  M ari a M olina Vidal
221. D. S ev erian o  O :o / S e rn a . —  D ocu 

m e n t a c i ó n  i nc ompl et a .
222. D. A rtu ro  E lia  D oray
223. D Ju lio  A rrióla M endiburu.
224. D A n ton io  R o m ero  P érez
225 D A lfonso H ern án d ez  M artín ez .
226. D L oren zo V izcaín o R en eo
227. D. V icen te  G in er Llopis
228 D. C ip rian o  R od ríg u ez H ernán dez.
229. D. Jo s é  M aría  B nranri B a ra n d a .—*

D o rtim en tació n  in co m p lrta .
230. D. F ra n c is c o  López de A rce J im é 

nez.
231. D. Ju a n  M anuel F e rn á n d e z  Cubillo. 
272. D. H 'V to r B e rn a rd o  M uñoz P a v ía .
233. D. F élix  Pab lo M arco
234. D. Jo s é  M aría  R uiz fie M end oza

B e rg e r  — D o cu m en tació n  in 
co m p leta .

235. D  Ju lio  B r n m h e ck R o d ríg u ez .—
D ocu m en tació n  in co m p leta .

236. D J o s é  G onzález P ard o .
237. P  A n ton io  M ontovo G il.
238. D P ed ro  H e rre ro  V illalón
239. D. Luis de R o ía s  A gu ila j
240. D. V íc to r  M anuel G a rcía  S án ch ez .
241. D. M ateo  G a rcía  -A rand o López.
242. D. Angel F ra ile  V acas
243. D AlbeH o A ren illas M oreno.
2*4. D F ra n c is c o  C om ellas M artín ez .
245. P  R afael B la n ch  Jim én ez .
246. D. Jo s é  R am ó n  A gu irre A gu irre —

D o cu m en tació n  in co m p leta .
247. D F r a n c is c o  J im é n e z  G am ero .
248 D. F r a n c is c o  B oville M ata .
249. D. Jo s é  V icen te  G on zález C alvo .— ’

D ocu m en tació n  in co m p leta .
250. P . J u a n  R eyes M ateo.
251. D. Jo s é  M aría  B a le rio la  Díez de la

C o rtin a  — D o cu m e n ta ció n  in 
co m p leta .

252 D. G erm án  A guilera J im én ez .
253. D. F lo rin d o  C elav a  T e b a r  — D ocu

m en tació n  in co m p leta
254. D. E d u a rd o  L o b reg ad  C an d el.— D o

cu m e n ta ció n  in co m p leta ,
255. D. F m n H sro  D om ín guez R u i z  de

C astro v íejo .
2£̂ S. D. Jo s é  M aría R u iz de Isa s i.— D o

cu m e n ta ció n  in co m p leta .
257. D. F e d e rico  de U rubtiru F e rn á n d e z .

* D o cu m en tació n  in co m n leta .
258. D. Jo sé  Ig n a cio  L a s h e ra s  B l a n c o -

D o cu m en tació n  In com p leta .
259 D. C arlo s  Alonso Jim é n e z .
260. D. Je sú s  F e rre iro  Jim é n e z
261. D Jo s é  L u is M ochón M uñoz.
262 P . Jo sé  A n ton io V lñuelg M an g as. 
263. P  F e rn a n d o  León P eñ a.
264 P  P ed ro  G onzález L u ca s  
265. D. B en ito  C astañ ed o  G a rcía  — D o

cu m e n ta ció n  in co m p leta .
266 D. Jo a o u ín  T óoez G a r c ía
267 P  Jo sé  "L u is O rtiz  R od ríguez.
26R. p  A ntonio G a rc ía  Vázquez
269. D R am ó n  M en d aro  S á n c h e z  de  

Alva.
270 D P ed ro  F sc n h a n o  C a stilla .
271 D C arlos M artín  D íaz
272 P  M anuel Lónez O bregón.
273 P  Andrés G u zm án  S án ch ez  d« A lva.
2^4 D W ^ d im ir o  Luis P e ñ a  V aliño.
275 D R a fa e l H ern án d ez D uoue
276. D A n ton io  D aniel M a rtín e z  de S a a 

ved ra T a b e rn e ro  — D o cu m en ta 
ción in co m p leta .

277. D. A ndrés Lónez. C a r r a s c o — Docu-
- m en tació n  in co m p leta  

273 D M anuel G óm ez del Y e rro
279 íl) M arian o  de B a rto lo m é  y S a lo 

m ón.
280 D F ra n c is co  S o lan a V illam or.
281 P  Jo sé  M agro O rellan a
282. D C arlos B alsev r^  A n lvarro  — D o

cu m e n ta ció n  in co m p leta
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283 D Nicasio M artínez G alán284 D Luis Muíales García —Documentación incompleta285 D l’umás González Muñoz.286 D Manuel Cardo Guaza.287 D Luis Irla ríe, San?,288 D Pedro Coi bella Cainpi.289 D Roberto Fernández Sanchos.290 D Aifonso G a m a  Jim énez291 D José Luis Cordero Herguedas.—Documeníació. inenm pleta.292 D An^el í,arrea • Andrés293 D José Mareos Vallinoto.234. D. Teodoro José María Aivarez Velasen Documentación incompleta.295 D Juan  Antonio Domeneoh Pey-poch I296 D José Marín Torro.ibo González.297 o  Andrés Qnesnda Cánovas.298- D Carlos Rellver Amaré299 D José taris Tagle Soiórzano.—Docum entación incompleta.389 D Manuel Aera López. j301 D José Cortilo Carrefio. j302 D Rafael Za macóla Hernández. j

303 Juan  Porto Vázquez, j304 D Juan Antonio Fernández Feito. jDocumentación incompleta. j305 D Antonio Núñez Cea ‘ ¡306 D José Marín Santos Durántez. |307 D Juan Carlos Tñioup? G uerrero. i308 D Miguel Lía rubias Orfila309 D Jaim e Gómez de Ralugera. ,>310 D José Pardo H urtado311 D Juan  José García Abeytua. t312 D J u l iá n  M arCne' de A n d r é s .— JDocumentación incompleta. i313 D Juan  Castillo M artín  ¡314 D Juan  G iner P u lí —Docum enta- leión Incompleta í315 D José González Canals. ¡¡316 D Juan  Planas Paláu317. D. Antonio Aibarsanz T o r re s .- D o -  j cum entación incompleta,318 D Lino Seoane Castrlllón.819 D Angel Rodríguez Tomás.320 D T inado  Miguel Alonso. !321 D Carlos " ópez López322 D Fabio C ham orro Simón.323. D. Alberto Ramón Villanueva Fava.324. D. Serafín Aguílnr L ozano—Docum entación incom pleta 825 D Fernando de Diego G randa.326 p . Luis L nherrán P érp z—Documentación incompleta.327. D. Lorenzo Ruiz B n llester.— Docum entación incom pleta328. D. Miguel A n g e l  Trilles Alamo.—Docum entación incompleta.329. D. Antonio López González —Docum entación incom pleta.330 D Juan  José Mnvo Pedroche,331 D Leopoldo Rebollo López.332 D Luis Lorenzo Alonso.333 Ü César Rodríguez ArgüelleS.334 D Pedro Ortiz Valero335. D. Fernando Muñoz Aivarez — Docum entación incom pleta.336. D Federico Ortega l’zouierdo.—Docum entación incom pleta.337. D Antonio Olivares Soto — Docum entación incompleta.338 D Rafael Osuna Castillo.339 D Ricardo Pérez Suso340 D Gonzalo Cortíñas Bravo.341 D Angel Carrasco Herencia.342. D. Francisco R u i z de C astañeda García.343 D Julio San iuán  Tbáñez.344 D Ciríaco Seseñn Corbelle.345 D Policarpo Rupérez M ean a.— Docum entación incom pleta.346 D Santiago Mendoza Serrano.347 D José M artín Pérez.348 D José Rubio Navarro349 D Juan  Toledano Vázquez.350 D Juan  Andrés Muñoz García.3M D Demetrio de la Calle Morillo.— .Documentación incom pleta.352 D José Escalada Sánchez — Documentación incompleta.353. D. Antonio Galisteo Roca — Docum entación incom pleta.

 354 D Eduardo Amoros G u erre ro —Do 
¡j cum entación incompleta.1 355 Ü Antonio Boris Rodríguez.356 D Fernando Lázar > Méndez357 D Manuel Hernández Prieto.358. D José María Ortega Gómez.---Do-cu m entación incompleta. i

359 D. Cesáreo Ruiz González. '360. D. Angel Toro Reviila — Documentación incompleta.381. D. José María Collado Cantero.-—¡ Documentación incompleta.362. D. José Castillo Rodríguez*—Docu- I mentación incom pleta¡ 363. D Manuel Casarrubios Ayllón.| 3'T. D. José Guzrnán Castelió — Doeu- ! m entación incompleta,i 365, D. José Luis Zaldo Fernández.—Docum entación incompleta.366 D Manuel Mallo Cantón
367. D Guillermo Vera Karsten.368. D. Francisco Valleio Sánchez.—Docum entación incompleta.; 369 D. Felipe G arre AlcaraZ.! 370. D José Luis Zabaleta M artínez.—| Documentación incom pleta.

| 371. D. AnvoHn Gd A rrnnz—Documentación incompleta.372 D Ernesto Jim énez Marcos373 D Francisco Torrebell0 Sariego.374 D José María Aivarez Lumbreras.375 D. Luis Rodríguez G onzález.— Docum entación incompleta.376 D. Ernesto Jesús Fguileta Rabasco. 
377. D. José Antonio Navarro Gorrocha^*tegui.378 D Fernando García Menéndez.379 X) Juan  Fajardo Camacho.380 D Luis Ríe,seo Coco381. )J Antonio González G u t ié r re z .—Docum entación incom pleta.382. D C anos Subirán VelázoueZ.38;l D Emibo Cid D u m as—Docum entación incom pleta 384. D Juan  B autista Vicente C atalá.— Documentación incom pleta.335 D. Benito González Ambrós.
386 D Luciano M artínez Machado.387 D. José Luis Vicente Catalá.338 D Santiago M arouina Moragón.389 D Fernando del Pino Pérez.390. D Félix Moral Fernández.391. D. Bernabé Sánchez Salvador.392 D Pedro Juan  Puioi Nicoláu.393. D. Rafael E starás Estarás.394. D, Ju lián  Mingo Bellón —Docum entación incom pleta.
395. D Ju an  Molleja Cepas.396 D Francisco Simonet Lladó.397. D. Ju an  B autista Varela de Vega.Docum entación incom pleta.398. D. José Fernández C am in o—Docum entación incom pleta399. D. Antonio Fernández S á n c h e z  —Docum entación incom pleta.400. D Miguel Peiró Canet;401. D. Luis Aeuirre M artín ez .— Docum entación incom pleta.
402 D Jesús Molino Merino.403 D Luis Jav ier Fernández López.404 D León Corral Llórente.405 D Vicente José S an 2 Esauerdo.406 D Juan  José M artínez Bosch. ,407 D Fernando Revilla Hernández.408. D José M aría Sánchez Negró.
409. D. José Gonzalo Jim énez Conde.—Documentación incom pleta.410. D. Antonio Nieto O te ro —Documentación incom pleta411. D. Agustín Rabasa Vaquer.412. D. José Manuel Sánchez Jim énez.Documentación incompleta.413. D. E duardo L a r  rea M ericaecheva-rría. Docum entación incompleta,
414. D. Manuel Lanza íturbe.4*7. D. Ju an  de la Q u in tana Oriol.— Documentación incompleta.416. D. Vicente Lledó Liopis — Documen*tación incom pleta417. D. Emilio Rodríguez Óbeso.418. D. F ernando Valera Dem aría.

419 D Ensebio Arnedillo Jim énez.—Docum entación incompleta.
420 D Jaim e Prieto G arrido421 D José Peribañez del Val.422. D. Atil a no Domingo Esquerrio.—

, • um enlnci6n incom pleta .: 423 D. F lorentino H e r b e r  t o  Villaro ! lúeas.-.--Documentación íneom*
; p íe la ,

424 D. Eduardo Diez de Budallés.425 D. Reinaldo Schmolllng Sánchez.426 D Miguel Juan  Pujol427 D Pedro Lichera Domenge.
428. D Julio Valladares Rodríguez.429 D Carlos Atarés Ruiz de Salces.430 D. José Luis Rodríguez Fraguas. 431. D Fernando F i e s t as Oollantes.-^Docum entación incom pleta. 
432 D. Francisco C arrasco Jim énez.433. D. Carlos Plaza Bernardo — Doetl* m entación incompleta.
431. D. José Luis de Sedaño Emperador*435. D. Ju an  Santos Falomir.436. D. Rodolfo Menéndez G utiérrez ddla Torro437. D. Francisco Simón Barrí opedro.—»Documentación incom pleta.438. D. Agustín 'Telera G reciano — u ocum entación incom pleta.439. D, Ju an  Juliá NnHqi —Documenta*ción incompleta.
440. D Felino Oahnnilias Guerrero.441. D Ju an  Manuel Zam brano Castro*442. D José Sánchez P rats.—Ex cautivo*443. D José Luis Camón Enrinuez.444 D José Luis Druet Jim énez.445 D. Fernando Valero Balfneón.—D ocum entación incom pleta.
446. D. Agustín Seguí V a ll^^ lr .—DocU*m entación incom pleta.447. D. Isidro Vnllés Rovira448. D. Dionisio Fernández Déeano.—Do*cum entación incom pleta.
449. D. José María H errero Diez.450. D. Antonio Sánchez de la F uentey García Arroyo 
451 D. Oscar Veiga Rodríguez.452. D. José Muñoz Jim énez.—Docum entación incom pleta453. D Francisco Fernández Cuesta.454. D. Eduardo Vicia no Bort455. D Carlos M artínez Jiménez.456. D. José Luis Mayoral Cenzano .—tDocum entación incom pleta.
457. D. Juan  Revilla Narváez.458. D José Manuel Cobo S ierra.—D ocum entación incom pleta.459. D. Faustino Carm ona López — D ocum entación incom pleta.460. D. Francisco Albero’a M artínez.—»Docum entación incom pleta.
461. D. José G arcia M artín462. D. R icardo Reinoso López.463. D. Joaouín Durán Mellado.—Docum entación incom pleta464. D. Francisco Paz P o r to —Documen-tación incompleta.465 D. Tom ás de la Rosa González.—» Documentación incom pleta. 
466. D. José Liña de Soto Arranz.4'7. D. Enrique Gonzalo Aivarez — Do* cum entación incom pleta.468. r .  Salvador P u ! i do Domínguez.— Docum entación incom pleta.469 D. Antonio Méndez M iaja.470 D. Angel Calleia M artín.471. D. Antonio Sáez M a r t ín -F u e r te s -Docum entación Incom pleta.
472. D. Carlos María L eiarreta Allende*Docum entación incom pleta.473. D. Ju lián  C antarero  Sánchez —Do*cum entación incom pleta.
474. D. Angel Custodio Llopr- Ramo9.475. D. M anuel B arrado G arcia.476. D Miguel G anuza Bergsátegui.477. D. Rodolfo G arcía S e rra n o —Docu*m entación incom pleta.

M adrid. 4 de febrero de 1955 —El Secretario, Antonio Torralb~ - Visto bueno; El Presidente, Ram ón de Orbe.
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MI N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  Subsecretaría

Escalafón provisional de Médicos Puericultores y Maternólogos del Estado resultante de aplicar la plantilla refundida, aprobada 
 por L ey  de 15 de julio de 1954 y determinado por el tiempo de servicios en  la clase y total de servicios al Estado

e n  3 1  de julio de 1954, con arreglo a lo dispuesto en el D e creto de 23 de diciembre de dicho año en armonía con el
artículo segundo del Reglamento de Personal de la D irección General de Sanidad, de 30 de marzo de 1951.

C a te g o r í a s  y  c la s e s  e n  l a  n u e v a  
plantilla f i ja d a  p o r  la  L e y  d e  1 5  d e  

junio de 1954 P u e ricu lto res  y  
Maternólogos del Estado

Fecha
de

nacim ien to

Fecha 
prim er nom bramiento 

 C ategoría y 
sueldo en 31 

 de ju lio  de 
 1954

Tiem po de 
servicios en 

la clase 
A. M. D.

 Total de 
servicios en 

 Sanidad 
A. M. D.

D E S T I N O

30 plazas, a 1 2 . 0 0 0  pese tas

1 G u e rra  del Rio, Ju a n  ...........

2 . M anchado  M artinón . Luis ...
3 Coiniii Vilar, Jo rg e  ..............
4 M orales G onzález. J u a n  ...
5 Alonso M uñoyerro, A ntonio 
(5. C arelly  de la  C ám ara , R i

cardo  .....................................
7. Arce Alonso, G uille rm o
8  Sala  Sánchez. T om ás ...........
o Aldecoa Ju .arisu . José  L ........

1U H errero  Rubio. P edro  ...........
11. Loi e n te  Sanz, A nton io  ..........
12 M ora Com as, Ju s to  .................
13. M arina  B ocanegra, Sa lvador
14 M orcillo Q u in tan a . Dionisio
15 H ernández  G onzález. Isidoro.
16 Selfa  M artínez. José  ................
17 R odríguez Alvarez. M a tu tin a  
18. Diez R um avor. José  ................
19 B ecerril B lanco, Felipe  .........
2 0  P ed raza  Valle. G abrie l ...........
2 1  Valle Fite. José  M aria  ...........
2 2  T aro n g i S a rti, M ariano
23 Lozano C o n tra , L eónides
24. M artin es G arcía . Félix ...........
25 Sánchez  de León, Lorenzo ...
26 S oriano  R om era. José  ...........
27 I tu r r ia g a  G onzález, E nrique. 
28. Boix B arrios, José  ..................

29 P icón M arasa. R am iro  ...........
30. A real H errera , Leoncio ........

25 11 19Ul>

19 1 1902
7 7 1890

15 1 1900 
5 8  1900

27 4 1891
28 1 1901
16 5 1903 
14 12 1901 
29 4 1904

8  3 1900 
28 7 1900

8  4 1900
17 5 1902
4 2 1910 

14 8  1901 
17 2 1903
7 9 1897 

17 7 1906
16 11 1901 
2 11 1899

28 1 1897
17 7 1888
5 • 9 1899
5 9 1906
9 7 1899 

25 3 1908
6  10 1909

17 3 1897 
17 5 1903

22 3 1934

22 3 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934

26 «5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934, 
26 5 1934 
26 . 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934 
26 5 1934

26 5 1934 
26 5 1934

Je fe  Neg. 2 .* 
clase, c o n  
10.080 ptas.

Idem  .............
Id em  ............
Idem  .............
Id em  ............

Id em  .............
Idem  ............
Idem  .............
Idem  ............
Idem  .............
Idem  .............
Id em  ............
Idem  .............
Idem  ............
Idem  .............
Id em  ............
Id em  .............
Id em  .............
Id em  ............
Id em  .............
Id em  .............
Idem  ..!........
Id em  .............
Id em  .............

i Idem  ............
Id em  .............
Idem  .............
Je fe  Neg. 3 .8 

clase, c o n  
8.640 p t a s . ..

Id em  .............
Id em  .............

3 7 0

3 7 0 
3 7 0 
3 7 . 0  
3 7 0

3 7 ü 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 v 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 ' 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 5 10 
3 0 9 
0 4 3

3 7 0 
3 7 0 
3 7 0

i

2 0  4 9

20 4 9 
2 0  2  S 
2 0  2  3  
2 0  2  3

20 2 3 
2 0  2  3 
2 0  2  3 
2 0  2  3 
20 2 3 
20 ' 2 3 
2 0  2 3 
20 2 3 
20 2 3 
20 2 -3 
2 0  2  3 
20 2 3 
2 0  2  3 
2 0  2  3 
20 2 3 
20 2 3 
20 2 3 
2 0  2  3 
2 0  2  3 
20 2 3 
2 0  2  3 
20 2 3

2 0  2 3 
20 2  3 
20 2 3

P u e ricu lto r Hig. ín í .
Las Pa lm as.

Idem  Las P a lm as. 
Idem  V alencia.
Idem  Sevilla.
Idem  M adrid .

Idem  M adrid.
Idem  S a n ta n d e r .
Idem  Sevilla.
Idem  Bilbao.
Idem  A lican te.
Idem  Z aragoza.
Idem  M adrid .
Idem  M álaga.
Idem  M adrid.
Idem  T en erife .
Tdem ^M enoia.
Idem  Oviedo.
Idem  B urgos.
Idem  M adrid .
Idem  B adajoz.
Idem  B aleares.
Idem  Z aragoza.
Idem  V alladolid .
Tdem  C oruña .
Tdem C iudad  R eal. 

'Tdem A lm ería.
Idem  M adrid .

Tdem V aV ncia.
Tdem León.
Id em  O rense.

1 0 0  plazas, a  1 0 . 0 0 0  p ese tas

l. A guado Sanz, R a fae l .............

2  N avas M igueloa. L uis ...........
3 Q u in tero  G u errero . José  M.» 
4. F e rn an d ez  D elgado de la  Pe

ña, Am alio .................................
5 Vida Lum pié, José  .................
0. L a fío n t Soto. M anuel ...........
7. Loste E eheto . Lorenzo .........
8 . M acein R odríguez. M arian o  
9 G onzález F ern án d ez , Avelino. 

10. C alzada  R odríguez, R am ón
M aria  ...........................................

11 Allué H orna . A nselm o ............
12 M anrique  Z unzunegu i, F e r

n a n d o  .........................................
13. In fa n te  Arias, T o m ás .............
14 E zcu rra  Sánchez, Jo a q u ín  ...
15 H e rre ra  M artínez, T om ás .... 
15. R om ero  G alla rd o , José  A. ...

17 B urgos G uindos, E m ilio  ......
18 A lem anv Soler, R afae l ..... .
19. N avarro  G arcía , M anuel .......
20 P a ja re s  G a rd a .  S e rap io  .......
21 C astro  Enrici. P ed ro  M aría.
22. V crástegu i F ra ile . E d u ard o ...
23. C a lleñ as D om enech, F r a n 

cisco .................................. ..........

24. M ilió M ari, V icen te  ................
A paricio  de Bessón. Alberto.

26. F e rn án d ez  Rulz. C ésar ...........
27. G a rc ía  E scalera . M aría  .........
28. I tu r r i  L an d a jo , T ic ia n a  .......

5 2 1891

19 8  1906

10 9 1897 
9 8  1898 

28 5 1902 
2 2  1 2  1886 

1 9 1900 
1 11 1893

6  5 1910
20 4 1912

30 5 1914 
17 2 1908 
16 4 1907

6  12 1898
7 3 1909

23 1 1911 
7 1 1909 
5 3 1908 

25 2 1911
13 .10 1900 
1 2  8  1888

20 7 1897

23 5 1899 
7 3 1891

14 7 1904

26 5 1934

21 9 1934 
21 9 1934

21 9 1934 
26 5 1934 

. 2 5 1934 
28 10 1939 
26 5 1934 
18 5 1940

18 5 1940 
18 5 1940

18 5 1940 
18 5 1940 
7 9 1940 
7 9 1940 
7 9 1940

7 9 1940 
5 3 1941 
5 3 1941 
5 3 1941 
5 3 1941 

25 6  1936

20 2 1942

20 2 1942 
20 2 1942 
20 2 1942 
20 2 1942 
20 2 1942

Je fe  Neg. 3.* 
clase, c o n  
8.640 p t a s . ...

Idem  ............
Id em  ......:......

Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  ....... .
Id em  .....o....

Idem  .............
Id em  .............

Id em  ........
Idem  .............
Id em  .............
Id em  ............
Id em  ....... .

Id em  .............
Idem  .............
Idem  .............
Id em  .............
Id em  .............
Id em  .............

Idem  .............

Idem  .............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ...........
Id em  .............

3 7 0 
3 7 0 
3 7 0

3 7 0 
3 . 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0

3 7 0 
3 7 0

3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7  0

3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0

3 7 0

3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0

2 0  2 3 
19 10 9 
19 10 9

19 10 9 
17 U  25 
14 10 22 
14 9 3 
14 ' 3 1 
14 2 13

14 2 13 
14 2 13

14 2 13 
14 2 13 
13 10 23. 
13 10 23 
13 10 23

13 10 23 
13 4 26 
13 4 26 
13 4 26 
13 4 26 
13 2 0

12 5 8

12 5 8  
12 5 8  
12 5 8  
12 5 8  
12 5 8

Td^m O n a ^ íd a ja ra . 
Tdem M adrid .
Tdem H uelva.

dpm M urcia.
Tdem G ra n a d a .
Tdem  Sevilla. .
Tdem H uesca.
THpm nyrndrid .
Tdem G ijón .

Tdem S a n ta n d e r ,
Tdem  T a rra g o n a .

Tdem  Z aragoza .
Tdem L érida.
Tdem  M urcia ,
Tdem  Ja é n .
Tdem Je rez  d e  la  

F ro n te ra .
Tdem Alereciras.
Tdem  C o ruña .
Tdem M adrid .

P a len c ia .
Tdem  L osroño .
Tdem S a lam an ca .

MíRprn'Vogo Hig. Illf, 
M adrid .

Tdem V alencia.
^dern M adrid.
T U o rn

Tdem H uelva.
Idem  B ilbao.
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C a tego ría s  y  c la ses  en  la  n u eva  
p la n t illa  fija d a  p o r  la  L e y  d e  la  
de Ju lio  de 1954 Puericu ltores y

Maternólogos del Estado

Fecha
de

nacimiento

Fecha 
primer nom

bramiento

Categoría y 
sueldo en 31 
de ju lio de 

1954

Tiempo de 
servicios en 

la clase 
A. M. D.

Total de 
servicios  en 

Sanidad 
A M D .

 d e s t i n o

29.

.30.

31.
32

33.
34.
35.

36
37.
38
39 
40. 
41

42.
43.
44. 
45
46.
47. 
43
49.
50. 
3J
i >2 
33. 
54. 
55
36
37
38
59.
60. 
61 
62.

63.

64. 
6ó 
66 
67

68.

69.

70.

71.
72.

73.

74
75
76
77 
73
79.

80. 
81 
82.
83.

84.

85. 

88.

87
88 
89 
90.

M agaz Fernández de Henes- 
trosa, Jaim e .......................

Bueno López, Baklom ero ....

G óm ez Sanz, Ado lfo  
G im énez González, Vicente.

G arcia Palacios. Félix  ..........
Bueno Fajardo. Manuel 
Ruiz Santam aría, Juan A n 

tonio ...........
Ramos Fernández, R a fae l ..
G aldó Villegas. Anton io ......
Arguelles Terán, Agap ito  ... 
V ilaplana Satorre, Enrique... 
Pons Ibáñez, Fernando 
B lanco Otero, M anuel .........

Rodrigo Palomares, Federico
Rubio García. Julián ...........
A lvez Santos, Fernando ......
Casalilla Illescas, Pedro José 
Fernández Crehuet. R afae l. 
Sancho Pasquau, V icen te .... 
Rodríguez Alm eída. Angel .. 
Valero Vega. Escolástico
A lique Tom ico, Angel ..........
Pou Díaz, Jerónim o ..............
Torres M arty. Luis ..............
R odrigo  G igné, Juan ... .... 
Muguruza Alberdy. Javier ...
C iller Ochando, Luis ..... ......
Blanc Rodríguez. M anuel ... 
Aspiazu M ota. Santiago 
Bardají Jiménez, Carlos 
Castillo  Escarza, Roberto  ... 
A ltozano Guadalix, Felipe .. 
G arcía  Montes, A le jandro  ... 
Zapatero Ballesteros, Faus

tin o  ..........................................
M oltó  San ton ja, Joaquín ....

M owbray Barberán. Julio ... 
Fernández Illán . Jerónim o ...
Pérez Jover M atilde  ............
Lara-Barahona Maza, F ran 

cisco ........... .......................
Velo Tem es, Fernando .........

A riz E learte, Ascensión ..........

Suárez Perdiguero, Manuel

G arcía  D íaz, D arío  ..............
Vergara Góm ez, Juan

M ingo  <Je Benito, José M A ..

G an go iti Varela, G onzalo  ... 
Jim énez Quiñones. R a fae l ... 
J im énez M avor. Ram ón 
M orante Serna. Agap ito  , 
Ballabriga Aguado Angel .. 
Sánchez y Sánchez Villares.

Ernesto ...............................
Sagardía Laurnaga, M iguel
Burgoa Sanz. Luis ..... ...........
Pérez GaUardo, Francisco 
Adrados V icente, H erm in ia

San2 Sánchez, Santos .........

D iez M artínez, José Luis ....

H om o Liria . R icardo ...........

Abad Colomer. Lorenzo .... 
G arcia  Amo. José Pablo 
Señoran* Calvar Enrique . 
C lavero Núñez, Anton io .....

l i  3 1906

7 11 1903

27 12 1887 
10 6 1904

20 7 1905

10 1 1906
17 2 1907
7 4 1906

21 8 1889
25 4 1910
18 1 1907 
17 12 1909

31 7 1904
26 3 1908
8 11 1907 
6 12 1907

11 6 19l i
10 1 1906 
8 12 1913 
4 10 1904 
1 3 1909

24 12 19fiy
17 3 1901
28 10 19ij 
3 12 1914 
8 6 19)4

16 10 1899
8 11 1915 

14 8 1915
11 6 1905 
26 5 1909
18 11 1912

14 2 1899
9 9 1896

22 12 1910
25 7 1902 
3 11 19JO

20 4 1903 
8 6 1910

28 5 1903

26 1 1907

26 10 1911
1 8 1911

25 1 1909

27 2 1914 
6 2 1909 
3 10 1923

29 4 1915
2 10 1920

17v 6 1922
23 5 1908
21 G 1921 

1 11 1910
28 1 1913

1 11 1922

8 1 1899 l

8 3 1910 ;

23 . 3 1915 : 
18 6 1908 : 
10 1 1909 i 
21 11 i 904 5

18 5 1940

23 10 1942

23 1 0 1 942 
5 1 1943

5 1 1943 
f> 1 1943

7 9 1940 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
■14 7 1943 
14 7 1943

14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943 
14 7 1943

14 7 1943 
26 5 1934

5 1 1944 
5 1 1944 
5 1 1944

5 1 1944
23 10 1942

11 10 1944 

11 10 1944

11 10 1944
11 10 1944

31 10 1944

24 1 1945 
24 1 i!)45 
24 1 1945 
14 7 19i3
1 12 1948

31 5 1949 
7 9 1940 

12* 1 1953 
¡2 1 1953
24 1 1945 i

12 1 1953 1

25 6 (936 ]

23 10 1942 1

23 1 0 1942 ] 
23 1 0 1942 ] 
23 10 1942 1 
23 10 1942 ]

Jefe Neg. 3.- 
clase, c o n 
8.640 ptas.

Idem  ...........

Idem  ............
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ...........
ídem  ...........
Idem  ...... .
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  .......... .
Idem  ...........
Idem  ......
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ..........
Idern ...........
Idem  ...........
Id em  ...........
Idem  ...........
Idem  ...... .
Idem  ...........
Idem  ..... .
Idern ...........
Idem  ...........
Idem  ...... .
Idem  .......... %
Idem  ...........

Idem  ...... .
Idem  ...........

Tdem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Tdem ......... .
Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ...........

Tdem ...........
Tdem ............
Tóem ..........
Tdem ...... ....
Idem  ...........

Idem  ...........

5.000 ptas. .

[dera ............

[dem ........

ídem ..........

[dem ..........
dem ..........
[dem ..........
[dem ..........

3

3

3
3

3
3

3
3
3
3
3
3
3

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

•3
3
3
3
3
3
3
3

3
3

3
3
3

3
3

3

3

3
3

3

3
3
3
3
3

3
0
1 
1 
3

1

3 •

3

3
3
3
3

n•

7

7
7

7
7

7
7
7
7
7
7
7

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

7
7

7
7
7

7
7

7

7

7
7

7'

7
7
7
7
7

7
1
fí
G
7

3

7

7

7
7
7
7

0

0

0
0

0
0

0
0
0
0
0
0
0

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

• 0 
0 
0 
0 
0 
0

0 ; 
0

0
0
0

0
0

0

0

0
0

0

0
0
0
0
0

0
20
19
19
0

4

0

0

0
0
0
0

U

11

11
l i

11
11

J1 
11 
11 
1J 
11 
11 
11

11
11
I i
II 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
i i  
11 
11 
11

11
10

10
10
10

10
10

9

9

9
9

9

9
9
9 
9 
6

r,
10 
i 
i 
8

1

14

11*

11
11
11
11

10

9

9
6

G
6

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
(J
0
0
u
0
0
0
0
u
0
0
0
0
0
0
ü
0

0
6

6
6
6

C»
4

9

9

9
9

9

6
6
0
2
8

0 
9 
6 
6
1

6

0

9

9
<)
9
9

la

5

5
26

26
26

17
17
17
17
17
17
17

17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
11

17 I
26

76
26
26

76
19

20

70

20
20

0

7
7
7

15
0

0
17
19
19
13

19

7

9

9
9
9
9

uuerienllor H ig  In f. 
Madrid.

\ Ia 'e n ......qo Híg. In f
Granuda.

« ‘Mi S^hastion. 
Puericultor H ig. In f.

Valencia.
Tdem Málaga.
Idem Jaén.

Td(»ni. Videncia.
Tdem Barcelona.
T/?e?n Granada.
Tdem Madrid.
Tdem Alcov 
Tdem LnoTnñn 
Tdem Cen

trales H'vr. In f .
Tdem Madrid.
Tdem Madrid.
Tdpin l.m>n 
ídem Córdoba.
Tdem Granada.
Tdem Castellón.
Tdrm Zaragoza.
Tdem Cuenca.
Tdem A ’boepte.
Tdem Sevilla 
T,1ern P o r m ’ona.
Tdern Valencia.
Tdem Bilbao 
T,?em Albacete.
Tdem Adrante.
TuPrrj pBbno.
Tdem Barcelona.
Triem Toledo.
Tdern Oúocres.
Idem  Valencia.

Tdem Vnlladoild. 
Puericultor H ig. In f.

Valencia 
Tdem M^letra.
Tdem Madrid.
Tdem Alicante.

Tdem Córdoba 
\T°rernóioqo H ig  Ih f  

Castellón.
Pn«rienVov Hig. In f  

Pamnlona.
Tdpm S a n t, i a g O de 

Coi n cosí el a.
Tdem Soria.
Tdorn perrol del Cau

d illo
I/d«»n Servicios C e n 

trales.
Tdem povacaldo.
Tdem Cádiz.
Idem  Pontevedra.
Tdem V igo 
Tdem Barcelona.

Tdem Salamanca 
rdem Son Sebastián. 
Tdpm Vitoria.
Tdem Rcqovia 
PnovienUor Anudante 

H iq In f  M a d r i d  
(Com o Jefe Ned 3 ° 
elpcp cirvió meses 
v 10 dios.)

T^om Id VTiq Tnf S^n 
c;PhppHón ( C o m o  
J e f e  Neq 3 a 
cu-rió 3 meses v 15 
días )

Td.--m id Hig. In f  
Bu pros.

ÍVAo f n»->%/•’ -'vrro Hig. In f  
Znro croza

T/lnrp Velnn/^jg^
t h Pm O or<r'Ho 
T''oni T.o Crembíl 
f  -<ern Te»-nel (Fn  00-

misión en Valencia )
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f.’..te«orifss y fiases en  la  nueva 
plantilla fijada por la de 15 do 
Julio cU* 1954. Puericultores y Mr,* 

tomóiogos riel Estado

[ Focha 
1 do 
, nacimiento
\

| Fecha 
: primel* nom- 
1 bra miento
i

1 Categoría y 
| sueldo en 31 
I de Julio do 
1 1954

Tiempo ci>̂ 
servicios en 

k; clase 
M. D.

I Total de l 
I servicios en I 

Sanidad 
1 A. M. D.

■ D E S T I N O

91 Mingo de Benito, Luis ..........

92 P inas  Alegre, Juan José ... 
Molinero Mercado. Emilio ...

94 Sentís Anfriuis, .Jaime .......
95. Agudo Cuesta, Asterio .......
9tj. Sánchez Arranz, Manuel ....
97. Beato González, Vicente ......
93. Feirpira Gome/., Antonio ....
99. Ramos Ruháu, Jhanuel ......

200, Ucieda Losada, Francisco ...

r l t7 plazas a 8.000 pesetas

1. Ruiz Gitliardún, Víctor ........

2. Sancho Martínez, Vicente ...

3 Eznarriaga Fedriani. José ... 
4. M acias de Torres, Ernesto ..

ó Muñoz Ferrer, Fem ando 
9. Alvarez-Buiza López, José M.°
7 Dupenu Mosquera. Abelardo..
8 í.torca Plllet, Alfonso ..........
9. Bala Ponsati, José» María ...

lo Arbelo Curbelo, Antonio

11. Alamán Iñíguez, Luis ..........
12. Sangüesa Calvo, Luis ...........

13. de-Dios y de Dios, Macario
14. Use ros Casas, José ..............
la. Gómez Romero, Cristóbal ... 
36. Notario García, Vicente .......
17 Alonso Blanco, Agustín M.a
18 Sopeña Ibáñez. Angel ..........
19. García Amo. Ladislao ..........
20 García Carrasco. Ramiro ...
21 Kehegoyen Dibildos, Miguel...
22 López Quecuty. Antonio .....
23. García Royo, Jaime .............

24. Bravo Ortega. Antonio ........
25. Vihuelas Escudero, Luis ......

20. López de la Osa Garcés. León 
27. Montoya Gómez, Manuel .....

23. Colmeiro Laforet, Carlos ....

29< Martínez de la R iva Labarta, 
Angel ....................................

30 Llabrés Piris. María ....... .
81 Montesinos Sánchez, Manuel 
22. Peralta Santos. Femando ... 
83 Delgado Serrano, Ramón ....
34. Mestre Rossi, Carlos ...........
35. Pérez Casanova, Luis ..........
92 Vacantes.

22 G 1912 !

5 7 1907

10 10 1906
21 10 J905 
17 3 1907
4 11 1906

19 f» 1910
16 11 1910 
12 U  1906

24 10 1912 

21. 12 1908-

17 8 1904
23 11 1892

0 3 1920 
7 «  1908

18 11 1913 
2 9 1903

12 10 1913 
10 0 1909

29 3 1912 
14 6 1918

7 2 1911
20 12 1909
24 9 1916
13 1 1916
4 5 1921

19 11 1913
14 5 1920
13 3 1912
16 10 1916
22 10 1909 
19 9 1919

10 10 1920
6 6 1920

5 2 1918
18 12 1913

19 1 1906

30 6 1909

14 8 1904
21 1 1906
17 2 1919 
4 7 1918

25 1 1922 
U  4 190S

23 10 1042

23 JO 1942 
23 10 1942 
23 10 1942 
23 10 1942 
23 10 1942
23 10 1942 
27 10 1943 
27 10 1943 
27 10 1943

27 10 1948 
/

5 L 10 44

5 1 1944 
11 y 1944

11 9 1944 
11 9 3944 
11 9 1944 
11 9 1944 
27 10 1943
24 1 1945

29 4 ;946 
22 5 1946

22 5 1946 
3 9 1947 
3 9 1947 
3 9 1947 
3 9 1947 

17 3 1948
6 7 1949 
G 7 1949 
6 7 1949

22 5 1946
30 4 1951

30 4 1951 
6 7 1949

9 2 1953 
16 11 1953

23 10* 1942

23 10 1942

23 10 1942 
27 10 1943 
29 4 1946 
29 4 1946 
3- 9 1947 

U  • 6 1951

6.000 púas. .,

Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem ..........

Idem .......

Idem ...........

Idem ...........
Idem .........

Idem .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem ...........
Idem ..........

Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......

Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem  ...........

3.600 ptas. ...

Idem .7........

Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ....... .
'Idem  ...........
Idem  ........ .
Idem ...... .

| 3 7 0

3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
8 7 0 
3 7 0

3 7 0

3 7 0

3 7 0 
3 7 0

3 7 0 
3 /I 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0

3 7 0 
3 7 0

3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 '0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 7 - 0  
3 3 0

3 3 0
2 8 15

1 5 20 
0 8 14

3 irt 0

3 7 0

3 7 0 
3 7 0 
3 x 7 0 
3 7 0 
3 7 0 
3 1 20

u  n 9 1

11 9 9! 
11 9 9 ¡ 
11 9 9 
D 9 9
11 u y j 

i o 9 r> i
10 9 5 
10 5 51

1
|

10 9 5 1

10 G 26

10 6 26
5 9 20

9 9 en 
ü 9 20 
9 9 20 
9 9 20
9 4 15 
8 1 1 9

3 3 ' 2 
8 2 10

8 ‘2 10
6 10 27 
6 10 27 
6 10 27 
6 10 27
0 4 15 
5 0 26 
5 0 26
5 0 26 
3 11 22 
3 3 0

3 8 0
4 2 10

1 5 20 
0 8 14

11 0 9

11 9 9

11 1 0
10 9 5 
8 3 11 
8 3 11
6 10 97 
3 1 20

Maternólogo Iilg. lid , 
Vitoria.

Idem Baleares.
Idem Santander.
Idem Tarragona.

Gdern Valladolid.
Idem Murcia.
Idem Burgos.
Idem Salamanca.
Idem Sevilla. *
Idem León.

Maternólogo Jaén. i'En 
comisión Baleares. » 

Puericultor Ayudante 
Hig. in f. Madrid. 

Idem id. Madrid. 
Maternólogo Hig. In f, 

Oviedo.
Idem Cádiz.
Idem Badajoz..
Idem Lugo.
Idem Alicante.
Idem Barcelona. '

, Puericultor A y  udante 
Hig. Inf. Madrid. 

Idem Id. Madrid. 
Maternólogo l í  ig. In f .

Huesca.
Idem Avila.
Idem Segovia. '
Idem Almería.
Idem Ciudad Real. 
Idem Pontevedra.
Idem Guadalajara. 
Idem Logroño.
Idem Lérida. }
Idem Orense.
Idem Córdoba. 
Puericultor A y udante 

Hig. In f Granada. 
Idem id. Zaragoza. 
Maternólogo Hig. Inf.

Toledo.
Idem Soria.
Idem  M e di n a d e l  

Campo.
M aternólogo R u r a l  

Vigo.

Idem id. Santiago de 
Compostela.

Idem  id. Mahón.
Idem id Carlet.
Idem  id. Andújar. 
Idem id. Segorbe.
Idem id. El Escorial. 
Idem  id. Coca.

Quienes lia van de formular alguna reclamación contra este Escalafói; deberán hacerlo en el plazo de quince días hábi
les. a contar desde su inserción en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO. Expirado dicho plazo y resueltas las reclamaciones 
formuladas, el referido Escalafón será firme a todos los efectos.

Madrid, 31 de enero de 1955.—El Subsecretario, Pedro F. Valladares. v .

Direeeión General de Sanidad
Convocando concurso de antigüedad para 

procer en propiedad plazas de Médicos 
Tocólogos titulares.

En cumplimiento de lu dispuesto por 
Orden ministerial de 24 de enero del co
rriente año (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de febrero actual) se anuncia 
concurso de antigüedad entre' Médicos 
Tocólogos titulares para provisión en pro
piedad de todas las plazas vacantes exis
tentes hasta 30 de. septiembre de 1954 
que se relacionan, con arreglo a las si
guientes normas:

1* Podrán tomar parte en él concur
so todos los aspirantes que pertenezcan 
al Escalafón del Cuerpo y no tengan

prohibición de solicitar cargos vacantes 
en virtud de sanción impuesta por reso
lución de expediente o se encuentren 
inhabilitados para el ejercicio de cargos 
públicos por sentencia firme de Tribu
nal.

No podrán tomar parte en el concurso 
los que se encuentren en el primer año 
de excedencia voluntaria en la fecha en 
que termine el plazo de convocatoria, a 
excepción de los declarados en tal .situa
ción en .virtud de la disposición transi
toria décima del Reglamento de Perso
nal de los Servicios Sanitarios Locales, 
de 27 de noviembre de 1953. los cuales 
podrán ser admitidos en el concurso aun 
cuando no hubiere transcurrido diQho 
período de tiempo.

Por excepción, y solamente en esta

convocatoria, podrán concurrir a la mis
ma todcs los Tocólogos que hallándose 
en situación de excedencia voluntaria 
no hubieran reingresado al servicio ac
tivo en período de diez años a partir de 
la concesión de excedencia, si bien se les 
exige que en su petición soliciten todas 
las plazas comprendidas en la convoca
toria, quedando eliminados del Cuerpo y 
Escalafón de Tocólogos titulares todos 
aquellos que encontrándose comprendidos 
en el casp expresado no tomen parte eu 
este concurso o no soliciten todas las 
plazas según se exige anteriormente.

En el caso de que los citados exceden
tes voluntarlos no sean nombrados para 
plaza alguna de las comprendidas en la 
convocatoria, a pesar de haber solicitado 
todas ellas, quedarán en situación de ex-
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pectación de destino, sin derecho al per
cibo de haber alguno y obligados a to 
ma- paite en todos los concursos suce
sivos. solicitando todas las plazas hasta 
su reingreso al servicio activo.

2.' Las instancias solicitando tom ar 
parte en el concurso, asi com o la docu
m entación exigida que ha de acom pañar
las. serán debidam ente reintegradas con 
arreglo a la vigente Ley del Tim bre, y 
se presentarán en la Jefatura Provincial 
de Sanidad correspondiente a la residen
cia del interesado, en el plazo de treinta 
días háoi es. a partir del día de su pu
blicación de la nresente convocatoria en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
en las horas de servicio que rijan en 
cada uno de dichos Centros. Dichas do
cum entaciones serán presentadas a la 
m ano en los Centros indicados, donde 
abonarán ai propio tiempo, en concepto 
de derechos. 50 pesetas, más 7.50 por 
confpcción de carnet, los que pertene
ciendo al Cuerpo no posean dicho docu
m ento, a cuvo efecto rem itirán su foto
grafía con la firma en el dorso.

Las instancias estarán escritas y re
dactadas con toda claridad y corrección 
gram atical, sin abreviaturas de cualquier 
clase ni signos convencionales en la re
lación nom inal de plazas solicitadas, y 
sin pnmiendas. tachaduras o raspaduras. 
Expresarán el nombre y apellidos del so
licitante. fecha v ciudad de nacim iento 
y núm ero del Escalafón y carnet, si lo 
poseen.

Una vez expirado el plazo de convoca
toria. las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad remitirán' directam ente las instan
cias v docum entaciones presentadas a la 
Sección IX  de esta D irección General de 
Sanidad, «M édicos titulares», debiendo 
tener entrada en dicha Sección en el 
plazo de cimco dias hábiles, a contar des
de 'el día siguiente en que finalice el de 
convocatoria, no adm itiéndose instancia 
ni docum entación relacionada con el con
curso de que se trata después de trans
currido dicho período de tiempo. ,

Las instancias con sus docum entacio
nes irán acom pañadas de una, relación 
nom inal de las mismas, y separadam ente 
y mediante oficio será remitida también 
a  la Sección IX  por la propia Jefatura 
un duplicado de dicha relación, dando 
cuenta al propio tiem po del envío del 
giro correspondiente a los derechos de 
concurso abonados por los M édicos in
teresados. indicando el núm ero y fecha 
de im posición del mismo, no ádm itién- 
dose la aum entación  de aquellos que no 
hubieren hecho efectivo los citados de
rechos dentro del plazo de convocatoria. 
Igualm ente darán cuenta del giro remi
tido con m otivo de ios derechos de ex
pedición de carnet. que será impuesto 
por separado del correspondiente a los 
derechos ce  concurso.

3.J A las instancias solicitando tom ar 
parte en el ooncurso se acom pañarán los 
siguientes docum entos:

a) Certificación facultativa que acre
dite aptitud física necesaria para el e jer
cicio  del cargo de T ocólogo titular, ex
pedida en papel correspondiente, con 
arreglo a los preceptos del Reglam ento 
de la Organización M édica Colegial y con 
una antelación que no podrá exceder de 
veinte días en la fecha de com ienzo del 
plazo de convocatoria.

b) Certificado de Penales.
c)\ D eclaración jurada en que conste 

no haber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estado, Provincia o M unicipio por 
expediente o por Tribunal de Honor, ni 
sepárado por sanción recaída en expe
diente de depuración.

Quedan exceptuados de presentár íos 
docum entos com prendidos en los aparta
dos anteriores ios concursantes que se 
encuentren desem peñando en propiedad 
plazas de Tocólogos titulares u otro car
go del Estado, acreditando debidamente 
tal ext..-en'o ^on certificación del Centro 
correspondiente

4.'' Lar nUwa.e ^0moreñdidns en el con

curso serán adjudicadas observando la 
preferencia que en cada caso correspon
da y que ios interesados acreditarán do
cumentalmente al presentar su instancia 
solicitando tom ar parte en el mismo, 
agrupándose los concursantes, a estos 
efectos, por el orden siguiente:

I. Excedentes voluntarios o activos.
II. Excedentes forzosos.
III. Tocólogos interinos de la plaza 

solicitadea.
IV. Derechos de consorte.
V Concursantes generales.
Los com prendidos en el Grupo I ten

drán derecho únicam ente a la plaza va
cante que causaron al pasar a la situa
ción de excedencia voluntaria o aciiva. 
o en su delecto, a otra del mism o Muni
cipio o Agrupación.

Los com prendidos en el Grupo II ten
drán preferencia a las plazas de igual 
categona. a la de la que venían desem
peñando al pasar a la situación de exce
dencia forzosa, siempre oue soliciten to
das las vacantes de dicha convocatoria 
y no tengan reservada, la plaza que des
empeñaban al pasar a dicha situación.

Serán incluidos en el G ruoo III los que 
en la fecha de la publicación de la con
vocatoria del concurso dispuesto por Or
den de 24 de enero del corriente año 
< BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO de 
9 de feb ’ ero actuaL lleven al menos des
em peñando interinamente y sin interrup
ción la plaza solicitada por espacio de 
un año. siempre ciue ésta *sea la única 
dei Cuerpo en el M unicipio o agrupación 
a que pertenezca.

Ljüs que se acojan al G rupo IV acre
ditarán debidamente todas las circuns
tancias exigidas por Orden ministerial 
de 25 de enero de 1943.

Serán considerados concursantes gene
rales del Grupo V todos los aspirantes 
que dentro del plazo de convocatoria no 
hayan acreditado document.almente que 
reúnen la circunstancia alegada en con 
cepto de preferencia, así com o todos los 
que se presenten al concurso com o «con
cursantes generales». Para determinar el 
orden de adjudicación de plazas dentro 
de este grupo se tendrá en cuenta la ma- 

>yor antigüedad en el Cuerpo, com pu
tando a estos, efectos los servicios com o 
prestados en propiedad desde la fecha 
de ingreso del concursante en el Cuerpo 
y Escalafón de Tocólogos Titulares has
ta 1 de enero de 1954. cualquiera que 
hubiese sido la situación adm inistrativa 
del funcionario de que se trate en el pe
ríodo indicado, y. a partir de esta últi
ma fecha los servicios prestados en pro
piedad o con carácter interino en plazas 
de la plantilla del Cuerpo hasta la fecha 
de publicación de esta Orden en el BO
LETIN ^OFICIAL DEL ESTADO, acredi
tando este último extremo por certifica
ción expedida por la Jefatura Provincial 
de Sanidad correspondiente. En el cóm pu
to de estos servicios se tendrá en cuenta 
las sanciones de postergación en el Es
calafón del Cuerpo, impuestas com o re
solución de expediente disciplinario o de 
depuración o de aplicación de preceptos 
legales.

Los empates en Cualquiera de los gru
pos indicados serán resueltos teniendo en 
cuenta el número que ostenten en el Es
calafón les Tocólogos interesados.

5 °  Cada aspirante no podrá figurar 
más que en un solo grupo para determi
nar el orden de adjudicación de plaza, 
a cuyo objeto harán constar al margen 
de la instancia, el grupo en que deseen 
ser incluidos.

Las instancias solicitando m odificación 
de la petición formulada en primer lu
gar. o retirándose del concurso, serán 
presentadas, también, en la Jefatura 
Provincial de Sanidad correspondiente, 
durante el período de convocatoria, de
vengando tas primeras los mismos dere- 
enns que lus abonados en instancia pri
mitiva.

6.-' Les Tocólogos que resulten nom- 
m.-Pu ñora una plaza la desempeñarán

por sí mismos, fijando necesariamente la 
residencia en la dem arcación de aquélla, 
exceptuándose únicamente aquellos casos 
en qu» ñor circunstancias especialisimas 
sean autorizados para tener la residen
cia en o t :o  lugar, cuya autorización, ha 
de ser solicitada de esta D irección G e
neral de Sanidad, en cum plim iento de lo 
dispuesto en el articulo 182 del Regla
mento de 27 de noviembre de 1953.

En ningún caso podrán ser sustituidos 
los Tocólogos titulares, fuera de los pe
ríodos de licencia concedida reglam en
tariamente. Con el fin de que sean debi
damente corregidas las irregularidades 
que pudieran com eterse en relación con 
la residencia o con sustituciones ilegales, 
los propios Tocólogos del Cuerpo se ha
llan obligados a dar cuenta a la Jefatura 
Provincial do Sanidad a los efectos que 
procedan en cada caso.

Los nombrados para una plaza en vir
tud de concurso, que vinieran desemne- 
ñando otra en propiedad de la plantilla 
del Cueipo. cesarán en la o ’aza anterior, 
a todos los efectos, aunque no tom en po
sesión de la nueva plaza adjudicada.

Los que no tomaren posesión de la pla
za adjudicada, sin causa justificada den
tro del plazo señalado, o los que renun
ciasen al cargo, causarán baja en el Es
calafón. en cum plim iento del Reglam en
to de 27 de noviembre de 1953.

Madrid. 10 de febrero de 1955.—El Di
rector general, José A. Palanca.

MEDICOS TOCOLOGOS TITULARES

RELACION DE PLAZAS VACANTES 

Primera categoría
Murcia.

Murcia, distrito 2.°.
Murcia, distrito 4.°,

Segunda categoría
Albacete.

Albacete, distrito 2.°.’
Alicante .

Alicante, distrito 2.°.
Cuenca.

Cuenca y agregados, distrito único.
Guipúzcoa.

San Sebastián, distrito único.
Huespa.

Huesca, distrito único.
Las Palmas.

Las Palmas de Gran Canaria, distrito 
San Lorenzo, Tam araceite y Guanartem e.
Soria.

Soria, distrito único.
Tarragona.

Tarragona, distrito único.

Tercera categoría
Alicante.

Elche, distrito único.
Barcelona.

Manresa, distrito único.
Mataró. distrito único.
Tarrasa, distrito único.

Cádiz.

Algeciras. distrito mitad población.
Sania Cruz de Tenerife.

San Cristóbal de La Laguna, dift.iito 
único (casco y barrio rural).
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Ceuta.

jEeuta. distrito único (casco y cam 
po e x t j

Cuarta categoría

Albacete.
Tobarra distrito único.

Alicante.
Callosa de Segura, distrito único,

•iJenía distrito único.
Villeim. distrito único.

Almería.

BerJa distrito único.
Paleares.

Inca distrito único.
M anacor, distrito ú n ica

Burgos.
M iranda de Ebro y agregados, distrito 

único.
Cáeerrs.

Trujillo. distrito único.
Cádiz.

Tarifa incluida alden de Fariñas.
Ciudad Real.

Campo de CrlDtana. distrito único. 
M oral do Calatmvu. distrito único.
I.a Solana, distrito único.

Córdoba,
Baena. distrito único. ,
M ontura distrito único.

La Común*
O rtigú e la , distrito único.
Kiveiiu. distrito único.

Gerona.
Olot distrito único.

Granarla.

Tllora. distrito único.
Loja. distrito único.

I lucirá,
Ayamonte. distrito único.

Ja&n,

Cazoria. distrito único.
Villacarrillo, distrito único.

Lugo.

Fonsagrada distrito único.
Vivero, distrito único.

Madrid.
Alcalá de Henares, distrito único.

Málaga,
Alora distrito único.
Coín distrito único. .
Fstepona. distrito único,

Murcia.
.Tumilla, distrito único.
M olina de Segura, distrito único. 
Morataflla. distrito único.
Milla d istrito único.

Oviedo.
G rado, distrito único.
Láviana. distrito único,
Lena, distrito único.'
Piloúei. d istrito  único.

Pontevedra.
Cangas distrito único.
Redon* Sria distrito único.
Túv. distrito único

Santa Cruz de T enerife.
Villa de la Orotava. distrito único. 

Sevilla.
El Arahal distrito único.
M archena. distrito único.

¡ M ontellano distrito único,
i Osuna distrito único,
j Puebla de Cazaba. distrito único.
j Toledo

! Talavera de la Reina distrito únlcd. 
¡ Valencia,
| Cullera distrito único,
j Oliva distrito único,
i Requena distrito tínico,
j Utiel distrito único.
i Zaragoza
; Calatayud distrito único.

M I N I S T E R I O  D E  OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivam ente el funcionamiento 

 de una Agencia de Transportes 
denom inada  «G onzález Federico D elriéu» 

establecida en  Madrid.

Visto oj expediente instruido en virtud 
de instancia presentada' por don Antonio 
González González, en ia que solicita la 
legalización de una Agencia de Trans
portes denom inada «G onzález Federico 
Delrieu. dom iciliada en Madrid, sin su
cursales ni corresponsalías, y cumplidos 
los trám ites reglam entarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivam ente, con el título 
A. T-224 el funcionam iento de la Agen
cia de Transportes denom inada «G onzá
lez Federico Delrieu». establecida en Ma
drid, calle del Arenal, núm ero 7. con 
local auxiliar en la calle de Jordán, nú- 

¡ mero 11. sin sucursales ni corresponsalías.
de la que es titular don Antonio Gonzá- 

! lez González, con arreglo a las condicio- 
j nes generales siguietes: 
j 1.a El material móvil adscrito a esta 

Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las m ercancas fuera del casco 
urbano de Madrid, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
m ento de Ordenación de los Transportes 
M ecánicos por Carretera, de 9 de diciem 
bre de 1949.

2.a Cualquier m odificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
a9í com o el establecim iento de corres
ponsalías. deberá ser puesta en conoci
m iento de esta D irección General en el 
plazo m áxim o de och o días La creación 
de sucursales deberá ser solicitada con 
anterioridad a su instalación

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejem plar del Reglam ento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am 
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de M adrid

Dios guarde a V S. muchos años. 
M adrid. 31 de enero de 1955—El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Madrid, 

v 526-A. C.

Legalizando definitivam ente el funcionamiento 
 de una Agencia de Transportes 

denom inada  « Agencia Botines, S.L» 
establecida en  M anresa (B arcelona).

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Isidro 
Porta Llueh, en .representación de la 
Empresa «Agencia Botines. S L.». solí 
citando la legalización de una Agenda 
de 'fransportes de igual denom inación

establecida en Manress (Barcelona» con 
sucursal en Barcelona, sin corresponsa
lías. y cumplidos los trámites reglamen
tarios.

Esta Dirección General ha resuelto 
tegalizai definitivam ente con el titulo 
A. T -?PA el funcionam iento de la Agen
cia de Transportes denominada «Agencia 
Botines S. L.» establecida en Manresa 
(B arcelona), carretera de Vlch núm e
ro 3 con sucursal en Barcelona ronda 
de San Pedro núm ero 02. sin correspon
salías. con arreglo a las condiciones ge
nerales siguientes:

I a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las m ercancías fuera de) casco 
urbano de las poblaciones en aue radi
can sus desoachos. a menos que posea 
la correspondiente, autorización de acuer
do con lo aue se dispone en el Regla
m ento de Ordenación de los Transportes 
M ecánicos por Carretera, cié 9 de diciem 
bre de .1949

2.a Cualouler m odificación aue se in 
troduzca en las actuales instalaciones, 
así corno la reducción del número de 
sucursales v el establecim iento de oorres- 
ponsadías. deberá ser puesta en con oci
miento de esta Dirección G eneral en- el 
t>lazo m áxim o de ocho das La creación 
de nuevas sucursales deberá ser solici
tada con anterioridad n instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir a la vista de éste, 
un ejem plar del Reglam ento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am 
pos autorizados por la Jefatura de Obra# 
Púbúcas de Barcelona

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1955 —El Di

rector general, José de Aguinaga

Sr Ingeniero Jefe de Obras, Públicas de
Barcelona.
527-A. C.

Legalizando d e finitivam ente el funcionamiento 
 de la Agencia de Transportes 

establecida en Barcelona, de la que es 
titular don Antonio Vidal Sastre.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Antonio 
Vidal Sastre, en la que solicita la lega
lización de una Agencia de Transportes 
dom iciliada en Barcelona, sin sucursales 
ni corresponsalías, y cum plidos los trá 
mites reglam entarios.

Esta D irección General ha resuelto 
legalizar definitivam ente, con e) título 
A. T - 3 U )  p\ funcionam iento de la Agen
cia de Transportes establecida en Barce
lona. calle de la Puerta Nueva, núm e
ro 60. sin sucursales ni corresponsalías, 
de la que es titular don Antonio Vidal 
Sastre, con arreglo a las condiciones ge
nerales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a ésta 
A ú n e la  no podrá ser utilizado en el trans
porte de las m ercancías fuera, del casco 
urbano de Barcelona, a menos aue posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo oue se dispone en el Regí amen
to  de O rdenación de los Transportes Me- 
cón icos por Carretera, de 9 de diciem bre 
de 1949

2.a Cualquier m odificación  oue se In
troduzca en las actuales instalaciones, 
así com o el establecim iento de corres
ponsalías. deberá ser puesta en con oci
m iento de esta D irección General en el 
plazo m áxim o de ocho d (as La creación de 
sucursales deberá ser solicitada con  an* 
terioridad a su instalación

3.a En todos los despachos abiertos , al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejem plar del Reglam ento aprobado y  
copia de esta legalización definitiva, am 
bos autori*pdnc por 1a Jefatura de Obras 
Dúb’ lrflc de Barcelona
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1955.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
528-A. C.

Legalizando defin itivam ente el funciona
m ien to  de ana Agencia de Transportes 
establecida en Tore lló  ( B arcelona ), de 
la qu e  es t itu la r la Empresa  « Vinyeta - 
Quirós La Com arcal, S . A .»

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia suscrita por don José Vin
yeta Casas, como Gerente de la Empre
sa «Vinyeta-Quirós La Comarcal, S. A.», 
solicitando la legalización de una Agen
cia de Transportes de igual denomina
ción domiciliada en Torelló (Barcelona) 
sin sncúrsales, con corresponsalía en Bar
celona. y cumplidos los trámites regla
mento ríos.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A T.-3J2 el funcionamiento de una 
Agencia de Transportes establecida en 
Torelló (Barcelona), calle de San Miguel, 
número 22. sin sucursales, con corres
ponsalía en Barcelona, de cuya Agencia 
es titular la Empresa «Vinyeta-Quirós 
La Comarcal. S. A.», con arreglo a las 
condiciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Torelló. a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo oue se dispone en el Reer1 amen
to d^ Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949.

2.a Cualnuier modificación oue se in
troduzca en las actuales . instalaciones, 
así como la modificación de corresponsa
lías. deberá ser puesta en conocimiento

. de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante- 
n o n  Hp H a  su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
conia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
PúhMcas de Barcelona.

Dios guarde a V S Ynuchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1955.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
529-A. C.

Legalizando  defin itivam ente el func iona
m ien to  de la Agencia de Transportes  
denom inada  « Transportes La  C é ltica » ,  
establecida en Barcelona.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Justo 
de Drsmdoi O ’ Mahony. en la aue solici
ta la legalización de una Agencia de 
Transportes denominada «Transnortes La 
Céltica», domiciliada en ' Barcelona, sin 
sucursales ni corresponsalías. y cumpli
dos tos trámites reglamentarlos.

Esta Dirección General ha resuelto 
lesrahver definitivamente con el título 
A T-3?fl el funcionamiento de la Agen
cia de Transnortes denominada «Trans
portes La Céltica», establecida en Bar
celona. calle Manso, número 34 bis. sin 
sim úlales ni corresponsalías, de la oue 
es titular don Justo de Desnulol O ’Ma- 
honv. con arreglo a las condiciones ge- 
npvcipc «uonilpntes*

1 n fii mot-pripi móvil adscrito a esto 
Agencio no nndto ser¡ u ti l izado  en el 
f • -V ’nr rvioroorx^q*; fn^ra del

casco urbano de Barcelona, a menos que  
posea la correspondiente autorización, de I 
acuerdo con lo que se dispone en el Re- j  
glamento de Ordenación de los Transpor- 
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de ’ 

j diciembre de 1949. j
2.a Cualquier modificación que se tn- ! 

troduzca en las actuales instalaciones, 
así como el establecimiento de correspon
sal :ns. deberá ser puesta en conocimien
to de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su- 
cursaies deberá ser solicitada con ante- 
rtorid^? r, Sn instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de enero de 1955.—El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
530-A. C.

Legalizando defin itivam ente el funciona
m ien to  de una Agencia  de Transportes  
establecida en B arcelona  de la que es 
titu la r la Empresa  « C om ercia l de Su
m in istros y Transportes, S. A . »  

Visto el expediente lustrado en virtud 
de instancia presentada por don Fem an
do Ortega Villaizán Arévaio. como Ad
ministrador de la Sociedad Anónima «Co
mercial de Suministros y Transportes» 
solicitando la legalización de una Agen
cia de Transportes de igual denomina
ción. domiciliada en Barcelona, con las 
sucursales y corresponsalías que se indi
can, y cumplidos los trámites reglamen
tarios,

Esta Dirección General ha . resuelto 
legalizar definitivamente, con él título 
A. T.-3^i el funcionamiento de una Agen
cia de Transportes establecida en Barce
lona. calle del Comercio, número 26. con 
sucursales en Alcoy y en Jilona. de la 
provincia de Alicante; en Ribas de Fres- 
ser . (Gerona). y en Albaida (Valencia), 
y corresponsalías en Ripoll (Gerona), de 
cuya Agencia es titular la Empresa «Co
mercial de Suministros y Transportes, 
Sociedad Anónima», con arreglo a las 
condiciones siguientes:

I a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podjrá utilizarse en el trans
porte de las mércancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radi
can sus despachos, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo aue se dispone en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como la deducción del número de 
sucursales y la modificación de corres
ponsalías, deberá ser puesta en conoci
miento de esta Dirección General en el 
plazo máximo de ocho días. La  creación 
de nuevas sucursales deberá ser solicita
da c<wi anterioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1955.—El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
531-A C.

Legalizando defin itivam ente e l fu nc ion a
m ien to  de una Agencia  de Transpones  
establecida en Barcelona, de la que es 
titu la r don José G im énez Landa.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don José 
Giménez Landa, en la que solicita la le
galización de una Agencia de Transpor
tes domiciliada en Barcelona, sin sucur
sales ni corresponsalías, y cumplidos los 
trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto 
legalizar definitivamente, ion el título 
A. T.-329. el funcionamiento de la Agen
cia de Transpones establecida en Bar
celona, calle de Ludovico Pío, número 9, 
sin sucursales ni corresponsalías, de la 
que es titular don José Giménez Lando, 
con arreglo a las condiciones generales 
siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá ser utilizado en el 
transporte de las mercancías fuera del 
casco urbano de Barcelona, a menos que 
posea la correspondiente autorización, de 
acuerdo con lo que se dispone en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como el establecimiento correspon
salías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en .el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
sucursales deberá ser solicitada con an
terioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1955.--E1 Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
532-A. C*

i

Legalizando d efin itivam en te  el funciona
m ien to  de una Agencia de transportes  
establecida en M a ta ró  B arce lona )  de 
la que es titu la r don R am ón  Soler M a
runy

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Ramón 
Soler Maruny, en la que solicita la lega
lización de un Agencia de Transportes, 
domocíliada en Mataró (Barcelona), , 
sucursales ni corresponsalías, y cumpli
dos los trámites reglamentarios, <

Fsta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente con el título 
A. T.-326. el funcionamiento de la Agen
cia de Transportes establecida en Mato,- 
ró (Barcelona), calle de Lena rito, núm. 57, 
sin sucursales ni corresponsalías, de la 
que es titular don Ramón Soler Maruny, 
con arreglo a las condiciones generales 
siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá ser utilizado en el 
transporte de las mercancías fuera del 
casco urbano de Mataró, a menos que 
posea la correspondiente autorización, de 
acuerdo con lo que se dispone en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 ce 
diciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que» se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías. deberá ser puesta en conocimiento * 
de esta * Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3 > En todos los despachos abiertos al
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público deberá existir, a la vista de éste, 
•m ejemplar ciel Reglamento aprobado y 
vophi de esta legalización definitiva, am- 
fx)s autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas <ie Barcelona.

Dios ^mírele o. V. 8. muchos años. 
'Madrid. Al de enero de 1955.—El Di

réis or general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas do 
Barcelona.
533-A. C.

Legalizando definitivamente el funcionamiento 
 de la Agencia de transportes 

establecida en Barcelona, de la que es 
titular doña María Pratsavall, viuda de 
José Mir.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por doña Maria 
Pratsavall. viuda de José Mir, en la que 
solicita la legalización de un Agencia de 
'transportes establecida, en Barcelona, sin 
sucursales ni corresponsalías y cumplidos 
ios trámites reglaméntanos, )

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A. T.—323, el funcionamiento de la Agen
cia de Transrportes establecida en Bar
celona, calle del Recli, núm. 11. sin su
cursales ni corresponsalías, de la que es 
titular doña María Pratsavall, viuda de 
José Mir, con arreglo a las condiciones 
generales siguientes:

i .1 El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá ser utilizado en el 
transporte de las mercancías fuera del 
casco urbano de Barcelona, a menos que 
posea la correspondiente automación, de 
acuerdo con lo oue se dispone en el Re- 

4 v lamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos ñor Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949.

2.a Cualo'üier modificación aue se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
ítsí como el establecimiento de correspon
salías. deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su* 
«•ursuies debero. ser solicitada con ante- 
no’-’Ho'i <A instalación.

3.;* En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
mi ejemplar del Reglamento anrobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autoriza dos ñor la Jefatura de Obras 
PúbMcas de Barcelona.

Dios guarde a V Q. muchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1955.—El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr Tne^niera Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
534—A. C.

Legalizando definitivamente el  
funcionamiento de la Agencia de transportes 
domiciliada en Barcelona, de la que es 
titular don Andrés Avelino Guitert.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Andrés 
Avelino Guitert, en la aue solicita la *e- 
galización de una Agencia de Transporte 
domiciliada en Barcelona, sin sucursales 
ni corresponsalías y cumplidos los trámi
tes reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le* 
gallzar definitivamente, c o n  el título 
A. T.—321. el funcionamiento de la Agen- 
«da de Transportes domiciliada en Barce* 
lona, calle de José A. Clavé, núm. 6. ba* 
ios. sin sucursales ni corresponsalías, de 
la aue es titular don Andrés Avelino Gifi- 
tert, con arreglo a las condiciones gene
rales siguientes:

1.a El materia] móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá ser utilizado en el 
transporte de las mercancías fuera del 
casco urbano de Barcelona, a menos que 
posea la correspondiente autorización, de 
acuerdo con lo que se dispone en o! Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de está Dirección General, en el plazo 
máximo de ocho dias. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con anta- 
riondeH a su instalación

3.ft En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de ésta legalización definitiva, am
bos autorizados por la ,Jefatura de Obras 
Púbhcas de Barcelona.

Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1955.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Barcelona.
535—A, C.

Legalizando definitivamente el  
funcionamiento de una Agencia de transportes 
denominada «Transportes de Viuda de 
D. Llobet», domiciliada en Sabadell 
(Barcelona) .

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por doña Teresa 
Gracia, viuda de Llobet. en la que solicita 
la legalización de una Agencia de Trans
portes denominada «Transportes de Viu
da de D. Llobet». domiciliada en Saba- 
dell (Barcelona), con sucursal en Barcelo- 
no (capital), sin corresponsalías, y cum
plidos'los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A. T.-320. el funcionamiento de la Agem
ela de Transport.es denominada «Trans
nortes de Vda. D. Llobet». establecida en 
Ra.ba.dell (Barcelona), calle Alfonso XTI 
número'7. con local auviliar en la calle 
Tres Cruces, número 260. de dicha loca
lidad v sucursal en Barcelona, calle Tan
tarantán*. 10. pin corresponsalías, de la 
rma es titular doña Teresa Gracia. Vda. de 
Llobet. con arreorio a las condiciones ge
nerales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las meivopníaft fuera del casco 
urbano de las poblaciones en oue radican 
sus desnoehos. a menos oue posea la oo- 
rreanondupte autorización. de a c u e r d o  
con lo oue se dísnone ep el R^glam^nto 
de Ordenación de los Transnorteq Mecá
nicos r-or Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualnuler modificación oue se in
troduzca en las actuóles instalaciones, asi 
como la reducción de] número de sucur
sales v el establecimiento de corresponsa
lías. deberá ser Puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el niazo 
móvimo de ocho días La oreadón de
nuevas alicoreóles d^herá qer solicitada co” ** pij Instalación.

3.a En todos los despachos ahleHos al 
público d*herá evlst.ir. a la vista de éste, 
un ejemplar del pAorlamento aprobado y 
conift de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Púlúteas de Barcelona.

Dios guarde a V 8. muchos afios. 
Madrid, 19 de enero de 1955.—El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
536—A. C.

M INISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Concediendo la excedencia voluntaria en 
su cargo de Profesor auxiliar  
numerario de Escuelas de Comercio a doña 
Clotilde Mateos Campillo.

Vista la instancia suscrita por doña 
Clotilde Mateos Campillo, Profesor Auxi
liar numerario de la Escuela de Cochercio 
de Murcia, solicitando la excedencia vo
luntaria en el expresado cargo;

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Ley ele 15 de julio de 1954 sobre ^ ‘•na
ciones de ios funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado, y visto el fa
vorable informe del Director del Estable
cimiento en que la señora Mateos presta 
sus servicios,

Esta Dirección General ha resuelto con
ceder a doña Clotilde Mateos Campillo la 
excedencia voluntaria como Auxiliar nu
merario de Escuelas de Comercio, en las 
condiciones señaladas por el artículo 15 
de la citada Ley. haciendo constar, a es
tos efectos, que en el día de la fecha 
figura con el número 86 del Escalafón 
General de Auxiliares numerarios de Es
cuelas de Comercio y el 41 de la tercera 
categoría.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1955.—El Di* 

rector general, Armando Durán,

Sr. Director de la Escuela de Comercio, 
de Murcia.

Nombrando la Comisión Calificadora que 
ha de juzgar el concurso-oposición para 

proveer la plaza de Profesor titular 
del Grupo 12, vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Industrias 
Textiles de Tarrasa.

Ilmo. Sr.: Resultando que en el  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
octubre del pasado año fué anunciada la 
convocatoria del concurso-oposición para 
proveer la plaza de Profesor titular del 
Grupo 12, «Materias textiles e industria 
papelera y técnica de la hilatura y del 
Usaje», vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros de Industrias Textiles do 
Tafrasa;

Resultando que se han recibido las pro
puestas correspondientes para la designa
ción de la Comisión Calificadora que ha 
de juzgar dicho concurso-oposición: 

Resultando que dentro del plazo fijado 
en la convocatoria solicitó tomar parte en 
el mismo don Federico Lóoez-Amo Marín, 
que ha sido admitido definitivamente: 

Considerando aue procede continuar el 
expediente y publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la Comisión Ca
lificadora aue ha de juzgar el repetido 
con curso-oposición,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero. Que se pubhnue la composi

ción de la Comisión Calificadora, la cual 
será presidida por el Vocal Director de 
la Escuela Esoecial de Ingenieros de In
dustrias Textiles de Tarrasa, por delega
ción de la Dirección General, y estará in
tegrada por los siguientes Vpcales: don 
Juan Rolduá Casals. Director de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Industrias 
Textiles de Tarrasa: don Santiago More
ra Ventalló. ñor la Escuela Especial de In
genieros de Industries Textiles de Tarra
sa Suplente: don Vicente Galcerán Es- 
cobet: don Femando Calvet Prats. por lá 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona. Suplente: don José Pas-
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cual Vilo , don Ignacio Echevarría Baila
rín, por el Consejo Superior cié Investiga
ciones Científicas. Suplente: don José
Pascual Vila; don Pablo Marti Gispert, 
por el Consejo Nacional de Educación. 
Suplente: don Juan Geipí Blanco; don 
Daniel Blanxart Pedrais. por la Asocia
ción Nacional de Ingenieros de Industrias 
Textiles. Sumiente: don Juan Giíi Torres.

Tos aspiran Les podrán recusar a los 
Jueces 3' suplentes que consideren in- 
cc-mnatib’es. de conformidad con el ar
ticulo 13 ciel Decreto de 14 de enero 
de 1933 dentro de los diez. dia3 siguien
tes al de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO; y 

Segundo. Que. en su momento, se re
inita. el expediente completo a la repeti
da Comisión Calificadora.

Lo que comunicó a V. I. para su cono
cimiento y efectos. \

Dios guarde a V I. muchos qños. 
M adrd. 12 de febrero de 1955.—El Di

rector general, Armando Darán.

limo. Sr Director de la Escuela Especial 
ele Ingenieros de Industrias Textiles de 
Tarrasa,

Convocando exámenes de ingreso en los 
meses de abril y septiembre en la Es
cuela Especial de ingenieros de Montes.

Con arreglo a lo dispuesto en el ca
pítulo segundo del Reglamento vigente 
en esta Escuela Especial de Ingenieros 
de Monres. aprobado por Decreto de 26 
de diciembre de 1947 (oublicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 78 al 86, correspondientes a los 
días 18 al 20 de marzo de 1948); Orden 
ministerial de 23 de diciembre de 1952 
'.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 26): Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional v Técnica del 
29 siguiente, v Orden ministerial de 9 
de junio de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 27), los exámenes de 
ingreso a que deben someterse los aue 
aspiran a cursar la carrera con carácter 
de alumnos oficiales se verificarán en 
los meses de abril y septiembre del año 
en curso, siendo necesario para ingresar 
como alumno oficial en esta Escuela lo 
siguiente:

1.° Poseer el grado de Bachiller.
. 2.° Ser de complexión sana, no pade

cer enfermedad contagiosa ni tener de
fecto físico que impida o dificulte el 
ejercicio de la profesión o el recibir la 
enseñanza en la Escuela.

La posesión del título de Bachiller será 
precisa para matricularse del primer año 
de la carrera Los asnirantc-s acogidos al 
nuevo plan de Bachillerato precisarán te
ner aprobado el curso preuniversitario 

Las buenas condiciones físicas del as
pirante se comprobarán mediante reco
nocimiento facultativo, de cuenta del in
teresado. que tendrá lugar en. la última 
decena de marzo y en la primera de sep
tiembre. en el local de la Escuela, por 
dos Médicos nombrados por la Junta de 
Profesores y con arreglo a un cuadro de 
inutilidades físicas aprobado p o r  la 
misma

El reconocimiento médico deberá pre
ceder necesariamente al acto del primer 
examen en la Escuela’

Los alumnos oficiales de la Escuela se 
seleccionarán entre les aspirantes a in
greso que. reuniendo las condiciones aca
badas de indicar, demuestren mejor ap
titud para el estudio de la profesión, me
diante la realización de ejercicios sobre 
las siguientes materias:

a) Conocimientos generales,
b) Matemáticas.
C) Francés.
d) Tv'riés.
e) Dibujo lineal.

f) Dibujo a mano alzada.
g) Generalidades de Historia Natural
Con arreglo a los cuestionarios publi

cados en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 26 de agosto y 27 de septiembre 
de 1943.

lias materias indicadas deberán ser 
aprobadas formando un soío grupo, sien- ‘ 
do necesario superar Iris eliminaciones 
parciales aue puedan establecerse.

Los aspirantes que, procediendo de con
vocatorias anteriores, tengan aprobada 
alguna de las materias que constituyen 
el ingreso, estarán dispensados de reali
zar los ejercicios correspondientes a las 
mismas. Los aue tengan aprobado el cur
so preuniversitario quedarán exentos de 
realizar los ejercicios correspondientes a 
conocimientos generales e idioma de que 
se havan examinado.

Los exámenes de ingreso se verificarán 
públicamente en la Escuela ante Tribu
nales nombrados por la Junta de Profe
sores.

El Director fijará oportunamente los 
días que hayan de emoezar los exáme
nes, teniendo en cuenta el número de 
oc,uirantes, y dispondrá se ntibiiouen las 
listas de examen de los mismos por or
den alfabético.

Si por causa de fuerza mavor fuese 
inevitable alguna alteración del cuadro 
de exámenes así formado, podrá el Di
rector acordarlo, publicando inmediata
mente su texto en la tablilla de órdenes

El ejercicio sobre Conocimientos Ge
nerales consistirá en el desarrollo de te
mas relativos a conocimientos adouiridos 
en el Bachillerato, que no figuren espe
cialmente en los restantes ejercicios del 
ingreso.

Los exámenes de Matemáticas tendrán 
nreferentemenle carácter nráctico y cons
tarán de una o m*s series de ejercicios 
según acnende el Tribunal, v un examen 
teórico referente a los fundamentos cien
tíficos aue son indispensables para al
canzar una sólida formación en estas 
discinünas.

El ejercicio sobre Generalidades de 
Historia Natural tendrá carácter prácti
co-teórico y versará sobre las materias 
oue corresponden a esta Ciencia, dando 
preferencia a las referentes a Botánica 
El examen de Dibuio lineal consistirá en 
la copia de láminas relativas a construc
ciones y máquinas; el de Dibujo a mano 
alzada, en la representación figurada de 
un elemento de una máquina, o de un 
obieto de la industria.

El ejercicio de Francés consistirá en 
la traducción, sin auxilio de diccionario, 
y el de Inglés, en su traducción también, 
si bien con la.posibilidad de usár diccio
nario.

A la terminación de cada serie de ejer
cicios el Tribunal sé reunirá para juzgar 
los trabajos de los aspirantes y determi
nar los aue pueden ser admitidos al 
ejercicio siguiente; del resultado se ex
tenderá acta, que firmada por los Voca
les será archivada en Secretaría, publi
cándose copia autorizada de la misma en 
la tablilla de órdenes para conocimiento 
de los interesados. A la terminación del 
ejercicio final, con iguales formalidades 
se hará pública la relación de aspirantes 
declarados aptos.

El aspirante que no se presente a sufrir 
examen de una materia cuando sea lla
mado, cualquiera que sea la causa, no 
podrá examinarse de ella hasta la si
guiente época de exámenes.

Los aspirantes a ingreso elevarán al 
Director de la Escuela, del 1 al 20 de 
marzo para los exámenes dé abril, v del 
10 al 25 de agosto para los de septiem
bre, solicitudes con arreglo al modelo 
existente en esta Escuela, no admitién
dose las aue se presenten fuera del pla
zo señalado A las solicitudes, que debe
rán ser suscritas por los mismos intere
sados acompañarán. necesariamente, los 
aspirantes que se presenten por primera

vez en esta Escuela dos fotografías del 
solicitante. en tamaño 3 x 4 centímetros, 
y certificación de nacimiento del Regis
tró Civil, debidamente legalizada.

Los aspirantes deberán abonar en con
cento fie derechos de examen e inscrip
ción la cantidad que fijan las disposi
ciones vigentes

Madrid, i de febrero de 1955—El Di
rector, Pío Garcm-Escudero y Fernández 
TJrrutía.—A o roba do: el Director general, 
Armando Duran.

| Convocando exámenes para ingreso en la 
 Escuela Especial de ingenieros Aeron

áuticos durante los meses de abril y
i septiembre próximos.
\
í Con arreglo a lo dispuesto en los nr-
! tí cu los 23. 24 y 25. así como en las dis

posiciones transitorias del Decreto de fe
cha 12 de enero de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núrn 34. de 3 de 
febrero siguiente) y a la Ordpn minis
terial de 23 de diciembre de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 361, de 26 de dicho mes), se verifica
rán en los meses de abril y septiembre 
del año en curso los exámenes de ingre
so para cursar la carrera de Ingeniero 
Aeronáutico.

Para tomar paite en los mismos es 
necesario:

1.° Ser español.
2.° Poseer el título de Bachiller, que 

será preciso para matricularse en el ori
ve er año de la carrera Los asnivanteg 
acogidos al nuevo plan de Bachillerato

| nrecisnván tener aprobado el curso pre- 
I universitario. •
! 3.̂  Ser de complexión sana y no pa-
| dccer enfermedad contagiosa, 
j No haber sido expulsado de Cen-
i tro o f i^ l  alguno
i 5.° Haber aprobado en esta Escuela,

con arreglo a los cuestionarios a oue se 
refiere el último párrafo de esta convo
catoria. las materias siguientes:

Dibuio lineal.
Dibulo a mano alzada.
Francés.
Inglés.
Primer grupo: Aritmética, Análisis al

gebraico, Geometría métrica, Geometría 
proyectiva, Trigonometría y Física ge
neral.

Segundo grupo: Cálculo diferencial,
Teoría general de ecuaciones. Geometría 
analítica y Geometría descriptiva.

El estado sanitario del aspirante Se 
comprobará mediante reconocimiento fa
cultativo, de cuenta del interesado, por 
dos médicos nombrados por la Junta de 
Profesores y con arreglo a un cuadro 
de inutilidades aprobado por la misma. 
Este reconocimiento médico deberá pre
ceder al acto del primer examen en la 
Escuela.

Los aspirante a ingreso elevarán al 
ilustrísimo señor Director de la Escuela, 
en los plazos comprendidos del 10 al 25 
de marzo para los exámenes de abril, y 
del 25 de agosto al 5 de septiembre para 
ios exámenes de septiembre, instancias 
debidamente reintegradas, en las que ex
presarán los grupos y asignaturas de que 
deseen examinarse A las solicitudes, que 
deberán ser suscritas por los interesados 
con arreglo al modelo que se expondrá 
en el tablón de anuncios de la Escuela, 
acompañarán los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento del Re
gistro Civil, debidamente legalizada

b) Certificación del Registro de Pe
nados y Rebeldes de no haber sufrido 
condena o estar declarado en rebeldía.

c) Dos fotografías del solicitante, re
cientes. de tamaño 3 x 4  centímetros

Las instancias se recibirán en lá Fe- 
cretaría de la Escuela (edificio de la f s. ; 
cuela de Ingenieros Navales. Ciudad Uni
versitaria) íos días laborables, dentro del
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plazo indicado y horas c¡e diez n doce 
de la mañana, jumamente con los de
rechos de examen correspondientes, en
tregando la Secretaria a cada interesado 
el oportuno recibo por los impertes sa
tisfechos

Los aspirantes deberán abonar en me
tálico. por cada uno de los grupos pri
mero y segundo. 120 pesetas en concepto 
cíe derechos de examen y 30 pesetas por 
derechos de inscripción. Por cada una 
de ii*s asignaturas de Dibujo lineal. Di
bujo a mano alzada. Francés e Inglés 
abonarán en metálico 40 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 10 pese
tas por derechos de inscripción. La ma
tricula fie abril no será válida para los 
exámenes de septiembre.

Los exámenes serán públicos, ante Tri
bunales nombrados por la Junta de Pro
fesores. Si fuera necesario sustituir al
gún Vocai. el Director hará la designa
ción del sustituto o suplente.

El Director fijará oportunamente los 
días en que comenzarán los exámenes 
cíe cada una de las materias enumeradas 
anteriormente, teniendo en cuenta el nú
mero de los asnirantes. y dispondrá se 
publiquen las listas de exámenes de los 
mismos, por orden alfabético, antes del 
dúi Jr> de abril en la primera énoca y 
del 10 de septiembre, en la segunda.

Si ñor causa de fuerza mayor es in
evitable alguna alteración del cuadro de 
exámenes así formado, podrá el Director 
acordarla, oyendo, si lo estima preciso, 
a la Junta de Profesores y publicando 
inmediatamente su texto en el tablón 
de anuncios.

Los dibuios e idiomas constituyen cua
tro asignaturas, que pueden aprobarse 
rin incompatibilidad entre sí ni con nin
guno de los grupos. \

Será indispensable para examinarse del' 
segundo grupo la aprobación del pri
mero.

‘l auto en los dercicios del primer gru
po como en los del segundo, el Tribunal 
de exámenes podrá hacer eliminatorias 
r arcúdes de los candidatos, sin aue esto 
imnboue oue los admitidos a seguir los 
corr id os  tenca ya la parte correspon
dí aprobada: v del mismo modo, los 
admitidos a ejercicios teóricos en eual- 
ouler eruno no deberán considerarse 
como aprobados en los ejercicios prácti
cos. escritos o gráficos ya aue coda gru- 
l o  forma un coniunfo que será obieto 
de una sola calificación, y el aue sea 
eliminado en una cualquiera de las prue
bas parciales o final perderá todo dere
cho a continuar el examen, debiendo re
petir el gruño correspondiente. Pava la 
íesobición de estos ejercicios, los Tribu
nales podrán autorizar el uso de formu
la r*os

El examen de Dibulo lineal consistirá 
tuncamente en la coo ia .de  una lámina 
re’ ativa a. dibujo industrial El Dibujo 
a mq.no alzada consistirá en la represen
tación por medio de un croquis acotado 
de un cem ento de máquina. Los ejerci
cios de Francés e Inglés consistirán en 
la  treHucción directa sin auxilio de dic
cionario

En dos días siguientes a la terminación 
de cada serie de ejercicios, el Tribunal 
se reunirá para luzgar los trabajos de 
los aspirantes v determinar los aue pue
den ser, admitidos a la serie siguiente 
o al ejercicio teórico final: del resultado 
re prenderá acta aue. firmada por todos 
lns Vocnips. será archivada en Secreta
ria. publicándose copia autorizada aue 
se filará en el tablón de anuncios para 
conocimiento del público A la termina
ción del ejercicio teórico final, y con 
itm^ips formalidades, se hará pública la 
rei^i^n de los aspirantes aprobados en 
el "runo.

El, aspirante oue no se presente a su
frir exornen de una materia cuando sea 
llamado no podrá examinarse de ella 
hasta la siguiente época de exámenes.

 Todos aquellos aspirantes a ingreso en 
¡ esta Escuela que tengan aprobado algún 

grupo de los que eran preceptivos para 
: el ingreso en la Academia Militar de In- 
j genieros Aeronáuticos obtendrán las con- 
¡ validaciones siguientes:

A ios que tengan aprobado el primer 
j grupo se les darán por ’ aprobadas las 
; asignaturas de Dibujo lineal. Dibujo a 

mano alzada. Francés e Inglés.
Los que tengan aprobado el segundo 

grupo vendrán obligados a realizar un 
examen complementario de Física ge
neral.

Los derechos de examen' e inscripción 
de Física general serán los que corres
ponden al primer grupo.

A los que tengan aprobado el tercer 
grupo se les dará por aprobado el se
gundo grupo.

Los que tengan aprobado el cuarto gru
po no sufrirán examen de la parte co
rrespondiente a Física general del primer 
grupo, y a los que tengan aprobados el 
segundo y cuarto grupos se les dará por 
aprobado el primer grupo.

Para obtener las convalidaciones que 
concede la disposición anterior será pre
ciso presentar, al solicitar la matrícula, 
los certificados pertinentes que acrediten 
el derecho oue se pretende ejercer y pe
dirlo mediante instancia formulada al 
Director de la Escuela.

Los cuestionarios para los ejercicios de 
primero y segundo grupos se hallan a 
disposición de ios interesados en el ta
blón de anuncios y en la Secretaría de 
la Escuela.

Madrid. 22 de enero de 1955.—El Di
rector de la Escuela, José P,azó Moiúes.— 
Aprobado. Madrid, 2 de febrero de 1955.— 
El Director general, Armando ̂ Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dividiendo en tercios el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, a 
efectos de nombramiento de Tribunales.

Para cumplir lo dispuesto en el punto 
tercero del artículo segundo de la Or
den de 31 de julio de 1952, y al objeto 
de prevenir los nombramientos de Voca
les Catedráticos de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, para la composición 
de Tribunales de oposiciones a cátedras 
de este grado de enseñanza, y teniendo en 
cuenta la situación escalafonal referida 
a 1 de enero del año en curso,

Esta Dirección General ha dispuesto 
hacer pública la división en tercios del 
citado Escalafón, para su aplicación du
rante el presente año, en la forma si
guiente:

Primer tercio: Comienza con el nume
ra 1, correspondiente a don José Taboada 
Tundidor, y termina con el número 302, 
don Francisco Ruiz Bermúdez.

Segundo tercio: Comienza con el nú
mero 303. correspondiente a don Justo J 
Gil González, y termina con el núme
ro 601, don Mariano Navarro Aranda.

Tercer tercio: Comienza con el núme
ro 601, correspondiente a doña Máría 
Mercedes González de Heredia Garcés, y 
termina con el número 893, don Manuel 
Hernández Bolaños.

Lo que digo a V. S para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V 8. muchos años. 
Madrid. 5 de febrero de 1955.—El Di 

rector general, T .. Fernández-Mirahda.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos

Real Academia Nacional de 
Medicina

Anunciando vacante de Académico nu
merario.

No habiéndose presentado proposición 
alguna en el plazo señalado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ciel d ’fi 
9 cíe enero de 1955. y de conformidad 
con el acuerdo de la Real Academia Na
cional de Medicina, en sesión de Go
bierno celebrada el día 27 de noviembre 
de 1954. se anuncia una plaza de Aca
démico de número vacante en la Sección 
de Anatomía y Fisiología normales y pa
tológicas. para su provisión por un Doc
tor en Ciencias Naturales:

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos vigentes, aprobados por De
creto de 21 de mayo de 1954. se requiere 
pai'a optar a la mencionada plaza:

1.'- Ser español.
2.° Tener el grado de Doctor en Cien

cias Naturales en la Facultad respectiva.
3.° Contar quince años, al menos, de 

antigüedad en el ejercicio de la profe
sión.

4.° Haberse distinguido notablemente 
en las materias de la Sección a que per
tenezca la vacante por medio de publi
caciones. trabajos prácticos, cursos, con
ferencias o por una práctica acertada 
y meritoria aue le haya granjeado un 
reconocido prestigio.

Se abrirá un plazo de auinee días na
turales, a partir d^ la aparición de esta 
varante en el BOLETIN OFICIAL-DEL 
ESTADO' para que puedan presentarse 
en la Secretaría de la Real Academia 
Nacional de Medicina, calle de Arrieta, 
número 12. nronuestas firmadas por tres 
señores Académicos a favor de la can
didatura oue crean aue reúne condicio
nes para ello No nodrán tramitarse aque
llas que lleven más de tres firmas.

Las proposiciones irán acompañadas de 
una declaración iurada de los méritos e 
historial científico del candidato y de 
una declaración solemne del mismo. >en 
virtud de la cual se compromete a ocu
par la vacante en caso de ser elegido 
para ella , >

Los Académicos de numero han de te
ner su residencia permanente en Madrid.

Madrid 8 de febrero de 1955—El Se
cretario perpetuo. Valentín Matilla y Gó
m e z — Visto bueno* El Presidente. José 
Alberto Palanca y Martínez Fortún.

Real Academia de San Fernando
(Sección de Arquitectura)

Anunciando vacantes de Académicos nu
merarios.
La Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando anuncia por la presente 
convocatoria la provisión de dos vacan
tes de Académicos, de número np profe
sionales. en su Sección de Arquitectura, 
causadas por los fallecimientos de los 
excelentsimos señores Conde de CasaL y 
don Eugenio d ’Ors.

Para optar a ellas deben cumplirse los 
siguientes requisitos:

1.° Ser español, con domicilio y resi
dencia oficial en Madrid.

2° Estar reputado como persona de 
especiales conocimientos en las Artes, 
por haber escrito obras de mérito reco
nocido relativas a ellas: desempeñar,
bajo las condiciones legales en Universi
dades o Escuelas Superiores del Estado, 
la enseñanza de la Ciencia Estética o 
de la Historia del Arte: haber formada 
colecciones de obras artísticas o prestado 
marcada y pública protección a las artes 
v a los artistas

3.° Ser propuesto por tres Académicos 
numerarios

4.° Acompañar n las propuestas con
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la claridad conveniente, la completa re
lación de los méritos, títulos y demás 
ciiconstancias en que se fundamenten 
acuellas

5° Presentar, dentro del improrroga
ble plazo de un mes a contar desde la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
antedichos documentos, que serán reci
bidos en la Secretaría de la Real Aca
demia todos los días laborables,- de diez 
a trece de la mañana.

Madrid. 5 de febrero de 1955—El Se
cretario general perpetuo, José Francés.

Real Academia Española

Anunciando vacante de Académico nu
merario

Por fallecimiento del excelentísimo se
ñor don Salvador González Anaya ha 
quedado vacante una olaza de número 
de la Real Academia Española.

Para la provisión de dicha vacante úni
camente se admitirán las propuestas fir
maras por tres Académicos de número. 
No se tramitarán las que lleven más de 
tres firmas.

Las propuestas deberán ir acompaña
das d* una relación de los méritos del 
candidato.

La elección ha de recaer precisamente 
en sujeta oue reúna las circunstancias 
pe ser español v de buena fama y cos
tumbres. de estar domiciliado en Madrid 
y de haber dado señaladas muestras de 
poseer profundos conocimientos en las 
materias oropias de este Instituto.

Las propuestas so recibirán en la Se
cretaría de mi carao hasta el día 3 del 
próximo mes de. marzo.

Madrid 3 do febrero de 1955—El Se
cretario, Julio Casares.

Real Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales

Anunciando vacantes de Académicos nu
merarios.

Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Jo
sé Mri Torróla Miret existe una vacante 
de Académico numerario, correspondien
te a la Sección de Exactas.

En virtud del Decreto de 14 de mayo 
de 1954. se anuncia su provisión.

Para optar a esa plaza se necesita:
1.° Ser español v estar en posesión de 

todos los derechos civiles.
2.° Tener residencia en Madrid al tiem

po de la elección.
3.° Haberse distinguido en cualquiera 

de la¿ Ciencia* que cultiva la Academia.
4.° Ser propuesto por- treB Académi

cos.
Dentro del plazo improrrogable de Quin

ce dfas se presentará en la Secretaria de 
la Real Academia de tres a seis de la 
tarde la documentación antedicha.

frladrid. 31 de enero de 1955.—El Vice
secretario Obdulio Fernández. w

Por fallecimiento del Excmo. Sr. don 
Wenceslao Benítez Tnglott. existe una?* va
cante de Académico numerario correspon
diente a la Sección de Exactas.

En virtud del Decreto de 14 de mayo 
de 1954 se anuncia su provisión.

Para ootar.a esa plaza se necesita:
1.® Ser español v estar en posesión de 

todos los derechos civiles.
2.° Tener residencia en Madrid al tiem

po de la ele'Clén.
3.0 Haberse distinguido en cnalouipra

¿Jp pe s rmp nativo Acatlerrd"
Q n r  r* r e  \  en  d * —' 1 ~

Dentro del plazo improrrogable de quin
ce días se presentará en la Secretaría de 
la Real Academia, de tres a seis de la 
tarde. *a documentación antedicha.

Madrid 31 de enero de 1955.—El Vice
secretario. Obdulio Fernández.

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 de diciembre último 
el anuncio para ia provisión de la vacan
te de Académico numerario, que corres
ponde a la Sección de Físicas, se inseitan 
a continuación las condiciones necesarias 
para optar al mismo:

1.° Ser español y estar en posesión de 
todos los derechos civiles.

2.° Tener residencia en Madrid al.Atiem
po de la elección.

3.° Haberse distinguido en cualquiera 
de las Ciencias que cultiva la Academia,

4.° Ser propuesto por tres Académicos,
Dentro del plazo improrrogable de quin

ce días se presentará en la Secretaría de 
la Real Academia de tres a seis de la 
tarde, la documentación pntedicha.

Madrid. 11 de febrero de 1955.—El Vi
cesecretario, Obdulio Fernández.

Tribunal de oposiciones, turno libre, a 
las plazas de Profesores de Término de 
«Colorido y Procedimientos Pictóricos» 
de las Escuelas de Artes y Oficios Artís

ticos de Barcelona y Sevilla

Convocando a los señores opositores y 
señalando fecha , hora y  lugar de pre
sentación.

Se convoca a los señores opositores a 
las plazas vacantes de Profesores de tér
mino de «Colorido y Procedimientos Pic
tóricos» de las Escuelas de Artes v Oficios 
Artísticos de Barcelona y Sevilla, turno li
bre, para que comparezcan en la Real 
Academia de Bellas Artes de «San Fer
nando» el día 21 de marzo próximo, a 
las doce de la mañana para realizar la 
presentación de opositores y dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Orden de 
convocatoria de esta oposición.

Madrid, 14 de febrero de 1955.—E1 Pre
sidente del Tribunal, José Francés.

M INISTERIO DE TRABAJO  

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando la expropiación de terrenos 

en Arrigorriaga.

A efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de la Ley de 7 de octubre de 1939 
y al amparo del Decreto de 12 de mayo 
de 1952 se hácé público, para conoci
miento de los propietarios titubares de 
derechos inscritos, poseedores, colonos y 
cuantas otras personas estén intérnenlas, 
que en el día y hora que a continuación 
se señala se procederá al levantamiento 
del acta previa a la ocupación de los te
rrenos que se describirán sobre los que se 
provecta construir trescientas viviendas 
oroteeidas. ádvlrtiémioles el derecho oue 
les asiste para concurrir al citado acto, 
asistidos de Perito v de requerir a su cos
ta la presencia de Notario:
- Arrigorriaga, a 3 de marzo de 1955. a 
las diez horas.

A) Finca que según plano levantado 
se describe así: Terreno huerta sito en el
h o t - í r  e n  ’ ~ r - K n ~ ~ . r p t a  d p  ’ S  A  P  *  P S Í S
7o a • •: *o^o fíofie de superarle 7 652 80

■ . ; , . o  *óv*t̂ c ' ' r''

pies cuadrados; linda: al Norte, con
frontón, tejavanas que dan a la plazuela 
de San Antonio v casas levantadas' sobre 
parte de la finca de que procede; al Sur, 
con arroyo; al Este, con camino público, 
y al Oeste, con Dominga Ordeñana Zu- 
ioaga. '

Esta finca está dividida materialmente 
en dos. por una pared: Una. de 2.076 80 
metros cuadrados, en la parte Oeste, en 
la que existe un lavadero de servicio co
mún. oue íué adjudicada a doña Mar
ciana Sandín Hernández, viuda de San
tos Fid. v su hija doña Elvira Fid Sandín. 
y otra en la parte Este, de 54-6:19 metros 
cuadrados adjudicada a ios hijos de don 
Federico Negueruela, hermanos Négue- 
r,uela Lezama.

La finca • descrita al principio de este 
anortado es parte y procede de 1 á que re- 
gisfráhnent.e se describe asi:

«Una porción de terreno radicante en 
-jurisdicción de Arrigorriaga y barrio de 

Lambaroueta, con todo i o existente den
tro de su perímetro, cuya cabida era de 
4.456 40 metros cuadradas oue quedó su
mamente reducida a virtud de diversas 
segregaciones. Confina al Sur con el ba
rrio de T-ambaraueta; Oriente, con el tro
zo vendido a ios señores Pos^b v Vivanco. 
hov casas letras A y B desdicho barrio; 
Oeste, con terreno del señor Ordeña na. 
y Norte, con los de Ordenaba en parte 
y con los de Cosme Relazar. Esta porción 
de terreno- estaba, cercada de muros de 
mampostera y dentro de su superficie se 
huirán ed ita d o  dî e-nc-ns cn p ^ rn ^ iw ^  
de las cu a1 es pertenecen a esta sucesión 
les oue a continuación sp describen : Una 
n'azue1a. de 44 metros dé longitud por
40 metros do ancho, aue compone unn

de 1 760 - '^ ro s  cuadróos exis
tiendo en el cent-m-dc d>chn píemela un 
nozo de agua potable. con su nuestra. y 
bomba para la extracción de la prime
r a . . ;  por el Sur. pesante a la casa le
tra C. se ha construido una telefona cu
bierta. oue tiene 30 metros de longitud 
por 2 75 metros de anchura m e  ooinpo
nen 72.25 metros, y está dividido en vein
tiún denp>*tnmentos que sirven de acceso
rios o leñeras a las habitaciones de di 
chas casas dobles; confinan por los dem>c 
lados con terrenos de este caudal De ec 
tos departamentos pertenecen a esta S e 
cesión! Un frontón o inpero do nelntp d"
41 metros de longitud ñor 12  de ancho 
nue componen 492 metros coeu„odos .«o 
cual hav acceso por un naso abierto e^ 
l q .  P l a n t a  h a t o  d e  l a  m e ^ c i n n o d q  c o c o  1 c -  

tra ,E. cuyo frontón confina oor Norte v 
Oeste con propiedad de don Juan José

' Ordeñana ; Sur. con terrenos d^inado,. 
a huerta de este caudal, y nnr ^M.e. cm  
casas letras C. D v E. va descritos. Faic 
el Piso del frontón v de las referidas ca 
sos hav una; cueva de 19 metros de nn 
chura, dividida en cinco denoto mentes 
En la nart.e Sur del frontón v de i«q o«enc 
hav un terreno decHr*odo a huerta v - ê  
su recinto existe un lavadero de cinco me 
tros de longitud oor 1 50 metros de an
chura. dividido en dos partes una de le* 
cuales se destina para los cervino* dn 
innuílinos y la oirá nart.e uso pa.r
ticular del propietario de la finca.»

La huerta descrita al orinctoio de pqp- ( 
anartedo pertenece a los s e ñ o r e s  si 
guíenles:

Una mitad indivisa a doña Mardem 
Bandín Fernández viuda de don Rentos 
Fid por título de adjudicación en scritnm 
otorgada el día 1 de mavo de 1041 anv 
el Notario eje Bilbao don Amist.m Aobe 
balo el numero 116 de su protocolo Re
halla Inscrito a s u - nombre p» el r>ande«-~r

* de la Propiedad de Bilbao al tomo 690 
libro 14 de Arrigorriaga folio 151 finca 
número 257.

Una marta varte indivisa a doña F1 
Fid Sand'n adnuirida en escritura

■v^bM co d e  e n r * -» » v a ^ p p to  n ^ r ^ n r l o  pl OS df>
■r̂ nro de 1Q54 ante el xto+nHo de BúHar
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inscrita al tomo 690. libro 14 de Arrigo- 
iriaga. folio 210, linea número 257, ins
cripción 27. Son sus inquilinos don Julián 
de Paz y clon Casimiro Lacerda.

EL Parcela de terreno, que según pla
no levantado se describe a s i:

«Terreno huerta siio en el barrio de 
Larnbarqueta. de Arrigorriaga. tiene de 
superficie 1.351.21 metros cuadrados: lin
da: al Norte, con camino público; al Sur. 

'co n  arroyo: al Este, .con Dominga Orde- 
h a n a : Oeste, con hermanas Fid Ramos.

Eft parte y procede de la finca que. se
gún el Registro, se describe a s í : Trqzo de 
terreno procedente del pertenecido de la 
casería Lambarqueta-goieoa. en término 
lie Saltucotroca; linda: al Norte, con ca
mino carretil; Sur, con arroyo. Este, 
resto del monte de procedencia do don 
Juan José Ordeñana. v Oeste, con trozo 
de terreno de don Ciríaco Fid. hoy sus 
herederos. Tiene de cabida 1.660 metros 
cuadrados.

Pertenece a dono Marciana R ^ d in  Fer
nández. viuda de don Santos Fid. por ti
tulo de adjudicación, según escritura de 
1 de mayo de 1941. ante el Notario de 
Bilbao don Agustín Acha. número 116 del 
protocolo, v se halla inscrita al tomo 593. 
libro 13. folio 154, linca número 381, ins
erí oción séptima.

Madrid. 14 de febrero de 1955.—El Di
rector general, Luis Valero Bermejo.

607-A . C.

Declarando nidos los anuncios de lab su
bastas de obras que se indican.

Por el presente se hace saber que, de 
acuerdo con lo que dispone la Orden de 
la Presidencia déi Gobierno de fecha 7 de 
febrero actual, en el apartado c) de su 
norma segunda, quedan anulados los 
anuncios de las subastas convocadas por 
este Instituto Nacional de Ui Vivienda 
para la ejecución de las obras correspon
dientes a los siguientes provectos:

Portugalete (Vizcaya). 310. viviendas: 
Ceuta. 140 viviendas: Ceuta. 144 vivien
das; Beasaín fGuipúzcoa». 60 viviendas; 
Jubugcr (Huelvab 20 viviendas: Santa 
Cruz de la Palma (Tenerife), 200 ‘vi
viendas.

Tan pronto como se rectifiquen los ex
presados anuncios, en consonancia con los 
preceptos del Decreto de 13 de enero úl
timo a que la citada Orden se refiere, 
Se hará publico en el momento oportuno.

Madrid. 17 de febrero de 1955.—El Di
rector general, Luis Valero Bermejo.

639—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando instalar una industria de fa
bricación de yeso, de 250 toneladas anua
les de capacidad de producción. situada 
en Ruguilla ( G uadalajara), solicitada 
por don Crisanto Utrilla Rodrigo.— 
C. D. 339-31

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Cumplidos los trám ites reglamentarlos 
en el expediente promovido por don Cri
santo Utrilla Rodrigo, mediante instan
cia de fecha 28 de ifebrero de 1954, para

la instalación de una industria de fabri
cación de yeso de una capacidad de 250 
toneladas anuales en Ruguilla (GMadala- 
ja rab  conforme al proyecto y presupuesto 
de febrero de 1954. presentados en la Je
fatura del Distrito Minero de Madrid, en 
solicitud de autorización para el montaje 
de las siguientes instalaciones:

Dos hornos cilindricos para la calci
nación la piedra ^e yeso de 3 metros 
de diámetros y 2.50 de altura.

Un molino de martillos accionado por 
un motor de gasolina de 10 CV.

El presupuesto de la instigación ascien
de n 13 700 pesetas.

Vistos' los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Madrid 
de 20 de dicH me de 1954 y de la Sec
ción de Industrias de Cementos. Cales y 
Yesos de 27 de enero de 1955. en uso de 
las atribuciones conferidas por el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica. 
Decreto de 23 de agosto de 1934; por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y 
por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, Decreto d3 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don Crisanto Utrilla Ro
drigo. autorizar el montaje de las insta
laciones proyectadas con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes: ,

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.'* El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de tres me
ses, a contar desde el día siguiente al 
de la comunicación de la présente reso
lución al interesado, dándose por éste 
cuenta a ia Jefatura de Minas de la fe
cha del comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha dé iniciación de las obras.

5.a Si. fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Madrid se comprobará que las insta
laciones se adaptan exactamente al pro
yecto y memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación alguna en las » 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes deberá la Jefatura de Minas de Ma
drid imponer las prescripciones adecua
das e incluso solicitar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una amplia
ción del proyecto filtros o estación depu
radora o captadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento 
de Industrias Molestas. Insalubres y Pe
ligrosas de 17 de noviembre de 1925, mo
dificado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950. y especialmente lo previsto en 
los artículos 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

8.a Toda la m aquinaria de estas ins
talaciones será de' procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprobará el cumpli
miento de la condiciones impuestas efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la segurida pública 
y del personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a

extender el acta de confrontación del 
proyecto, y si procede, la de autorización 
de puesta en marcha de estas instalacio
nes.

10. Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
cluí ivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Madrid, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes’ citado.

Madrid. 1 de febrero de 1955.—El Di
rector general, E Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Madrid.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura
Anunciando concurso para la provisión de 

una plaza de Dibujante Proyectista en 
los Servicios Centrales de la Dirección 
General de Agricultura. haciendo pú
blica la designación del Tribunal, nom
bres y apellidos de los concursantes ad
mitidos y hora y lugar en que tendrán 
lugar los ejercicios.

Convocado con fecha 7 de septiembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 257 del día 14 de septiem
bre > el concurso para la provisión de úna 
plaza vacante de Dibujante Proyectista 
en los Servicios Centrales de esta Direc
ción General de Agricultura, procede de-, 
term inar las normas a que se ha de su
jetar el mismo, y que son las siguientes:

1.» El Tribunal estará constituido de 
la forma que se cita:

Presidente, don Antonio Moscoso Mo
rales.

Vocales, don Eladio Aranda Heredia y 
don Pedro Castañeda Cajigas.

Secretario, don, E n s e b i o  González 
Alonso.

2.° Los concursantes que han sido ad
mitidos, después de examinada la docu
mentación correspondiente, son los que 
a continuación se relacionan:

Don Félix Alhambra Rodríguez.
Don Rafael Arenas Fernández.
Don Julio Miguel Miguel.
Don Alberto Régulo Tomaida.
3.° Los ejercicios serán los siguientes:
a) Dibujo topográfico: Ampliar una 

parte de una hoja 1:50.000 a 1:25 000.
b) Delincación aplicada a la construc

ción, incluso perspectiva, para ampliar a 
la escala que se indique lofc croquis aco
tados y composición ¿le alzados que se 
faciliten en el examen.

c) Ejercicio de rotulación.
d) Cálculo de un estado de medicio

nes y presupuestos.
4.° Las pruebas comenzarán el próxi- 

"mo día 15 de marzo en los locales de la
Dirección General de Agricultura, a las 
nueve horas, debiendo aportar los inte
resados todo el material de dibujo que 
consideren necesario para realizar los 
ejercicios, excepto el papel.

Madrid, 1 de febrero de 1955—El Di
rector general, Cirilo Cánovas.

Sr. Secretario general de la Dirección Ge
neral de Agricultura.


